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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS. MM. «1 R by y la R eina Regente (Q. D. O.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Cforte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
Hn el expediente y autos de competencia promovi

da entré el Gobernador civil de Cádiz y el Comandante 
general de la plaza de Ceuta, de los cuales resulta:

Que á consecuencia de la denuncia formulada por 
el Alcalde de Ceuta D. Diego Más y Fortea, con fecha 
9 de Aa-osto de 1895. ante el Comandante general de la 
expresada plaza, relativa á ciertos artículos publicados 
en el periódico Él Correo, de San Roque, por D. Felipe 
Rizzo y Almela, y en los que se vertían conceptos y fra
ses que aquella Autoridad consideraba injuriosos para 
su persona y cargo que desempeñaba, se practicaron 
diligencias sumariales por el Juez de instrucción mili
tar nombrado al efecto, que dieron por resultado el in
hibirse la Autoridad militar á favor del Juzgado de 
primera instancia de San Roque, por lo que á los he
chos denunciados por el Alcalde se refieren, debiendo 
seguir el Juez militar la instrucción de causa respeeto 
de los hechos que aparecían como justiciables délas 
declaraciones prestadas con motivo de las diligencias 
-que se practicaron hasta entonces, y que por no tener 
relación con los aludidos trabajos periodísticos no po
dían remitirse á la Autoridad de la jurisdicción ordina
ria nombrada:

Que con este precedente, el sumario seguido por 
et referido Juez de instrucción militar se encaminó 
desde aquella fecha á depurar los indicios de crimina., 
lided resultantes de los cargos formulados en autos 
contra el Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de 
Ceuta, por haber recargado los derechos de Arbitrios 
municipales en algünaS especies de consumos hasta el 
doble de su valor; por haber sustituido la fianza me
tálica que prestó el arrendatario de la cobranza de 
aquellos arbitrios en fincas urbanas, exagerando sus 
valores; por la defraudación que resultaba en el alum
brado eléctrico para el público, al permitir que desde 
determinadas horas de la noche se sustituyera con pe
tróleo aquel otro fluido, y por haberse autorizado la 
usurpación de terjenos y materiales del edificio público 
y antiguo ex Convento de la Trinidad en la misma po
blación:

Que para el esclarecimiento de los cargos referidos, 
el Júzgalo militar reéláinó del Ayuntamiento ciertos 
documentos é informaciones, y en tal estado, el Go
bernador, á instancia del Alcalde de Ceuta y de acuer
do con la Comisión provincial, requirió de inhibición & 
la Autoridad militar, alegando: que el conocimiento de 
las cuestiones que se suscitan en la causa de que queda 
hecha indicación con motivo del planteamiento de los 
aludidos servicios corresponde en primer término al 
Ayuntamiento, á tenor del art. 72 de la ley Municipal, 
y ála Autoridad requirente, en segundo, con arreglo al 
artículo 28 de la ley Provincial, á cuyo efecto puede 
inspeccionar por sí ó por medio de sus delegados las 
dependencias de los Ayuntamientos, comprobando el

estado de sus cajas, archivos y cuentas, cuidando de 
que se cumplan las leyes; citaba, además, el Goberna
dor, el art. 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que al sustanciarse el incidente, el Comandante ge
neral de Ceuta dió traslado de los autos al Asesor y al 
Fiscal, y sin citar para la vista ni celebrar ésta, se de
claró competente para conocer del asunto, fundándose: 
en que los hechos objeto del mismo constituyen verda
deros delitos definidos y castigados en el Código penal, 
y con arreglo al art. 159 del de Justicia militar vigen
te corresponde á su autoridad conocer de ellos, puesto 
que no se propone discutir, interpretar ni entender de 
los servicios y contratos municipales, con cuya ocasión 
se han cometido los delitos de exacción ilegal, prevari
cación y fraude que se persiguen, sino de entender de 
las infracciones y faltas de cumplimiento de la ley que 
pueden ser apreciados sin discusiones é interpretacio
nes administrativas, y en que los hechos é infracciones 
que motivan el sumario jnQ-envuelven cuestión alguna 
que deba decidirse previamente por la Administración 
por depender de ella el fallo' que los Tribunales puedan - 
dictar, así como tampoco se trata de delitos ó faltas 
cuyo castigo haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios ó Autoridades administrativas.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- I 
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 159 del Código de Justicia militar de 17 
de Diciembre de 1890, con arreglo al que «las plazas de 
Africa se considerarán en constante estado de guerra, 
y en tal concepto los Tribunales y Autoridades milita
res conocerán de todos los delitos cometidos en las mis
mas, cualquiera que Sea la persona delincuente, con 
sujeción á las reglas establecidas en aquella ley»: |

Visto el art. 180 de la ley Municipal, que determina : 
que los Ayuntamientos y Concejales incurren en res- ¡, 
ponsabilidad: primero, por infracción manifiesta de la - 
ley en sus actos ó acuerdos, bien sea atribuyéndose fa- 
cuítales que no les competen, ó abusando de las pro- 1 
pias; segundo, por desobediencia ó desacato á sus su- I 
periores jerárquicos; tercero, por negligencia ú omi- § 
sión de que pueda resultar perjuicio a los intereses ó ■ 
servicios que están bajo su custodia: 1

Visto el art. 181 de la misma ley, que establece «que 
la responsabilidad será exigible á los Concejales ante : 
la Administración ó ante los Tribunales, según la na
turaleza dé la acción ú omisión que lo motive, y sólo 
será extensiva á los Vocales que hubieren tomado par- : 
te en ella:»

Visto el art. 28 de la ley de Gobierno y Adminis
tración de las provincias de 28 de Agosto de 1882, que 
determina en su núm. 4.® que corresponde á los Gober
nadores, como Jefes de la Aamtnistracióa provincial, 
inspeccionar por sí ó por medio de sus Delegados las 
dependencias de la provincia y las de los Ayuntamien
tos, Comprobando el estado de sus Cajas, Archivos y 
cuentas, cuidando de que se cumplan así las leyes y f  
disposiciones generales, como los acuerdos de* la Dipu- \ 
táción y Comisión provincial, y procurando que éstas 
observen y cumplan su ley orgánica:

Considerando:
1.° Que la presente contienda ha surgido con moti

vo de las diligencias sumariales instruidas por la Auto- f 
ridad militar de la plaza de Ceuta para la persecución ; 
y castigo de supuestos delitos cometidos por el Alcalde i 
y Concejales del Ayuntamiento de la misma, con oca-1

sión de ciertos contratos y servicios propios de aquella 
Administración municipal:

2.° Que si bien el art. 159 del Código de Justicia 
militar atribuye á los Tribunales y Autoridades milita
res respectivos de las plazas de Africa el conocimiento 
de todos los delitos que en las mismas se cometan, cual
quiera que sea la persona delincuente, de tal precepto 
no se deduce que la Administración pública provincial 
y municipal no tenga jurisdicción para hacer efectiva 
en ellas, con independencia, su especial misión, ni que 
carezcan sus funcionarios de las atribuciones conve
nientes para inspeccionar los servicios municipales é 
imponer en su caso las responsabilidades administra*! 
vas que de las leyes Provincial y Municipal se derivas 
respecto de sus agentes:

3.® Que los supuestos delitos que se persiguen en e 
sumario no pueden considerarse entre los definidoi 
como propios del fuero de Guerra, ni entre aquello 
otros á que se refieren los artículos 27, 28 y 29 de 1; 
ley de Orden público de, 23 de Abril de 1890, sino qu 
se trata de hechos que, por virtud á lo dispuesto en e 
articulo 30 de dicha ley, corresponde conocer de ello: 
á la jurisdicción de Guerra, es sólo por ser ésta en Ceu
ta la ordinaria, con arreglo al repetido art. 159 del Có
digo militar:

4.® Que el Gobernador de Cádiz es la Autoridad lla
mada en primer término, y por ministerio de la ley, á 
inspeccionar los servicio i municipales de que se des
prenden los cargos formulados en el sumario que mo
tiva esta contienda contra el Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Ceuta, para depurar é imponer las 
responsabilidades administrativas en que aquéllos 
hayan podido incurrir, pasando después el taúto de 
culpa á los Tribunales competentes, si á ello hubiese 
tag®r.

5.® Que en tal concepto^jgisfé en el casd nresente 
una cuestión previa que ha. dé ser resuelta por la Ad
ministración, dependiendo de. esta,, resolución el fallo 
que la Autoridad requerida, con arreglo á las leyes, 
pueda dictar en su dia. " ’

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rsina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mU ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo da Ministros,!

Antonio Cánovas del Castillo.
     '   .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Desde la publicación de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio dé 1892, y en cumplimiento de 
lo ordenado en su art. 6.°, se ha revisado el reglamen
to y tarifas de la Contribución industrial y de comercio, 
sin alterar sus bases fundamentales, con objeto de in
cluir en las tarifas las nuevas industrias que aun no 
tributan, de corregir Ja desproporción de algunas cuo
tas, de preca ver en lo posible las defraudaciones y per
feccionar el procedimiento en cuanto pudiera conducir 
á la mejor administración y cobranza del impuesto.

De esta labor nacieron los reglamentos provisiona-
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les de 22 de Septiembre de 1892 y 11 de Abril de 1893, 
en los cuales procuró la Administración, oyendo auto
rízalas representaciones de contribuyentes y al Conse
jo de Estado, satisfacer Jas numerosas quejas formula
das en lo que de justas tuvieran. Nuevas y  muy apre
miantes reclamaciones, cada vez más numerosas, exi
gieron otros expedientes y las obligadas consultas al 
Consejo de Estado, cuyos autorizados dictámenes y los 
informes de la Dirección general de Contribuciones di
rectas han servido de fundamento legal y de base ra
cional A los acuerdos que en el adjunto reglamento y 
sus tarifas figuran ya como preceptos, cuya aplicación 
comenzará en l .Q de Julio próximo inmediato.

No entiende el Ministro que suscribe haber termina
do con este minucioso y detenido trabajo las modifica
ciones que exige la forma actual de tributar en cuanto 
A las industrias y al comercio se refiere. Dos razones, 
una de pura práctica y de concepto doctrinal la otra, 
abonan su juicio.

Los estudios hechos y los datos allegados por la Di
rección general para revisar los epígrafes de la tari
fa 3.a y para modificar los otros, son tan copiosos que 
sin duda su estudio procuraría elementos suficientes 
para terminar la obra comenzada; pero fáltales la in
formación de los industriales interesados, sin cuyo dic
tamen podrán crearse entorpecimientos, molestias y 
choques que, sin favorecer al Fisco, perjudicarían el 
desarrollo y el progreso de las industrias nacionales. 
Esta razón, de pura práctica, aconseja declarar abierto 

Mel período de las reclamaciones, dando A los industria
les amplios medios de procurar por sus intereses, ilus- 
trando A la vez A la Administración pública.

Es, por otra parte, la contribución industrial y de 
comercio de índole constantemente movediza y varia
ble. Así lo exigen las condiciones de la vida moderna; 
los incesantes descubrimientos científicos; sus aplica
ciones A las industrias y A las artes; los progresos tec
nológicos; el desarrollo de las comodidades y del lujo; 
la apertura de nuevas vías al tráfico universal; todos los 
elementos, en fin, que alteran y cambian de continuo 
Ion procedimientos industriales y las corrientes mercan 
tiles. Una administración despierta é inteligente debe 

-seguir con atención semejantes transformaciones, con el 
doble objeto de fomentarlas en sus comienzos y de pro
curar al Fisco la prudente participación en sus bene 
ficios cuando los alcancen.

De estas consideraciones se derivan los dos órdenes 
de trabajos que la contribución industrial exige, A sa 
ber; lo referente A las modificaciones de las tarifas y 
de sus epígrafes, y los que atañen A las bases funda
mentales del tributo. Materia aquélla administrativa 
que obedece A las necesidades de cada momento; tarea 
esta última legislativa que requiere largos y profun
dos estudios para realizarse.

El estudio y la preparación de ambas no ha de prac
ticarse, A juicio del Ministro que suscribe, sola y ex
clusivamente por funcionarios de la Administración, 
sino que d*-be fiarse su parte muy principal A los ele
mentos productores del país, A los mismos industriales 
y  comerciantes, cuyo espíritu de lealtad y de rectitud 
será garantía de justicia en la fijación de las bases y 
de equidad en la proporción de las Guotas. De este 
modo se establecerá una provechosa corriente de ar 
mooía .entre el contribuyente y el fisco, cuyo menor be
neficio será moralizar la administración del tributo, 
con ventaja común de los contribuyentes y del Te
soro.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter A la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 28 de Mayo de 1896.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M. »
Juan HTavarro Reverter.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por él Ministró de

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar Jo siguiente:

Artículo L° Se aprueba el adjunto reglamento y 
las tarifas para Ja imposición, administración y co
branza de la contribución industrial y  de comercio que 
regirán desde 1.® de Julio próximo inmediato.

Art. 2.° Se crea en el Ministerio de Hacienda una 
Junta especial, que se denominará «Comisión de refor
ma de la contribución industrial y de comercio». La for
marán: el Director general de Contribuciones directas, 
Presidente; el Inspector gene ral de Hacienda y el pri
mer Jefe de la Inspección; los Subdirectores primero y 
y segundo de Contribuciones directas; el Subdirector I 
primero de lo Contencioso; los Presidentes del Círculo *

de la Unión Mercantil, del Círculo Industrial, de la Cá
mara de Comercio y  de la Liga Nacional de Producto
res de Madrid; los Presidentes de la Cámara de Co
mercio y del Fomento del Trabajo Nacional de Barce
lona; el Presidente de la Cámara de Comercio de Bil
bao; el Presidente de la Cámara de Comercio de Sevilla; 
el Delegado de Hacienda de Madrid; dos Ingenieros 
industriales designados por la Inspección general de 
Hacienda; el Jefe de la Inspección de la provincia de 
Madrid, y el Jefe del Negociado del ramo en la Direc
ción, que ejercerá las funciones de Secretario con voto. 
Esta Comisión podrá invitar A los Síndicos de los gre
mios y A los industriales y fabricantes de las diferentes 
ciases comprendidas en las tarifas para que concurran 
A sus sesiones y expongan cuanto juzguen oportuno 
sobre los puntos que sean coasultados para mayor 
ilustración en sus deliberaciones y acuerdos.

Art. 3.° La Comisión se ocupará, con preferencia, 
en el estudio de las bases para la imposición de la con
tribución industrial y de comercio, atendiendo A la di
ferente naturaleza de las industrias, A la importancia y 
desarrollo que alcancen, A las circunstancias de la po
blación en que se ejercen y al resultado que ofrezcan 
los datos estadísticos que se reunirán sobre el número 
y clase de los industriales, elementos del trabajo, be
neficios ó utilidades, y cuantos elementos de conoci
miento proceda tomar en cuenta para proponer en su 
día al Ministro de Hacienda las reformas convenientes.

Art 4.* Entenderá además dicha Comisión en cuan
tos expedientes se le sometan, relativos A la revisión de 
las tarifas, inclusión en ellas de nuevas industrias, mo
dificaciones en la clasificación y cuantía de las cuotas, ¡ 
exenciones y demás incidencias á que den lugar la in- j 
teligencia y aplicación general de las tarifas y de los 
preceptos reglamentarios, proponiendo ai Ministro de j 
Hacienda las resoluciones que estime oportunas, y que, | 
una vez adoptadas, se publicarán por apéndices al re- ; 
glamento al principiar cada año económico, enten
diéndose todo ello sin perjuicio de las atribuciones pri
vativas de la Dirección del ramo. j

Art. 5.° La Comisión se constituirá el día 30 de Ju
nio próximo, y formará, cuanto antes sea posible, el 
reglamento para su régimen interior, sometiéndolo A j 
la aprobación del Ministro de Hacienda. Los gastos que 
originen los servicios que se la encomiendan serán sa
tisfechos con aplicación al crédito que figura en la sec
ción 9.* del presupuesto para gastos diversos de la con
tribución industrial.

Art. 6.° Quedan derogadas todas las disposiciones j 
que se opongan A las del presente Real decreto y regla
mento adjunto.

Dado en Palacio A veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de H acienda,

Juan HTavarro Reverter»

REGLAMENTO

PAR A  L A  IMPOSICIÓN, ADMINISTRAClÓN Y  COBRANZA DE LA 
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL Y  DE COMERCIO

CAPÍTULO i RIMERO
Personas sujetas á esta contribución, y bases  fundamentales 

déla misma.
Artículo 1.° La contribución industrial y de comercio- se 

exigir* en la Península, is?as Baleares y Canarias por el mero 
ejercicio de cualquier industria, comercio, profesión, arte, oficio 
ó fabricación no exceptuados, hállense ó no comprendidos en 
las tarifas

Estarán sujetos á ella todos los individuos y personas ju
rídicas, así españoles como extranjeros, sin más exenciones 
que las contenidas en la tabla que va unida á este reglamen
to, «eñ&iada con el núm. 6, aplicadas taxativamente.

Art. 2.° El ejercicio de la industria se probará: por la de
claración espontánea presentada por el interesado; por los 
anuncios, muestras, rótulos, placas ó cualquiera otro signo ó 
medio que las demuestre; por la confesión del interesado he
cha en ia oportuna acta ó expediente; por las relaciones faci
litadas por las Autoridades en la forma que previene este re
glamento; por los documentos facilitados por las Aduanas, 
¡Secretarías de Ayuntamientos, Administraciones de consu
mos y relaciones sacadas del registro de mercancías de los 
ferrocarriles, debidamente certificadas; por declaraciones de 
industriales de la misma clase, y por expedientes de compro
bación ó de defraudación instruidos con las formalidades que 
se establezcan.

Art. 3.° Las industrias que no figuren en las tarifas se 
adicionarán A las mismas, previo el oportuno expediente, 
que, ee instruirá «n la forma que más adelante se establece.

No será, sin embargo, motivo bastante para la adición un 
simple cambio de nombre en la industria, si las operaciones 
propias de la misma están ya clasificadas cual corresponde 
en otro epígrafe de las tarifas, aunque con denominación dis
tinta.

Art. 4.° Para los efectos de esta contribución se conside* 
rancamo industriales todas tas personas sujetas á la misma.

La administración y cobranza se verificará con arreglo á 
este reglamento y á las tarifas que le acompañan, señaladas 
con los números 1, 2, 3, 4 y 5, cuyas disposiciones y notas en 
ellas consignadas se consideran como parte integrante del 
misino reglamento.

Art, 5.® Esta contribución se compone:

11.° De una cuota fija para el Tesoro, que es la eatablecida 
cu *as tarifas para cada industria.
2 0 Del recargo que los Ayuntamientos acuerden estable

cer para atenciones del presupuesto municipal de caja ano 
económico, dentro del límite del 16 por 100 «obre las cul tas, 
autorizado por la ley, ó dri que en lo sucesivo se establezca.

3.° De un 6 por 100 sobre la suma de las cantidades ante*' 
ñores, el cual se distribuirá de la manera siguiente: 1 per ICO 
del ingreso efectivo en las Cajas del Tesoro por los valores 
de la matrícula y adiciones que correspondan á cada distrito 
municipal, que se entregará por mitad á lo® Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamientos, como indemnización de los gas
tos que les ocasione la formación de matrículas y demás ser* 
vicios que se Jes encomienden; el tanto por ciento que corres
ponda como premio de cobranza al Recaudador, ó en su de
facto á la persona ó establecimiento que tenga contratado 
este servicio. Y el remanente se aplicará á satisfacer los gas* 
tos nect sirios para formentar el impuesto y cubrir hasta don
de alcance el importe de las partidas frilMas

Art. 6.° Todas los cuotas de la contribución industrial y 
de comercio están sujetas al recargo de 16 por 100 para aten
ciones municipales, considerándose como una de esas aten
ciones los gastos de cobranza del mismo recargo; pero éste 
dejará de imponerse en todo ó en parte cuando no haya sido 
autorizado en el presupuesto municipal; no obstante, cuando 
dicho recargo pertenezca al Estado por ejercerse la industria 
en más de un término municipal, es exigible aunque los 
Ayuntamientos no lo impongan.

La» industrias que se ejercen en más de un termino mu
nicipal, como son: Empresas de ferrocarriles Ó tranvías que 
no sean urbanos; Bancos v Sociedades, las comprendidas en 
los epígr*f«s 120 122 al 124 y 127 de la tarifa 2.a. tratantes 
en ganados y los ambulantes comprendidos en la Sección se 
gunda de la tarifa 5.a, contribuirán también con *1  16 por 106 
para gastos municipales; pero *ste recargo ingresará con 
aplicación exclusiva á favor del Tesoro acumulado á la cuota 
comspondionte al mismo y formando parte de ella.

Art. 7.° Las cuotas anuales de la contribución industrial 
serán pro rateables, irreducibles y de patente.

Las primeras se devengarán con arreg o al tiempo por que 
s» ejerza la industria, liquidándose en los casos de altas y 
bajas por meses completos, cualquiera que sea el día en que 
comience ó termine el ejercicio de la industria.

Las cuotss de esta clise, comprendidas en la tarifa 1.% 
como irreducibles, se devengarán en tal concepto, aun cuan
do figure matrieuLdo el contribuyente en otra superior.

En casos de b»jts sólo será liquidada la diferencia que re
sulte entre la cuota irreducible y la superior en que esté ma
triculado, tomando en cuenta lo que tuviere satisLcho por 
ésta.

Las segundas, determinadas expresamente en las tarifas, 
se devengarán totalmente, cualquiera que sea el ti*mpo que 
durante el año se ejerza la industria. Su cobranza se verifi
cará en lo general por trimestres, en 1a forma establecida & 
que se establezca para las contribuciones directas del Estado, 
lo mismo que la de l*s primeras; pero si fu*se desconocido el 
domicilio de los industriales, ó no ofreciesen garantías de 
solvencia á satisfacción de la Administración, ei pago se ve
rificará de una sola vez, sin esperar el vencimiento del tri
mestre, como también ei d* las cuotas correspondientes á es
pectáculos públicos que la tienen señalada por función.

Las de patentes, además de ser irreducibles, se exigirán 
de una sola vez al comenzarse el ejercicio de la industria ó el 
año económico.

Guando la cuota señalada á las industrias, comercio, pro
fesiones, etc., se devengue tan sólo por el tiempo que dure su
®j«re?ffiloT debe taneree en enenta qu© sólo «eto ú opera
ción aislada no es suficiente para obligar al pago al que lo 
ejecuta; pero si excediese de dicho límite, cualquiera que sea 
su número, y aunque las operaciones se refieran á un sólo 
género ó artículo, población y persona determinada, el que las 
ejecute a atufará la cuota que por su clase á prorrata le co
rresponda por meses completos.

Esta regla no será aplicable en ningún caso á las indus
trias cuya cuota es irreducible, ó que se devenga, cualquiera 
que sea el tiempo que dure su ejercicio.

Art. 8 ° Las cuotas señaladas en las tarifas se devengan, 
ya se ejerzan las industrias por cuenta propia ó en comisión, 
salvas las excepciones consignadas en las mismas tarifas.

El Tesoro exigirá de los industriales, estén ó no matricu
lados, las cuotas que por cualquier circunstancia hay an deja
do de satiriaeer durante los dos últimos años de ejercicio an
teriores al en que se descubra el hecho, al <¿uai se hará cons
tar en documento extandido en debida forma por la Admi
nistración ó sus agentes, según los casos, y desde cuya fe
cha se reputará corriente el pago*

Las cuotas liquidada» no prescribirán riño á los quince 
años, con arreglo á la l*y de 31 de Diciembre de 1881, refor
mando en parte la pTovi»ionri de Administración y C rntabi- 
lidad de 25 d® Junio de 1870, sin perjuicio de las.responsabi
lidades de las personas encargadas de la cobranza.

Se entienden liquidadas las cuotas desde el momento en 
que, con arreglo á los preceptos reglamentarios, el industrial 
ha sido adicionado en la matríeu’a.

Art. 9.° La limitación respecto al pago de cuotas atrasadas 
no comprende áloB contratistas, asentista* ó arrendatarios con 
el Gobierno, Corporaciones provinciales ó municipales,-quie
nes para obtener la cancelación de las fianzas habrán de satis
facer todo lo que adeuden por el 6 60 por 100 de sus contra
tos, según dispone el art. 33; pero á los funcionarios que no 
hayan cuidado de que los p^gos se verificaran oportunamen
te, se les exigirá el 6 por 100 de intereses de demora que co
rresponda.

Art. 10. La base contributiva de las poblaciones que no la * 
tengan taxativamente determinada en el cuadro general de 
cuotas correspondientes á las industrias compren di as en las 
tarifas 1.a y 4.a, se fijara con arreglo al número de habitantes 
de derecho de que coñete la localidad, según el útimo censo 
oficial general ó parcial aprobado por el Gobierno, deducidos 
los arrabales ó barriadas que disten más de 500 m«troB del 
casco de la población; pues si se trata d« otras mas próxi* 
mas, sea cualquiera su extensión, no pueden eliminarse del 
cómputo. También se tendrá en cuenta la disposición consig
nada al pie de los respectivos cuadros de cuotas de las mis
mas tarifas.

Para la segregación del número de habitantes de derecho 
que correspondan á los arrabales ó barriadas que dtatan más 
de 500 metros del casco de la población no será suficiente el 
certificado del Alcalde, sino que las distancias han de com * 
probarse exactamente por agentes de la Administración, 
previo el oportuno croquis facilitado por el respectivo Ayun
tamiento y suscrito por persona perita que certifique de su 
exactitud, en el que se detallen los límate* de la paliación, 
los arrabales ó agrupaciones de edificios inmediato» y la dis
tancia entre éstos y aquélla por el camino ó Benda practi* 
cable más corta.

Las poblaciones rurales de las provincias de Asturias, Ga
licia y León contribuirán con arreglo á la base que corres
ponda al mayor núcleo de habitamos de derecho deque se 
compongan, y á lo prescrito en la disposición general citada 
en el párrafo primero de este artículo.
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Arte 11. Las industrias de las dos tarifas citadas que se 
eíem>a dentro del casco de las poblaciones y en los barrios ó 
arrabales que distea del mismo menos de 500 metros, contri 
¡huirán por la base correspondiente á la localidad, según lo 
'determinado en el artículo anterior.

Sm embargo, en las grandes poblaciones cuyo ensanche 
mo esté terminado á causa de su extensión, y en que existan 
grandes «soluciones de continuidad, las industrias relativas á 
la venta al por menor de artículos comprendidos en la tari- 
la 1.a y ia» de la sección de artes y oídos de la 4.a que se 
ejerzan en los límites del mismo, como también Jos Farma
céuticos Mélicos y Cirujanos que en oilos residen habitual» 
ment*, ccmtribuirán coa arreglo á la última base de po
blación.

L*s que se ejerzan en las barriadas y arrabales que disten 
del ca»co más d* 500 metros, contados desde la última casa 
de aquél por el camine ó senda practicable más corto, contri
buirán con arreglo á ia base inmediata inferior.

, Las que se ejerzan en barriadas ó arrabales que disten 
más de 1 500 metros del casco, contados en la forma deter
minad®. en ©1 párrafo anterior, contribuirán por la última 
has© •&© población de la respectiva tarifa.

Art 12 P&ra ios efectos de esta contribución se entiende 
¿por ca*>co, no sólo el núcleo principal de población, ai que 
también ios barrios ó arrabales contiguos al mismo, cuya 
dístenúa no exceda de 500 metros, ssa cualquiera su -exten
sión, aunque estén separados por muralla puente ó tío ó que 
se distingan por rones de ensanche. Las variaciones que ios 
Ayuntamímtos acuerden respecto ai orden de las m»joras 
que hsty*n de llevarse á cabo en dichas zonas ó respecto de 
la extensión dél radio y extrarradio, no puedan inflair en la 
aplicación del precito contenido en el art. 10 respecto á la 
manera de ñjrr la b®ge por que los pueblos deben tributar.

A rt 13. Par é fijar las cuotas de las induitrias que en las 
toriks 2.5, 35 y 5.a están reguladas por el número de habi
tantes de la localidad donde se ejercen, este número de 
habitantes será, sin deducción alguna, el que resulte del 
censo C"ffio población de derecho en cada localidad.

Art. 14. Guando se presentan reclamaciones sobre la base 
contributiva que corresponda á una población, causará esta
do, para los etácto» de formación de la matrícula, la resolu
ción que «obre el particular dicte la Delegación de Hacienda 
en la provincia*, cuya resolución será apelable para ante el 
Ministerio de Hacienda dentro de los quince dím siguientes á 
su notificación.

SI por virtud de la aprobación de nuevos censos oficiales 
se alterase la base de población de cualquiera localidad en 
términos que haga variar ©n más ó en menos la cuantía de 
las cuotas, la variación.no tendrá lugar ni surtirá efecto en 
la coBtdbación industrial hasta el ejercicio siguiente ai en 
qu?> el buwo cetí so general ó parcial se declare obligatorio.

Art. 15. El Gobierno, en caso» especiales, previa la for
mación de,expediente y oído el Consejo de Estado en pleno, 
podrá introducir en k. clasificación y en la cuantía de las 
cuota© la® modificaciones que las necesidades y vicisitudes 
de la© industrias aconsejen.

CAPITULO II

Disposiciones generales para l a aplicación de las tarifas.
J Art. 16. Para la clasificación de las industrias, profesio
nes, artas y üfieloB, y para la fijación, por To tanto, de sus 
cuotas fundamentales respectivas, servirá de regla general el 
tsner en @1 establecimiento todos ó algunos de ios artículos 
ó c ementos contributivos, ó reunir todos ó algunos de los 
conceptos comprendidos en un epígrafe cualquiera de las ta
rifas; entendiéndose que cuando los artículos pertenezcan á 
la misma clase de la tarifa 1.a, la industria se considerará 
comprendida y deberá matricularse en el número que corres
ponda al artículo que más ñetenni&e la clase del estableci
miento.

La aplicación de esta regla general se entenderá, no obs
tante, subordinada á las disposiciones especiales contenidas 
así en rfgkzúento Qpmq cnJUs tarifas.

Ait. 11. Sí un industrial reúne en un mismo local, alma
cén ó tienda más de una industria de im  comprendidas en los 
diferentes epígrafes de la ttrif* 1 V  pagará sólo la cuota co
rrespondiente á la indqstfla que tanga señalada cuota más 

. alta.
Se considerará un solo loc*l ó tienda aquel que, aunque 

tenga distintas entradas exteriores p&ra el público, éste se 
pueda comunicar interior man te con cualquiera de las seccio
nes en que se Mallo dividido, sin necesidad de salir á la ca
lle  ni hacer uso fie ks comunicaciones interiores que pueda 
tenar ü  dueño.

Art 18. Se considerarán bazares de los llamados á tribu 
tar por la ta ifa 2.a los establecimientos marcantiUs instala
dos en locales que, teniendo upa ó más entradas, se hallen 
interiormente dividí dos pu secciones ó departamentos, donde 
el públicó, bien se permita fi nó la agrade., [libre, puede exa
minar y adquirir cualquiera de dos géneros ó artículos ex
puestos, y siempre que éstos se hallen comprendidos en los 
epígrafe de la tarifa 1.a y, la venta se verifique al por menor.

Los locales subarrendados pagarán como industrias sepa
radas.

Art. 19. El que á la v#z ejerza ©n nn mismo local indus
trias comprendidas en otras tarifas, pagará separadamente 
las cuotas respectivas.

Los industriales que en poblaciones menores de 10.000 
habita tes ejerzan en el mismo local industrias de la tari
fa 1.a, juntamente con Jas comprendidas en los epígrafes 27, 
28, 29, 30 44,41 y 68 de la 2.a, satisfarán sólo la cuota co
rrespondiente á la que la tenga señalada más alta.

Art. 20. Cuándo en un mismo local se ejerzan industrias 
i diferentes ,por distintos industriales, pagará cada uno la 
cuota que 1® coríospopda; y si un industrial ejerce la misma 
indastrik en dos ó má& locales separados, pagará una cuota 
por cada local

Art. 21. NingúnjladustríaL pagará, sin embargo  ̂ cuota 
ueperada por el Jacal que atenga destinado .exclusivamente á 
depóBito fie los généróíó artículos propios de su comercio, 
siempre que éstos sólo le^slrvan^para el surtido de su alma
cén ó tienda, y qre elfi^óeitoiseAsllemituidoien lamiam a  
población y, esté completamente censado al público.

Pero sí en este depósito hicíerá alguna venta, en cual
quier forma^ pagará la respectiva cuota. (¥éase el «rt¿l23)

Art> 22, , r Sí un iBáuatrkl ejerce fios ó más industrias de 
las comprendidas en lié  tarifas 2.a, 3.a, 4.a y 5.a, pagará las 
cuotas correspondientes á cada une, aunque pertenezcan á 
una misma tarifa y las ^orza todas en un mismo local ó jun
tamente con ks de la tarifa 1.a, salvo las excepciones esta
blecida* en las mismas tarifas.

Aft. 2B- Parados efectos de esta contribución se entien
den por locales separados, además de los que se hallan en 
dist ntos edificios, los situados en uno mismo que tengan 
puertas diferentes par*el servicio público y se hallen dividi
dos en cualquier forma perceptible, aun cuando para su due

ño se comuniquen interiormente; ó en que se expendan ar
tículos pertenecientes á distintos dueños. No se tendrán en 
cuenta para este objeto las puertas dedicadas ex dusivemen 
te á la introducción de géneros para el surtido del establecí< 
miento.

Igualmente se consideran locales separados Ies distintos 
pisos de un edificio p<>r más que se comuniquen interiormen
te, á menos que en ellos se ejerza por un tni#mo individua 
una sola industria, como también los puestos, cajones ó com 
partimientos que existan en ks ferias, mercados, pasajes ó 
exposiciones permanentes, siempre que se hallen aislados ó 
independientes para la colocación y venta de loa géneros, 
aunque con entradas y «alidss comunes para todos.

Art, 24. Para los efectos de la contribución industrial, y 
salvo lo® casos en que por excepción se disponga otra cosa en 
las tarifas respectivas, se consideran como vendedores al por 
menor de k  tarifa 15 los que habitualmsnte se ce liquen á la 
venta de ios artículos expresados en ella para el surtido de 
las familias.

Vendedores por mayor, siempre que los géneros de que se 
trate tengan epígrafe señalado en la misma tarifa para esta 
clase de venta:

1.° Los que desde luego se anuncien como tales en sus 
facturas, circulares, tarjetas, rótulos ó anuncios d® sus esta
blecimientos.

2 0 Los que se ocupan en la venta de frutos, géneros ó 
efectos para el surtido de lo» establecimientos dedicados á la 
reventa de los mismos ó para el de empresas industriales de 
cualquiera clase, de las fuerzas del Ejército que guarnecen 
las poblaciones ó de la Marina mercante y de guerra.

3.° Todos los que utilícen, haciendo remesas á otros pue
blos, la facultad que el art. 25 concede á loa que son vende
dores al por mayor.

Art. 25. Los vendedores al por mayor podrán remitir por 
cualquiera vía terrestre, fiuvial ó marítima á otros puntos de 
la Península é islas adyacentes los artículo» que hayan ven
dido, siempre que la remesa sea de cuenta doi comprador, 
pero nunca podránhacer remesas de su propia cuenta.

Los comerciantes al por menor podrán adquirir en cual
quier pueto de la -Península ó del extranjero los artículos que 
necesiten para el surtido da sus establecimientos; pero si des
tinaren ks mercancías recibidas á otros establecimientos de
dicados 'á i a venta al detalle, serán considerados para los 
efectos de este reglamento como vendedores al por mayor.

Art. '26. Se consideran comerciantes de la tarifa 2.a los 
que, además de recibir, comprar y vender al por mayor cual
quiera clase de mercancías, las gamiten-por su cuenta, y los 
vendedores por mayor, almacenistas, tratantes ó especulado
res que, bien por cuenta propia ó en comisión, exporten aqué
llas al extranjero ó Ultramar.

Sí dichos comerciantes tuvieran más de un escritorio, des
pacho é. ofidna para sus transacciones, pagarán tantas cuotas 
cuantos sean lo» expresados losalts; y si verificaran operacio 
nes de embarque á otras propias de su industria en pueblos 
distintos del en que tienen su domicilio y están matricula
do», satisfarán también la cuota que en dichos pueblos ks 
corresponda como los demás fie su clase.

Art. 27. Para el pago de la contribución industrial co- 
rrespondiento á lo® Bancos y Sociedades de tod^g clases, s© 
reputarán utilidades líquida! el saldo que resulte, deducidos 
de los ingresos realizados los gastos comprobados de explota 
ción y entretenimiento del negocio á que los mismos se dedi 
quéfir!^ minss y cualesquiera otros qué se
hallen taxativamente exceptuados del pago por disposiciones 
legales. -

Se consideran comprendidas en dicha deducción las su
mas que se destinan á la amortización y pago de intereses de 
obligaciones hipotecarias, respecto á las Sociedades que ex 
píotan concesiones que han de revertir al Estado, con arreglo 
á ks leyes de su Otorgamiento, y las que representan pago de 
intereses de obligaciones solamente á aquellas en que no con
curre esta circunstancia.

La» cantidades destinadas á amortización del m&teñ&l de 
explotación del negocio ó industria se computarán como gas 
tos dedueibles, en tanto no excedan de un 5 por 100 del ca 
pital qué dicho material represente. A las Sociedades que 
tengan asegurado este matéríal en otras Sociedades asegura 
doras, se ks tomará en cuenta, entre los gastos, el importe 
de Ja prima del seguro, y á las que sean «seguradoras de sí 
mismas, el valor de la prima de seguro corriente en la plaza 
en que actúen.

No serán de abonó las cantidades destinadas á fondo de 
reserva, ampliación de material que implique aumento del 
capital, ni las de imprevistos cuya inversión no esté jaetifi 
cada, ni el importe de la contribución industrial, si bien se 
computará como parte del impuesto que deban s*tiBÍ&c©r so
bre las utilidades k  contribución territorial que hubiese pa
gado por los inmuebles de su propiedad en el año á que la li
quidación se refiera.

El premio de cobranza se limitará al tanto por ciento que 
en tal concepto tenga derecho á cobrar el Recaudador, ó en 
su caso, la persona ó establecimiento que tenga contratado el 
servicio de recaudación.

Art. 28. Cuando alguna de las Sociedades por acciones á 
que se refiere el epígrafe núm. 6 de la tarifa 2.a se dedique á 
cualquiera ramo de f&bricación ó industria expresamente de 
terminada en las tarifas, que no sean las comprendidas en 
los números 5, 7, 8 y 9 de la misma, satisfarán solamente la 
cuota que por el respectivo concepto le corresponda, como 
cualquier otro industrial, salvo las excepciones que contie
nen dichas tarifas.

Art. 29. Los Directoras, Gerentes ó Presidentes de Ban 
eos y Sociedades de todas clases sujetas al pago de contribu
ción industrial por los epígrafes números 5, 6, 7, 8 y 9 de la 
tarifa 2.a, están obligados á presentar en la Administración 
copia autorizada de ks Memorias y ds los balances ó cuentas 
anuales dentro dé los quince días siguientes á la aprobación 
de las mismas, como así bien la cuenta da ganancias y pér
didas y cualquiera otro dato que, dentro de ks prescripciones 
al art. 46 del Código de Comercio, estime necesario para li
quidar dichos balances. ^

Acompañarán también certificación en qqe se iaserten ín
tegros los acuerdos de la Junta de accionistas, relativo» al 
destino y aplicación de los beneficios obtenidos en ti año á 
que los referidos balances correspondan.

ATt. 30. Los Directores, Garantes, Presidentes ó Adminis
tradores de Bancos, Sociedades ó Compañías civiles, marean- 
tiles ó industriales, ks Corporaciones de todas clases y lo» 
particulares que hayan emitido ó emitan valores mobiliarios 
cotizables «n Bolsa, nacionales ó extranjeros, ya sean obliga
ciones, cédulas ó de otra clase no sujetos por otro concepto á 
Ja contribución industrial, estén obligados á presentar'á la 
Administración $n fia de cada trimestre, semestre ó axmaíí 
dad, segúa la costumbre da pago, una certificación expresiva, 
del iro porta de ks cantidades que por dichos intereses han 
satisfecho en España á ios tenedores de los referidos doeu 
mentó», expresando en su caso si los valores mobiliarios pro
ceden de emisiones para dedicar su producto á préstamos hL

potec&rios, bajo la responsabilidad que este reglamento esta
blece para los qu« cometan ocultación ó defraudación.

La Administración liquidará dichas certificaciones impo
niendo la cuota que corresponde al respecto del 3 por 10), ó 
del 2 si se trata de préstamos hipotecarios, sobre la cantidad 
que rapr«Benten, y sobre ella lo» recargos municipakg y 6 
por 100 d* cobranza como á les demás industriales; y los que 
las suscriban satisfarán directamente su importe ai Tasare* 
sin perjuicio de su derecho á descontar después á cada tene
dor ó poseedor de los referidos documentos la parto d« con
tribución que le corresponda, según ia importancia de ios in
tereses que h*ya percibido.

Art. 31. Los Directores, Gerentes ó Presidentes m  B*.neog 
y toda clase de Sociedades, y los dueños de casas eomercuka 
ó particulares que tengan empleado» d« los comprendido» en 
el núm. 2 de la tarifa 25, están también obligados á pr»**n- 
tar á la Administración, al principio de cada año económico, 
y además cuando k  misma lo craa conveniente, rekcionté. 
que comprendan los nombres de dichos empleados, sus domi
cilios y el haber que difcLutan, ya sea por razón de rábido, 
gratificación ó por cualquiera otro co cepto, cuyas cuntida 
des han de apreciar#© en junto, como también les datos nece
sarios para conocer la retribución ó remuneración que por el 
cargo reciban sus representantes ó comisionados en ks pm 
vincias.

Estas obligaciones »on independiantes de ia de pr¿g*ntnr 
al funcionario que forme la matrícula en la población respec
tiva la correspondiente declaración de alta ó bija cuando las 
Sociedades se eonstituyau ó disuelvan.

La Administración fornurá cargo, comprendiendo respec
tivamente en ia matrícula ó eu relaciones adicionales ks fi
tas que se produzcan por las relaciones y balances ante
dichos.

Art. 32. Los individuos, persona» jurídicas, Sociedades ó 
Corporaciones que s&tigfagan sueldo á los empleados ó de
pendientes comprendidos ea el núm. 2.° de la tarifa 2.a, pa
garán directamente k  coatr bucióu que corresponda á dichos 
sueldos en el punto donde tanga su domicilio social, sin per
juicio de su derecho á descontarla á los interesados al venfL 
carie» el pago de sus haberea ó retribuciones.

Art. 33. Todas las Autoridades, así civiles como milita
res, y todos los Jefes de cualquiera clase de oficinas públicas  ̂
generales, provinci&Us ó municipales, están obligados á su
ministrar á ks Administraciones respectivas cuantos antece
dentes posean y puedan contribuir á la buena y completa 
formación del padrón y la matrícula.

También tienen la obligación ineludible de dar parte á la 
Administración respectiva de los contratos da caalqukra 
dase que celebren y estén comprendidos en el núm 3 le La 
segunda de ks tarifa» adjuntos á esta reglamento, y lo mis» 
mo de cada pago que acuerden, psra que, con eato» datos, la 
Administración los comprenda en matrícula y vaya pasando 
á la Recaudación los cargos correspondientes á lae cantida
des qu* hayan de «atisfacer los-contratistas.

Esto no exime á los industriales á quienes se refiere el ci
tado epígrafe de la obligación #n que se hallan de presentar 
á la Autoridad que forme la matrícula del punto en que se 
Lrmaliee el contrato la declaración prescrita en el art. 115 de 
«ste reglamento, expresando en ella ol objeto del contrato, »u 
fecha, duración é importo, la dependencia pública ó Corpora
ción con la cusí se haya celebrado, y el punto ú oficina donde 
se hayan de realizar Iob pagos consiguiente», quedando, »i no 
lo hicieran, Sujetos á la pen*lidad qa« dstarmina el art. 172/

Art. 34.* Los Administradores de Contribuciones, en vista 
de dichas declaración»» y de lee partes que reciban de las 
respectivas Autoridades y Jefes de oficinas, formarán un re
gistro de los contratistas y los asentieta», que sirva para con- 
síderár como matriculados á todos ellos y para fiscalizar la 
realización de las cuotas correspondientes.

La cobranza de las cuotas á los contratistas y asentistas 
tendrá lugar á medida que los interesados deban ir perci
biendo cantidades por consecuencia del cumplimiento de los 
contratos, y para ello cualquiera Autoridad ú oficina que 
acuerde el pago de alguna cantidad por dicho concepto, dará 
inmediatamente aviso á la Administración del importe del 
psgo acordado; y la Administración, en su vista, liquidará la 
cuota parcial correspondíante, pasando sin demora á la re
caudación el cargo oportuno debidamente reqaisitado.

Art. 35. Adamé» de las obligaciones consignada» en el ar- 
tículo 33. las Autoridades y funcionarios á que «1 mismo se 
rafiere cuidarán expreiamente:

1.° De no satisfacer ninguna cantidad de ks que deben 
abonar por consecuencia de los contratos que en él se ruéa- 
cionan, ínterin el industrié! no acredite, con les correrpon- 
dientas recibos de la recaudación, que ha satisfecho la con
tribución correspondiente á la cantidad misma que se le vaya 
á pagar. El cumplimknto de esta obligación se acreditará 
consignando en el mandamiento d®l pago el número, facha é 
importe del recibo que el industrial prestnts, y anotando 
además en éste la fecha, número é importe de dicho mands- 
damknto á que corresponda la contribución parcial sutis» 
fecha.

2.° D« no acordar la cancelación ó devolución de ks fíin- 
zas prestadas en garantía del cumplimiento de los referidos 
contratos, hasta que por medio de los expresados recibos de 
la recaudación, ó por certificaío da k  Administración rsí- 
pectiva, se acredite en el expediente quesa ha satisfaeho al 
Tesoro todas las cantidades correepondiente» por contribu
ción industrial al servicio de que se trate.

Art. 36. Respecto de loa arrendatarios, la Adminrst ación 
de Contribuciones ó los Alcaldes, s«gún loa casos, procedt- 
derán á incluirlos en matrícula para que fia cobrama dAla 
cuota total que le corresponda se verifique por iguales párta# 
en los trime#tre» que hayan de recaudarse dvsde qu« «san 
alta en la matrícula hasta la ficha en que el eontrá^o t̂er- 
mine.

Art. 37. Las latervenciones da Hacienda-en-la» pravín- 
cias, y la Central, cuidarán de queel pago d* l*04uot & qur, 
según el núm. 10 de la tarifa 2.a, correspondan á ks c»pik- 
listas que empleen su» fondos en operaciones con él Tesoro 
pública, se realice al tiempo de abona «■les las cantidades Ji- 
qüidadas á su f ivor en concepto deinteretes-de dichas opert - 
dones.

Ai efecto, siempre que por el concepto expresado en el pá
rrafo antsrior se expida algún mandamiento de pago  ̂ se li
quidarás su dorso io que,corresponda al Estado por el im- 
impuesto; acompañándose el talón de cargo equivalente con 
áplicacíón á la contribución industrial.

Art , 38. En la clasificación de valores que se consigo© al 
margen de los talones á que se refiere el párrafo secundo del 
ártícalQ anterior, sa expresará siempre k  pares dal importo 
dsl mandamiento que haya de satisfacerse en carta da paga 
del impuesto por formeiizacióa; y el Depositario Pagado? 
Central y los de provincias serán responsable» de todo .pa^o 
que reflieen por Intereses de dishas cparAcione?, en el cual 
reaulte no haberse ejecutado gimult8neamente el de la cuota 
que corresponda por contribución industrial.

Art. 39. La Autoridad ó funcionario que contravenga i
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cualquiera da las disposiciones precedentes* 6 da ja da dtr el partn 6 da facilitar los antecedentes á que se refiere el art. 33, responderá del pago de todas las cantidades que por consecuencia de la falta dejen de hacerse efectivas del respectivo contribuyente.Art. 40. Para clasificar á un industrial aomo vendedor por may or, almacenista, tratante ó especulador an cualquiera clase de mercancías, no es necesario que tenga establecido almacén permanente, pues basta, según los casos, que ejecute i»s operaciones correspondientes á a industria que «jarte en las estaciones, muelles y demás locales de los ferrocarriles ó sobre los mismos vagones, ó que conserve los granos, semillas, frutos ó caldos *n poder d% loa mismos labra- dore*, pero á su orden y voluntad, basta el momento de realizar las ventas ó especulaciones á que *e dedique.Art. 41. No se consideran especuladores en granos j  otros artículos (números 60 al 63, tarifa 2.*):1 0 Los Médicos, Cirujanos, Farmacéuticos, Veterinarios, herreros y Maestros de primeras letras que se concreten á vender los que reciben en pago de sus respectivos trabajos ó servicios.2 0 Los molineros, si se limitan á vender el grano que reciban por la maquila.3 0 Los vendedores al por menor de tridos y comestibles (números 8 de la clase 5.a y 11 de la 8.a, tarifa 1.a), que constando matriculados como tales vendedores en poblaciones de manos de 4.000 habitantes, expendan á préstamo géneros ó artículos de ios que constituyen su comercio, recibiendo en pago, con objeto de facilitar las transaccisnes mercantiles, granos, semillas ú otros frutos, y los vendan dentro de la misma localidad. Cualquiera de los industriales comprendidos en esta regla, que añada á la simple venta de los granos 6 frutos recibidos en pago alguna compra de las mismas especies, será considerado especulador y pagará la cuota correspondiente.Art. 42. El pago de 0‘60 por 109 en concepto de contratista de cualquiera servicio público no autoriza para ejercer la industria relacionada con dicho servicio, si la misma «Btá clasificada en las tarifas* á menos que el interesado contribuya ja por ella. Eq cafo contrario, satisfará por separado la cuota que las respectivas tarifas señalen á dicha industria, con arreglo á las bases establecidas en este reglamento.Art. 43 Los fabricantes comprendidos en la tarifa 3.a podrán vender en la fábrica misma al por mayor y menor losSroduetos que fabriquen. Fuera de ella podrán tener exento el p*go de cuota un solo almacén para la venta al por mayor de los productos de su fabricación en la misma provincia ó en otra inmediata que esté considerada como centro de contratación de los productos que elabore, siempre que para ello concurran las condiciones siguientes: no hacer venta alaguna en la fábrica; no dedicarse á la venta de otros productos ó efectos que los procedentes de su propia fabricación, y haberlo declarado oportunamente á la Autoridad que forme la matricula del punto donde contribuya el fabricante, acompañando relación detallada de los telares, máquinas ú otros instrumentos de trebejo que posea, y satisfacer la cantidad asignada á los vendedores al por mayor de los productos que elaboren en el punto donde se establezca el depósito.A los que no se encuentren en este caso, para aplicarles lo dispuesto anteriormente, se les computará para el completo de la cuota lo que satisf«gan por la fábrica.Todos los fabricantes facilitarán por duplicado, bajo su responsabilidad, nota detallada de los telares,máquinas, Instrumentos de trabajo que posean ú otras unidades por que tributen, dirigiéndolas en papel sellado al Delegado de Hacienda de la provincia en que radique la fábrica y al de la en que tengan el depósito, los cuales acusarán recibo, mandarán inscribirlas en e l . Registro abierto á este efecto y devolverán al interesado la duplicada con el recibí firmado y sellado con el de la Delegación respectiva.Los Delegados de Hacienda publicarán cada año, dentro de los primeros quince días de comenzado el ejercicio económico, dichas notas con el nombre del dueño ó dueños de cada fábrica, título de la misma y punto donde radica, así como el depósito de los géneros que alabore, con relación de la calidad de éstos.La existencia en el establecimiento de productos que no lleven la marea del fabricante, ni sean primeras materias* 6 que tengan marcas ó etiquetas en idioma extranjero,, Implican la obligación de satisfacer la correspondiente cuota, sin perjuicio de las demás responsabilidades que haya lugar á imponer, en virtud de las disposiciones de este reglamento y del Código penal. No están comprendidas en este caso las primeras materias transitoriamente depositadas en los almacenes de los fabricantes con destino exclusivo á su» fábricas para la elaboración de sus productos. Tampoeo podrán considerarse actos de venta las entregas directas de géneros que se hagan desde las mismas fábricas y que no se hayan vendi do en ellas.Los fabricantes podrán también remitir y exportar sus productos.La facultad de tener almacén fuera de la fábrica en cualquier punto de la provincia ó provincias inmediatas para la venta al por mayor, no comprende á los fabricantes que se hallen disfrutando exención de pago de contribución industrial por virtud de la ley de Aguas ó la de 3 de Junio de 1868 sobre fomento de la población rural y  colonias agrícolas, f Art. 44. Los talleres auxiliares de fábricas matriculadas y unidos á ellas que se dediquen únicamente á la reparación de los útiles, órganos, objetos ó aparatos con destino á satisfacer exclusivamente las necesidades de la» mismas fábricas, pagarán la cuarta parte de la euota que debiera imponérseles, siempre que en el mismo punto ó en el radio de cinco kilómetros naya otros talleres independientes, y si éstos se hallan á mayor distancia, la octava parta de aqué - lia, Pero si les referidos talleres auxiliares trabajaran por encargo ó para la venta, ó an ellos existiesen hornos 6 cubilotes para la fundición do grande» piezas, pagarán teda la cuota que !«b corresponda. , , JArt 45 El fabricante 6 artesano que, además de vender libremente en la forma que eete reglamento establece los géneros 6 efectos que produce ó construye, venda también otros distintos, sean 6 no similares, satisfará separadamente la cuota que por este concepto le corresponda, á menos que forme parte integrante de los géneros ó efectos de su producción. y que no los venda aisladamente.Art. 46. Par» la imposición de las cuotas correspondientes á loe industriales no agremiables de la tarifa 3.a, se contarán todas la» máquinas, herramienta», aparatos y demás unidades contributivas que se hallen m  actividad ó montadas 
para poder funcionar. . ,  aSi les industríales quisieran tener aparatos ó unidades de reserva los declararán á la Administración, de la provincia en la forma establecida por regla gene ral, á fin de que aquélla ó sus agentes puedan, en el término de octavo día, precintar las expresadas unidades, inutilizando su función.Cuando el industrial desee poner en marcha un “elemento contributivo precintado, dará primeramente conocimiento de

ello i  la mima Adminitíracién, á fia de que ésta, per medio de sus ageotes, proceda á inutilizar el precinto m  el preciso término de tres días, pasados los cuales el industrial podrá verificarlo por sí sin más aviso, á menos que fuera urgente la necesidad de usar el aparato, máquina, etc., en cuyo caso podrá inutilizarlo desde luego, dando conocimiento del hecho el taifoto día á dicha oficina, mediante aviso que remitirá en pliego certificado áJa Administración.Art. 47. Los dueños de fabricas de aserrar maderas que tengan almacén del mismo artículo, ó sean tratantes en él, pagarán, además de la euota de fabricantes, núm. 116 y siguientes de la tarifa 3.a, la de almacenistas y tratantes que les corresponda, con arreglo á los números 24 al 26 de la ta- 
¡ r i f a  2  a\ Art. 48. Cuando en la» industrias de cuota irreducible de la tarifa 3.a ocurra alguno de los casos de interdicción judicial, incendio, Inundación, hundimiento, falta absoluta del ' caudal de aguas empleado como fuerza motriz ó descomposición también absoluta de las máquinas ó aparatos, los interesados darán parte á la Administración de la provincia; y j en el caso de comprobarse plenamente la inttrdicción por  ̂ más de treinta días, ó el siniestro, tendrán opción á la rebaja de toda la cuota, de una mitad, de una tercera ó de una cuarta parte, en proporción al tiempo por que hubiera dejado de funcionar la fábrica.! Lo anteriormente prescrito no es aplicable á las industrias cuya cuota está regulada con arreglo ai tiempo por que funcionan, toda vez que al señalarla ya se han apreciado las circunstancias en que cada una se halla, y por lo tanto, respecto de ellas no cabe bija alguna.¡ Art. 49. Lo» fabricantes de gas pueden vender, Bin pagar 
j más cuota que la que les corresponda como tales, el cok pro- j cadente de su fabricación.
j Art. 50. Los vendedores al por mayor de la tarifa 1.a, los [ comerciantes del núm. 47 de la 2.a, los especuladores números 60 al 62 de la misma, y los fabricantes de la 3.a, pueden, sin pago de cuota especial, hacer únicamente las operaciones de giro que exija el reembolso de las ventas de los géneros, artículos ó efectos que constituyan el objeto de la industria por la cual estén matriculados; pero si extendiesen sus operaciones á otra localidad para la que no hayan realizado ven- ; tas, pagarán la cuota que á prorrata les corresponda como ; tales banqueros.! Art. 51. Todo industrial de la tarifa 4.a puede vender en tienda unida á su taller, y eólo en ella, sin pagar otra cuota que la del respectivo número de aquélla, tarifa 4 a, los productos de su arte hechos en el mismo taller ú obrador.También podrán tener tienda separada del taller exenta de pago de cuota, con tal de no dedicarla á la venta de otros géneros ó efectos que los procedentes de su propia industria, y de no vender en el taller. Un solo caso de venta en éste será bastante para que incurra en las penalidades que se imponen á los def raudadores.Si juntamente con los productos de su arte vendiesen otros objetos, satisfarán por separado la euota que los mismos tengan señalada en las tarifas, salvo el caso de formar parte integrante de los productos de su arte ú oficio, no venderles aisladamente, ó las exenciones taxativamente marcadas en dichas tarifas.Art. 52. LaB personas que deban ser matriculadas para el ejercicio déla industria de casa de huéspedes, tendrán obligación de presentar en la Administración, para acreditar el importe de los alquileres, las escrituras ó documentos privados que celebren con los propietarios.Art. 53. Los prestamistas en metálico con hipoteca, ade* más de la declaración que determina el art. 115 de este reglamento, presentarán por trimestres á la Administración de Contribuciones ó á los Alcaldes, en su caso, una relación jurada expresiva de los préstamos que durante el mismo hayant realizado, consignando en ella el nombre del prestatario, fecha del contrato, duración del mismo, Notario autorizante, cantidad prestada é interés pactado, y si no lo» hubiera, se indicará esta circunstancia.La Administración, después de inscribir estas relaciones en un registro especial que debe llevar, en igual forma que respecto á los contratistas, procederá á liquidarlas y á comprender en adición á la matrícula á los interesados con la cuota que les corresponda, cuidando de que si el préstpmo se extiende á más de un año, se consignen en aquélla las fechas en que principia y concluye el pago de contribución, á fin de que el Tesoro perciba lo que le corresponda, trasladando los asientos de una á otra xfratrícula.Guando en la relación no se expresen los intereses del préstamo, se liquidará sobre la cantidad prestada el rédito legal establecido para los casos en que son «xígibles intereses no estipulados, y sobre la cantidad que resulte se impondrá el 2 por 100 de contribución y recargos correspondientes.Los Alcaldes remitirán mensualmente á la Administración dichas relaciones á la vez que las de altas, para que la misma las liquide en la forma indicada, comprendiendo á los prestamistas en adición á la matrícula respectiva. Intervenidas que sean todas los liquidaciones anteriormente expresadas, se pasará el oportnno cargo al Recaudador de la zona que corresponda, en la forma establecida.El prestamista que no presente las relaciones expresadas, ó que en ellas cometa falsedad ó inexactitud, será considerado defraudador, y comprendido en el art. 178: y siguientes da este reglamento.Art. 54. Al finalizar cada trimestre, los Registradores de la propiedad remitirán á la Administración de Contribuciones una nota de los contratos de préstamos hipotecarios á metálico presentados á inscripción, en la cual constará:, el nombre de los contratantes; fecha del contrato; duración del mismo; Notario autorizante, y pueblo en que se otorgó, cantidad prestada é intereses convenidos, ó en otro caso, indicación de que no constan.La Administración cotejará estas notas con las relaciones presentadas por los industriales, á fin de asegurarse de la exactitud de ellas, y caso contrario, procederá á lo que haya lugar.I Art. 55. Para imposición del m argo del 3 por 100 sobre el total de las apuestas que se verifiquen en ios espectáculos públicos; los corredores de las mismas, donde los haya, ó en otro caso los encargados de las taquillas, llevarán cuadernos f talonarios foliados á la letra, sellados y rubricados por la Ad- ! ministración de Contribuciones, en los que han de consfgnar- 
j se necesariamente las cantidades objeto de las referidas i  apuestas, los cuales servirán de base para liquidar dicho im- i puesto.I La primera hoja dé los talonarios será de papel de oficio,¡ y en ella se extenderá por la Intervención una diligencia en que coñete el número de hojas de que cada uno se compone, objeto á que se destina y el corredor ó persona á quien co- j rresponde.í El encargado de la taquilla, llámese Admisistrador ó In tendente, con vista de los talonarios expresados, descontará de la ganancia total de todas las apuestas que ingresen en supoder el 3 por 100 que m n espcmde al T m w 5 cuy» sumí

entregará al día siguiente en las arcas del misma. Para realizarlo, la Adminietración de Contribuciones examinará todos los talonarios que habrán de presentarle los individuos citados, y una vez practicada la liquidación é intervenida cual corresponde, expedirá el oportuno mandamiento de ingreso.ATt. 56. Del pago del referido 3 por 100 responde, en primer término, el Administrador ó Intendente encargado de la taquilla; á fa«ta de éate, el empresario, si lo hubiese, y por último, el dueño del edificio en que tenga lugar el espectáculo, sin perjuicio deque, s ise  considera más coi*veniente, pueda intervenirse desde luego la recaudación de los productos del espectáculo.La falta de talonarios, ó cualquier alteración en los mismos con objeto de eludir ó reducir el impuesto de que se trata, se considera defraudación, y como tal, comprendida en el art. 172 y siguientes.Alt. 57. Los industriales que deban tributar con arreglo á la tarifa 5.a están obligados á presentar á los agentes de la Administración, siempre que éstos se lo reclamen, su respectivo certificado de patente que acredite el pago de la contribución correspondiente á su industria.Art 58. Los Alcaldes y demás Autoridades facultadas para expedir linceneiis que autoricen el ejercicio de l*s industrias de la tarifa 5.a en el interior de las poblaciones, se abstendrán de concederlas, bajo la responsabilidad que establece el art. 172 de este reglamento, á los industriales que no presenten el certificado talonario que acredita haber verificado el pago de la cuota que les corresponda, lo cual se hará constar al expedirles las licencias necesarias, sean éstas ó no retribuidas.Art. 59. Las Autoridades de cualquiera clase que por razón de su ministerio hayan de nombrar para los cargos de tasadores, peritos, administradores y demás análogos á personas cuyas industrias ó profesiones estén comprendidas en la» tarifas, se abstendrán bajo su responsabilidad de verificarlo en favor de aquellos que antes no acrediten con el oportuno recibo que están inscritos en la matrícula y se hallan al corriente en el pago de la cuota que por contribución industrial les corresponda.Art. 60. Los Abogados, Procuradores y todos los dependientes de Juzgados y Tribunales sujetos á la misma contribución, al comenzar el ejercicio de sus respectivos cargos, y  sucesivamente ai principio de cada año económico, están también obligados á justificar, por medio de cualquiera de los documentos expresados en el artículo siguiente, que se hallan al corriente en el pago de la contribución.Igual obligación tendrá todo el que por razón de una profesión ó cargo público sujeto al pago del impuesto gestiono cualquiera asunto por sí ó en representación de un tercero en las oficinas del Estado, en les provinciales ó en las municipales.Art. 61. Para celebrar actos de conciliación ó promover cualquier demanda ante los Tribunales, será requisito indispensable en el reclamante, si se halla sujeto á la contribución industrial, y la acción que entable tiene relación con la industria, comercio, profesión, arte ú oficio que ejerza, justificar por medio del recibo talonario de la recaudación, ó por certificado visado por el Administrador de Contribuciones,?>ue estaba al corriente en el pago de la cuota correspondían- é al tiempo en que devengó los honorarios; todo bajo la responsabilidad personal de los Jueces, Escribanos y Secretario s que permitan la celebración del acto de conciliación 'ó admitan la demanda sin que proceda la justificación indicada.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RIALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en  nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina. Regente del Reino,

Vengo en decretar 15 siguiente:
Artículo 1.® Se eleva & Jefe de Administración de 

primera clase, Oficial de Secretaría de la de Mayores 
del Ministerio de Ultramar, la categoría que boy tiene 
señalada en prespuestos el cargo de Ordenador de pa
gos del mismo, dotándolo con el sueldo anual de 10.00(1 
pesetas.Art. 2.’ El aumento que se produce por consecuen
cia de lo dispuesto en el artículo anterior se satisfará» 
con cargo al sobrante que resulta con motivo de lasal- 
teraciones introducidas en la plantilla de la Secretaria 
del referido Ministerio por Real orden de 27 del actuaL 

Dado en Palacio 4 veintiocho de Mayo de mil ocbn* 
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Mlaigt.ro d. Ultramar,

Tomé* Caiiellana y Tillawoya.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, á propuesta del Ministro de Ultramar;En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como R ein a Regente del Reino,

Vengo en nombrar pos el turno 3.° Jefe de Admi
nistración de primera clase, Oficial de Secretaría de la de Mayores del Ministerio de Ultramar 4 D. F élix  Díaz 
y García, y en confirmarle en el cargo de Ordenador 
de pagos de dicho Ministerio, que lo viene desempe
ñando en comisión con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase.

Dado en Palacio 4 veintiocho de Mayo de mil ocho* 
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Vlllorrey».
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A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 

Administración, libre de gastos, á D. Bartolomé Maura 
y  Montaner, Jefe del Centro artístico de grabado y re
producción de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, como recompensa del celo é inteligencia con 
que ha coadyuvado á las operaciones realizadas con 
motivo del canje de la moneda llevado á cabo en la 
isla de Puerto Rico.

Dado en Palacio & veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

fom áa Castellano y YIHarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Antonio Chiappi- 
no, Interventor de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, como recompensa del celo é inteligencia con 
que ha coadyuvado á las operaciones realizadas con 
motivo del canje de moneda llevado á cabo en la isla 
de Puerto Rico.
, Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho

cientos noventa y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
Tomái Castellano y Tlllarrora.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Joaquín Sobri
no y  Sánchez de Ocaña, Jefe de Administración de ter
cera clase, Interventor de la Ordenación de pagos de 
dicho Ministerio, como recompensa del celo é inteli
gencia con que ha coadyuvado á las operaciones reali
zadas con motivo del canje de moneda llevado á cabo 
en la isla de Puerto Rico.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y V illar roya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, al Jefe de Adminis
tración de cuarta clase de la Secretaría del Gobierno 
general de las islas Filipinas D. Luis Sein y Echaluce, 
como recompensa á los servicios prestados por el mis
mo en las diferentes comisiones que le fueron conferi
das por el Gobernador general de dichas islas.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás C aste llano  y T llla rroya .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por im
posibilidad física suficientemente acreditada, y con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Segun
do González Luna, Jefe superior de Administración, Di
rector general de Hacienda, cesante, del Ministerio de 
Ultramar.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
* El Ministro de Ultramar,

Tom ái Castellano y Villarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en promover á Inspector general de primera 
clase en Ultramar, con lá categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase, al Inspector general de se
gunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y  Puertos de la Península D. Casto Glano é Irizar, 
que presta sus servicios en Filipinas en el cargo de 
Inspector general de Obras públicas de aquellas islas.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T em ás C aste llano  y VT£11 arroya *

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo, Sr.: Vista la instancia elevada & este Ministe
rio por varios Intérpretes jurados solicitando la modi
ficación del apartado letra G de la disposición 12,* del 
vigente Arancel de Aduanas, en el sentido de que el 
derecho de hacer las traducciones de los certificados 
de origen radique en primer término en los Intérpretes

jurados, y á falta de éstos en los Intérpretes corredores 
de buques ó en las demás entidades que se citan en el 
referido precepto, por el orden que en el mismo se in
dica:

Resultando que por Real orden de 17 de Octubre de 
1894 se manifestó á los recurrentes que no podía admi
tirse su instancia, por no ser de la incumbencia de este 
Ministerio señalar el orden por el cual debe el comer
cio valerse para la traducción de los aludidos docu
mentos de las personalidades que expresa la referida 
disposición legal, ni modificar ésta ínterin que por lá 
Autoridad competente no se declarase que los Intér
pretes jurados eran los más aptos para traducir dichos 
certificados, y en su defecto los Intérpretes-corredores 
de buques y demás entidades que se señalan:

Resultando que posteriormente el Ministerio de Es
tado ha manifestado que los Intérpretes jurados, por la 
circunstancia de su previo examen en aquel departa
mento, son los más autorizados para traducir en los 
puertos donde residan, todos los documentos que ha
yan de hacer fe en oficinas y Tribunales, excepto los 
presentados por loe Capitanes y Sobrecargos de los bu
ques, cuya traducción corresponde á los Corredores- 
intérpretes de navios, y salvo las facultades concedi
das á los Cónsules de las naciones convenidas para ha
cer la traducción de los do cumentos emanados de las 
Autoridades de su país:

Resultando que por Reales órdenes de 16 de Julio 
de 1885 y 12 de Diciembre de 1891 se ha declarado el 
derecho de los Intérpretes jurados para traducir toda 
clase de documentos oficiales con prioridad á los Co
rredores y Cónsules ó Agentes consulares, salvo los ca
sos en que á cada uno de éstos corresponde la traduc
ción de tales documentos: ?

Considerando, en virtud de lo expuesto, que no hay 
ningún impedimento legal para otorgar lo que se soli
cita, y  que, antes por el contrario, las traducciones que 
practiquen los Intérpretes jurados han de tener siem.- * 
pre mayor garantía de exactitud, puesto que aquéllos 
son funcionarios que, según acredita el título que se 
les ha expedido para el ejercicio de su profesión, poseen 
idiomas que á veces son desconocidos por las otras en
tidades que se citan en la disposición 12.a del Arancel;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina . 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer se acceda 
á la petición de los recurrentes, respecto á la traduc
ción de los certificados de origen, pero dejando siem- 
pre & salvo el derecho que asiste á los Cónsules de las 
naciones convenidas para traducir dichos documentos, 
por estar éstos expedidos por Autoridades de los países 
que aquéllos representan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1896.

N.REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GUERRA

Situación de los Cuerpos de Infantería y  Caballería, del distrito de Cuba en 1 °  de Mayo de 1896.
I N F A N T E R Í A

CUERPOS RESIDENCIA PROVINCIA CUERPOS RESIDENCIA PROVINCIA

Plana mayor del regimiento Alfonso XIII, 
número 62, y tercer batallón

Primer batallón de dicho Cuerpo.............
Segundo id. id. id •••••••••••••••••••.••
Plana mayor del regimiente María Cristi

na, núm. 63, segund y tercer batallón.

Santa Clara. . • .....................
M orón.... . . . . . * •  • . . . . . . . . .

Santa Clara. 
Puerto Príncipe.

Primer batallón del regimiento de Mallor
ca , num. 1 3 * . . . .

Idem id. id. de América, núm. 1 4 .. . . . . . .
Idem id. id. de Extremadura, núm. 15... 
Idem id. id. de Castilla, núm. 1 6 . . . . . . . .
Idem id. id. de Borbón, núm. 17.. . . . . . . .

Puerto Príncipe................ ..
Santa C iara......... ..............

Puerto Príncipe. 
Santa Clara. 
Idem.
Idem.
Idem.

Ciego de Avila........................

Matanzas..............

Idem.

Matanzas.

Stgua la Grande.....................
Santa Clara.................. . . .  •.
Remedios...............................

Primer batallón de dicho Cuerpo . . . . . . .
Regimiento Infantería dé Simancas, nú*

Tntrn 64. . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

Panto Príncipe. • • • • ..............  Puerto Príncipe.

fóimntánfinnA.. . __ ¿ * ____ _ Cuba.

Idem id. id. de Almansa, núm. 18............
Idem id. id. de Galicia, núm. 19. * . .........
Idem id. id. de Guadalajara, núm. 20 .....

Stgua la Grande. . . . . . .  . . . . . .
J ártico.......... ......... .

Habana. 
Santa Clara. 
Habana.

Tóatyi id Ha O Tilín núm. 65... . . . . . . . . . . . Cuba................... . . . . . . . . . . . . Idem. Idem id. id. de Aragón, núm. 21..............
Idem id. id. de Gerona, núm. 22....... .
Idem id. id. de Valencia, núm. 23. . . . . . .
Idem id. id. de Bailen, núm. 24.. . . . . . . . .
Idem id. id. de Navarra, núm. 25.............
Idem Id. id. de Albuera, núm. 26............
Idem id. id. de Cuenca,núm. 27... . . . . . .
Idem id. id. de Luchana, núm. 28 ...........
Idem id. id. de la Constitución, núm. 29.
Idfttn id id Ha la T.Atlfiil mím 5)0 .

Puerto Padre........ Cuba.
Idem id. de Habana, núm. 66..........
Idem id. de Tarragona, núm. 6 7 . . . . . . . . .
Idem id. de Isabel la Católica, núm. 75 
Primer batallón del regimiento Inmemo* 

nal del Rey, num. 1 ..
Idem id. id. de la Reina, núm. 2 ............
Idem id. id. del Príncipe, núm. 3 .............
Idem id. id. de la Princesa, núm. 4 . . . . . .
Idem íd¿ id. del Infante, núm. 5 •
Idem id. id. de Saboya, núm. 6 ...........
Idem id. id. de Sicilia, núm. 7.. • ...........*
Idem id. id. de Zamora, núm. 8..........
Idem id. id. de Soria, núm. 9 ............
Idem id. id. de Córdoba, núm. 10............
Idem id. id. de San Fernando, núm. 11... 
Idem id. id. de Zaragoza, núm. 1 2 .. . . . .  •

H o lg u ín ..................... ..........
Puerto Príncipe.. . . . . . . . . . . . .
Mamniiílln_______. . . v ______ '

Idem.
Puerto Príncipe.
Cubil.

Puerto Príncipe
Ciego de Avi la»».•••••••*••••
Cárdenas

Puerto Príncipe* 
Idem.
Matanzas.

Colón• • • . • • • • • • • . • . . . . . . . . . .  Matanzas.
Pinar del Río... . . . . . . . . . . . . . .  Pinar del Río.
Guantánamo.. . . . . . . . .  • . . . . . .  Cuba.

- TTlhfLDA.

Colón....... ..............................
Güines.
Cárdenas • • • • • « . * •••••♦o. . . »•  
J a m a i c a • 
Cuba.

Idem.
Habana.
Matanzas.
Cuba.
Idem.

Un.n .K.llA t THaiti San Nicolás.........................• • Habana*
Corral Falso....... ................ Matanzas.
Holguín................................. Cuba.
Sancti S p í r i t u s S  ntaClara.
Santaclara............................. Idem.
Mayarí Cuba*
B*hía Honda.« . . • • • . . . . . . . . . .  Pinar del Rio,
Gifuente».......... .. • • ......... Santa Ciar*..

lUvJLU A vi. AUi» UQ 11 iJO A lv IU , 11U.1JLÍ. o U i . . • . •
Idem id. id, de Asturias, núm. 31............
Idem id. id. de Isabel II, núm. 32 ..........
Idtm id. id. de Sevilla, núm. 3 3 .......... ..

1 Idem id. id. de Granada, núm. 34. . . . . . .
1 Idem id. id. de Toledo, núm. 35. . . . . . . . .
I Idem id. id. de Burgos, núm. 36.. . . . . . . .
i Idem id. íd« de Murcia, núm* 3 7 .... . . . . .

K/UU • • • 1 * • f . . . . .  w *
Puerto Príncipe......................
Remedios » . • • • • * • • • « • • • • * » • • •  

* Morón
Sancti-Spin tus.. • • » * . • • • • • • • *
Cuba.
Placetas

Puerto Príncipe, 
Santa Clara. 
Puerto Príncipe» 
Santa Clara. 
Cuba.
Santa Clara,, 
Habana.
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Primer batallón del regimiento de León, Batallón Cazadores de Berbastro , núme
núm» 3 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alto Songo Cuba, ro 4*..»  ' • Santa Ciara.......... ..................... Okra.Idem di. id. de Cantabria, núm 3 9 , Pal mira Santaclara, Idem id, d© Tarifa, mica. 5 . , . . . . . . . . . . . Regla «ee»d».09«..».e. . . . . . . H

Idem id. id. de Cuvadonga, núm. 4 0 . . . . . Güira Melena........................... .. . Habana. Idem id. da Arañiles, núm. 9 . . . . . . . . . . . Santiago de tes Vegas.............. te
Idem id. id. de Baleares, núm. 4 1 . . . . . . . . Melena del Sur...................... Idem., Idem id. de las Navas, núm 1 0 . . . .......... Sagua ia Grande. . . . . . . . . . . . .

/, Mariana©
s "a.ídem id. id. de Canarias, núm 42 ............ Corral F a l s o . . . . . . . . ................ Matanzas, Idem id de Lkrena, núm 1 1 . . . . . . . . . . . . H

Idem id. id. de Gareliano, núm. 4 3 . . . . . . . Artemisa * . Pinar del Río. Idem id, de Mérida, núm* 1 3 . . . . . . . . . . . . Sancti Spiritus.,. . . . . . . . . . . . . u «■ ■ ' ; N.
Idem id. id. de San Marcial, i úm. 4 4 . . . . Idem. . . . . . . . . Idem. Idem id. de Reus, núm. 1 6 . . . . . . . . . . . . . %«?-cobic?5

P- * ■: ICÍp®.Idem id. id. de Tetuán, núm. 45 ............* Sanct-Spírítus......... Santa Clara. Idem id. de Puerto Rico, núm. 19........ S&n F d i p e . . . . . . . . . . . . ........ . H f
Idem id. id. de España, núm. 4 6 . . . . . . . . . I d e m « « i » . . . . Idem, Idem id. de Valladolid, núm, 2 1 . . . . . . . . R^gla oa, > . . , a* , t «»«.,». a .  . . . Me.n;í.
Idem id. id. de San Quintín, núm. 4 7 .... Lajas.» ■ . . . . . . . . . . . « Santa Clan. Idem id. de Cádiz, núm. 2 2 ,..................... Puerto Principe..................... P - " «cipe.Idem id. id. de Pavía, núm 48.................. Remedios. Idem. Id*m id. de Colón, núm. 2 3 ..................... Bayamo...................................... o  ^
Idem id# id. de CUamba, núm. 49.............. Guanabacoa . . . . . . . . . . . . . . . . . Habana. Idem Provisional de Puerto Rico, núm. 1. Ciego ds Avi a , ................... . P» ucipe.Idem id. id. de Wad Ras, núm. 5 0 . . . . . . La F'4 (Pinar del Río).. . . . . . . . Pinar del Río. Idem id. id , núm 2..................................

Idfcm íit de Cuba........................................
Naevitag.................................. .. í

Id*m id, id. de Vizcaya, núm. 51.............. Trinidad.......... Santa Clara. Habana...................  . <>«*.• H ‘
Idem,Idem id. id. de Andalucía, núm. 52.......... B ayamo .* * .* • * .* .# ....* .. * .. Cube, Idem id. de la Habana.. . . .................... Idem............... ............................

Idem id. id. de Guipúzcoa, núm. 5 3 . . . . . Mari a nao . . **». . .  * * • # . Habana. Muy Benéfico Cuerpo militar de Orden pú-
Idem id. id. de Luzón, núm. 5 4 , Santo Domingo .«. * * *. * <»...«. Santa Clara. b llCO a. . . . . . a . . . . . . . Idem.»«..«. «•«•«.« ,r .»»*...» Id *Idem id. id. de Asía, núm. 55................... San Luis de Cuba. . . . . . . . « . . . Cuba. Sección de Ordenanzas.............................. Idem.»»•»•«..».».»»«» Idetn,Idem id. id. de Alava, núm. 56................. T rinidad,. . .  * * •«•«. Santa Clara. Brigada Disciplinaria., ............ ........... Isla de Pinos............................. I-^U
Batallón de Brilén Peninsular, núm. 1*. Cirdenaa. . .  • .• • .• .« .. . . . . . . . Matanzas. Depósito de Transeúntes............................. Habana, . . . . *o. ««•«,,,«> Id̂  •
Idem de Uuión id., núm . 2 ................. . Manzanilho.%.«• • *. Cuba. Sección de Inválidos. ............................... .. Idem r<'o«..«.a. a . . . a. . ae . ,#. . , Idvru.Idem de Alcántara id ., núm. 3 . . . . .......... Rajamo Idsm. Primer Tercio de Guerrillas...................... Santiago de Cuba...................... Curm,Idem dé Talavera id., núm. 4 . . . . . . . . . . . Baracoa Idem. | Segundo id» id .................. . . .  . . a . . . . . . . . Majanillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . I -  .
Idem de Chiclana id., núm. 5 . . . . . . . . . . . Saaeti'Spíritus* ....................... Santa Clara. Tercer id» i d . « , o J  i b&rst >-<■,». v.«,« 1*Idem de Baza id., núm. 6 . . . . . . . . . . . . . . Manzanillo, ................................. Cuba. Cuarto id. i d . , . . , ................... ..................... Puerto P r ín c ip e .. . . ' . . , . . . , . . . P ' ICÍpCe 

üUm.Idem de San Quintín id., núm. 7 . . . . . . . . Habana,. .  „ , . . . . .  * ............. Habana. Qumto i d i d . . r . o». Cienfusgos................................... S ^
Idem de Vergara id .,  núm. 8 , , . . . . . . . . . . . Güines (Ingenio Providencia), Idem. Sexto id. id,##'.•»*»»..".»»» .»»..««•...»* Guanifeb*coa.. . . . . . . . . . . . . . . . e H
Idem do Antequera id., núm. 9 . . . . . . . . . J o valíanos •« Matanzas. Batallón Voluntarios Movilizados. . . . . . . . üMatünzas, . . . « « o s . ,. •»». a ~
Idem Cazadores de Cataluña, núm. 1 , . . . Gtenfuegos*.. . . .« Santa Clara. Idem id. id, de Pando.............. Cie&f megos.. „............ . ............... Sa v f • a.
Idem id . de Barcelona, nnm. 3— . . . . . . . Yaguaramas...................... Idem. Idem Exploradores de Alfonso X IIL . . . . . Paerto Principe..................... . PUtí.t >- iacijpe.

CABALLERÍA

SITUACIÓN
REGIMIENTOS PROVINCIA

D E  L A  P L A N A  M A Y O R

ESCUADRONES
QUE FORMAN EL ■ REGI MI ENTO

REGIMIENTOS
SITUACIÓN

D E  L A  P L A N A  M A Y O R
PROVINCIA

ESCUADRONES
QUE;  FORMAN EL LLOI MI ENTO

Príncipe.................. Puerto Príncipe................ Puerto Principe.. . .  <

Borbón,.. . . . . . . . . .  San Antonio de los Baños. Habana.... . . . . . . . .

I Rey.
i María Cristina, 
i Ariabán. 
f Santiago.
r Reina.
| Alcántara.
[ Sesma.
[ Castillejos.
[ Principe.
) Tetuán. 
i Alfonso XII.
[ Villarrobledo.
( Borbón. 
i Vitoria.
i Aimansa. 
f Farnesio.
[ Sagunto.
| Moi teea.

Treviño.
. Pavía.

Villaviciosa,..........

Hamaneiá,.

Pizarro.... . .  ..........

Santiago de las Vegas... .

Guanabacoa...................

Habana...............

Habana....,. . . . . . .  -

H ab an a,..» ........... J

1

Habana. •••*....• *

í Villaviciosa»
1 Galicia.
1 España,
F Álbuera. 
r Numancíá, 
y Lusitank,
| Talaverr  ̂
["Princesa,
[ Primer escuadrón. 
1 Segundo I 
I Tercer id,

Hernán Cortés,.. . ,

Escuadrones Co j 
mercio....................................j

Idem Carnejuaní...

Puerto Príncipe,.». . . . . . .

► Gutnzbacoa......... .

Puerto P rín cip e..,, < 

Habana................

\ Cuarto id,
I Quteto id.
[ Secciones exploradora» 
[ Primer eec^w.d ”ón.
1 Segundo í /.
I Tercer id,
1 Cuarto id, 
i Primer escuadrón.

Sagunto..................  Matanzas............................ Matanzas.,.............. i i
Placetas............................. Santa Clara.. . . . . .

Segundo ir! 
Primer escuadrón.
Segundo id.

Madrid 29 de Mayo de 1896,=Muñoz y Vargas.
-

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han calido a
suerte los 11 premios mayores de los 1.300 que corresponden a
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado ei
este dia.

„  . a d m in istr a c io n esPremios. —  —  _
Número». — .................. ...

Pesetas. I .1 Serle. 2.* Serie.

4.915 80.000 Cartagena. Madrid.
7.862 40.000 Granollers. Bilbao.

18.567 15.000 Valencia. Madrid.
17.890 2.500 Madrid. Idem.
4.112 2.500 Idem. Idem.

19.193 2.500 Cádiz. Sevilla.
19.789 2 500 Vigo. Zaragoza.
2.297 2.500 Bilbao. Madrid.

25.873 2.500 Valencia. Valencia.
5.253 2.500 Castro Urdíales.

iq  GP*-y «i p,aa a Madrid.

En @1 sorteo celebrado hoy, con arreglo alart. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Angela Vega, de! Colegio de la Paz.
Eladia Martín, del id.
Antonia Rodríguez, del id.
Ramona Alvarez Rubín de Celis Jordán y Alcalde, del id,
María Fernández, del id.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 d© Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
eketo por m  constar que existan Interesadas con derecho á 
obtenerlo,

Prospecto del sorteo que se celebrar en Madrid el dia 10 
de J unio de 1896.

Ha de constar de 12,000 billetes, al precio de 150 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 15 pesetas; distribuyéndose 
1.260.000 pesetas en 600 premios de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ......................... de................ .......................
1 ..........................d e . . ........................ ...........

280,000
140.000
65.000
63.000 

698.400

6.000

4,000

3.600

 1 ..................... de..............................
9 ..................... . de 7 .000......................

582 ......................... de 1 200..........................
¡¡ 2 aproximaciones dé 3.000 pesetas cada 

una para los números anterior y pos
terior al del premio primero

2 id. de 2.000 id. id. para los del premio
segundo.. . . .

2 id. de 1.800 id. id. para los números an
terior y posterior al del premio ter
cero.........................................................

600 1.260.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas,para los números anterior y poste
rior al dedos premios primero, segundo y tercero que si sa
liese premiado, el número 1 su anterior es el número 12.000, 
y si fuese este el agraciado el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteos© efectuará-en el local destinado al efecto, coi 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. I  

jProí>i? forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar emeo premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno da 6 ^  entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobradadas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. >AI día «¿teniente de efectuados estos, 
se expondrá «1 resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas sonlos únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premies se pagarán en úns Administraciones donde 
hayan siso expendidos los billetes respectivos, e ?n presenta-

(

ción de éstos y entrega do los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido m  ú  art. 8.° de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 30 de Mayo de 1896. =  El Director J . R.
de Oya.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja gener&l de Depósitos con f écha 28 da Septiembre 
de 1871, con los números 78.429 de entrada y 19.558 de regis* 
tro, correspondiente al depósito de 2.000 pesetas nominales 
en Deuda perpetua interior al 3 por 100, reducidas por la con
versión á un título de la misma Deuda al 4 por 100, lerie A, 
de 500 pesetas nominales, y un residuo de la propia renta, 
número 11.888, de 375 pesetas, y canjeado el citado título 
en 1.° de Enero de 1893 por otro de la misma é impor
tarte actualmente el depósito 875 pesetas nommal&@, consti
tuido á nombre de D. Hipólito Barcena para responder de la 
conducción de.la correspondencia4e Santander á Bilbao, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Dirección general; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se ©atregüe 
el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el a rt 41 del reglamen
to de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 26 de Mayo-de 1898.=El Director general, J. R. 
de Ota. 21-63

Dirección general de la Deuda pública.

la ta  Bíráeción general ha dispuesto que por k  Tesorería 
do la mismavestablecida en la calle de Atocha, núm. 15., se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efee- 
to, los pagos qu© á eóntmu&ción se expresan, y que m entre
guen los valores siguientes:

Día l.° de J unio.
Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en 

«staDirección general, números 16. 947í al 16.952,
Idem de id. del empréstito de 175 millones de pesttm por 

los conceptos siguientes:
Hueve últimos décimos^carpetas números 14.618 al 14*620.
Reguardos de recibos, carpetas números 1L245, 11.263 y 

11.265 al 11.269.
Idem derresiduos, carpetas números 11.261, 11.262 y 

11.264.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos
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y por mídaos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior y 
Material del Tesoro, que no se hayan presentado al cobro.

Dias 2, 3 y 6.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 pur 100 inte

rior, em'idón i¿o 1892, expedidos en equivalencia de los de 
1882 * i /«sentados al canje con carpetas números 1 
:al 9.909.

Día 3.
Pago áé Intereses de acciones de Obras públicas y de carra • 

toras T-i'-íT í. dones del semestre de 1.° de Enero último

y anteriores; de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto de 1895 y Abril de 1896, y de inscripciones del 3 por 
100 del de 1.• de Julio de 1883 y anteriores*

Día 5*
Pago de intereses de todas ciases de Deuda del semestre

de 1.° de Julio de 1882 y anterioras (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Dia 6.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 per 100 inte* 

rlor y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y de residuos del 3 y  
4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llama
mientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en la Caja reservada, proceden
tes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 29 de Mayo de 1896.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
SITUACION DEL MISMO

30 Mayo 1896. 23 Mayo 1896. 30 Mayo 1896. 23 Mayo 1896.

ACTIVO Pesstmt. PUflMi PASIVO fMSdl.

Oro.. *.. * $ - * * 210 139 872 94 210 139¿872 94 Capital del Banco........................ ........................... .... 150.000.000 150.000.000
15000.000Plata .. *., ............... ................................................. 276 432 018 96 269 475.310 *71 Fondo de reserva. .................................................... • • • 15.000 000

Gonv*» i 'Uí9.: oí extranjero.............. ........... 26.029 19013 25.309 668 65 , . . .  í Realizadas............ . 10 364114 10 377.052 42 
1.002.563 78 

1.042 241.925 
395 238 462l15

Ifte t^   ̂ en el extranjero...................... ........... 8 224 570‘47 
194 101764 32 
221 490.999*34

7.122.254'65 
188 801.363 71 
215 178 339 55

Ganancia*y pérdidas....{ notmS ü . . . . . . . . . . . . . 1.095 144*01 
1.040 478 950 

401 188 536̂ 04Préfci  ̂ , ...................... ............................. . Cuentas corrientes............. ..................
Efeet  ̂ ¿ 'M ? s m  el día................................. .
Acei< Compañía arrendataria de tabacos........
Otro* Añ cartera..........

2.279.979 89 
12.270.000 
5 307.111 88

2.835 35 i *41 
12.270.000 
4.736 403 67

Depósitos en efectivo................................... .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .  
Reservas de contribuciones........................ .

26 748,307 46 
29 IOS 525 67 
23 802,118 89

27.264.888*91. 
30,166825*50 
18 454,95048

Deud ̂  rt'rsbie al 4 por 100............................... .
Deuo zable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891.........
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894...................

*í3grciable» del Tesoro, ley 20 Junio 1895
(4 L2por 100).,....... ........... ........................................

Pagare©'negociables del Tesoro, ley 26 Junio 1894

Bron^f por cuenta de la Hacienda pública,............
Cuenta cómante de efeefivo del Tesoro público..........
Tesoro público: por pago de intereses déla Deuda'per-'

petua............. ............................................ ............. .
Operaciones en d  extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Dlí̂ -O -« .................. .................. *........•••••..
Antk < k público, ley 14 Julio l881...............
Bien# Te ijHdm....... .......................

400 123 393 75 
4.033 078 98 

66 162 500

87.685 615 75

13.618.312 79 
6.337.821*70 
6.548.034 73

9.559 957 27

666.258*05 
150,000 000 

17.412.244 23 
76.115.707 54

400.123,393*75
4.033.078*98

66.162.500

87.685.645*75

13 618 312̂ 79 
6 149.723 01 

17.686.607*27

9.257.053*33

510.800*14 
150.000.000 
17.412.133*73 
83,452,560‘74

Créditos concedidos sobre efectos públicos... .«* • • ... 98,752.767*25 102.213.706*5^

1,791538 463 32 1.791.960,374*78 L794.538 463 32 1.791 960 374*78

TIPOS DE INTERES DE LAS OPILACIONES

Descuentos*. 4 1$ por 100
Préitamos sobre efectos públicos.  .. .»  4 1$ por 100

El \:c ***■. ,* general, J. Gurumeta.===V.° B.°=E1 Gobernador,.Barzanallana.

Har « , ̂  extraviado dos resguardos de depósitos trasmi- j
sibles r * 337.340 y 350.409 expedidos por este estable- !
cimi*LV v* ' "o Agesto 1894 y 29 de Mayo 1895 respectiva- ¡ 
ment T D. Carlos Martínez y González, se anuncia ]
al pút* v  '• -  cerrera y última vez, para que el que se crea ¡
con dwí' ‘ o a i «clamar lo verifique dentro del plazo de dos ]
mestrf f t “ tsr desde el día 2 del actual, fecha de la primera j 
Insere-ó **»***;<* anuncio en los periódicos oficiales Gaceta  
d b M a ^  '  ̂ &*4rio oficial de Avisos, según determinan los j 
artícnh, 9 / , 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 <• , v  - «•* 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin r*cP misión de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente uur i .¿uo de dichos resguardos, anulando los primiti
vos y q i? rJa exento de toda responsabilidad.

de Mayo de 1896.=El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. 3C—2162

Habiéndose extraviado un resguardo del depósito trans
misible núm, -258.458, expedido por este establecimiento en 
12 de Mmto de 1889 á favor de Doña Bdgida Gálvez Aleo* 
bandas, se anuncia al público por segunda vez, para que el 
que se ec3& con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo deí dos-meses, á contar desde el día 19 del actual fecha 
de la  prirvra inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales f i b  Madrid y  Diario oficial de Avisos, según de
termina um artículos 9;° y 237 del reglamento, reformados 
por Re# *.i a*ss* de 8 de Majo de 1877; advirtiendo que trans
currido plazo sin reclamación de tercero, el Banco
•expedirá w correspondiente duplicado de dicho resguardo; 
anulando «1 primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 29 de Mayo de 1890*=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda, X—2168

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Listas d© los voluntarlos vascongados que durante la 
última guerra civil defendieron con las armas los de
rechas úM Rey legitimo y  de la Nación.

v u r z o A Y A
G U A R D I A F O R A t  

(Continuación) (1)«

D.‘Nicolás Echevarría Domingo*
N*coIl~ A atona Audet.
Ni^.h* M&ureate Rodríguez*
N uiJi» Torrecilla Salazar.
.N* ít * v  Pérez Nava.:
No t^fto Laroche Láfité.

r\5á&co„Ugart.e.-.
NicoKe ürrutia Zarate.
N iv*<s!o Montoya Btsaldúa.
Ni colas infante García.
Nicolás Terán Resilla.
Pedro González Pérez.

(i) Véaiss i a- Gaceta <ie ayer.

D. Pedro Martínez Osaba.
Pedro Pardo Carrillo.
Pablo Azeárate Hormaechea.
Padro López Podrido.
Paulino Robles Ortega.
Patricio Cuatrillo Collantes.
Pablo Diez González.
Pedro Chirívich^s Gradilla.
Pedro Moreno García.
Pedro degura Fuentes.
Pedro Silva Peña.
Pantaleón Montomayor Gracia.

, Pantaleón d«I Río Iñiguez.
i Pedro Martínez González.

Pedro Correa i barra.
P»dro Arana Sftgft&tizábal.
Paotaltón Zamora Alomo. „
Patricio Ceogotita Bengoa.
Psdro Alonso Antón. g
Pedro Martín Bilbao. 1
Pedro Abm-López. I
Pedro López C&riñano. 1
Pedro Toya Alvarez. 1
Pabló Gil García. 1

| Pedro Jordán A berasturi. 1
j Pedro García Lera. i

Peuro Añtero Orochatfgui. 1
P^bio Calvo Calvo. i
Pedro Iglesias-. Galán. |
Pedro Villarreal Urbina.
JPedro Collado Aramburu.
Pedro Elejalde Liparra.
Pedro Qaireo Burusgs.
Pantaleón Gomucio Orzaola.
Prudencio Manaricua Echevarría*
Pedro Martín González.
Pedro Amorrotu Otuarte.
Pedro Cansera Targo.
Prudencio Crespo Miñón.
Pedro Meneses Escalera.
Pedro Pérez Baraona. 9
Prudencio Prior Alfaro. 1
Patricio Maza Comes.
Pascual Mijandos Valderrama.
Pedro Apeliániz Múgica.
Pascual Calzado Madeilana.
Pedro Izaguirre Jimeno.
Pedro Area Albedro.
Pascual del Campo Jims.
Patricio Campoamor Zuazaga.
Ricardo Roa Araba.
R mualdo Rodríguez Ortiz.
Ramón Soler Alajarín. |
Ruperto Ares Salgado. j
Remigio Pér&z Antón. ¡
Ramón Losada Pita.
Ramón Rebollar Torres.
Raimundo Garayo Barbundia.
R*móu Fernández Gómez.
Román Morales Sánchez.
Remón Cortina Palacios.
Raimundo Falla Laribo.

D. Raimundo Jiménez Andrés.
Ramón Fernández Fernández.
Ramón López Fernández.
Rafael Marroquín Angulo.
Ramón Carpió Izaguirre.
Rufino Carranza Lacero.
Ricardo Valdecantos Renta.
Ramón Conde Pérez.
Ricardo López Calleja.
Rafael Fernández Cristóbal*
Ramón González López.
Rudesindo Orcajo Soárez.
Ramón Tubet del Castiio.
Ramón Pelees Ruiz*.
Rufino Suárez Caro.
Raimundo Vicente Reyes.
Rodrigo López Vila.
Ramón Asensio Bueno.
Román Sarradelo Urizar.
Ricardo Lian ser Izcoa.
Rafael Sánchez López.
Ramón Touriño Delgado.
Raimundo Orozco Rodríguez,
Ramón Arteazu Asua.
Rafael San toja Jordán.
Ruperto Arizm endi Artunduaga*
Rufino Pé^ez Martínez,
Rafael Lázaro López.
Ricardo Alegre Vidal»
Rafael Díaz Díaz.
Ramón Ugarta Loroño.
Rogelio Ibáñez Ibáñez.
Ramón Alonso Díaz.
Ricardo Ruiz Pezuela.
Sebastián Guisando Arena.
Sandalio Arnedo Goicoechea.
Segando Ogezon Pérrz.
Salvador P*ñ*da Alonso.
Santiago Grana González.
Serafín Ruiz Lavín.
Salvador Rodríguez Sánchez.
Simón Gorbe# Zubizarreta.
Salvador Fernández Lmsuén.
Santiago Rey Rodríguez.
Salustiano Ariape Zavala.
Segundo Collado Aramburu.
Segundo Fariñas* Novca,
Santos González Valle.
Silvestre Ortiz Ziratei 
Segundo Martínez Iglesias.
Severino Alonso Viía.
Silverio Landa Iturbe*
Sinforoso Olmedo Soto. p 
Sandalio Güenaga Mtguregui.
Santos Orozco Rodríguez.
Saturnino Oreayo Suárez.
Santiago Orube Ibargüen.
Sebastián Vela Delgado.
Salvador Caiatayud Colón.
Santiago Serna Gnrostíza.
Santiago Calleja Iglesias.

{Se continuará.)
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SUBSECRETARIA

SANIDAD
Estados relativos i  las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 27 de Mayo de 1896.

R elación  individu a l de las inhum aciones.

NOMBRES
EDAD

ESTAD© ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. líeaes. Blas.

361 Párvulo . . . . . . . Valverde 48 v 50.
Marcos Hiráldez....... • • ........... a a Viudo................... B roncopneumonía........................................ * cea v vi viví «u t üv*Costanilla de los Angeles, 4. Oolumela, 11,José María Fernández......................... • ........... . . . . . 50 a a Oaiado................. Pulmonía grippal................. .....................Juan. M. Delgado........................................................ 42 a a Idem............. . Idem......... ............... ...........*.............. Fomento, 21.Miguel Cantabella................. . ................................ ,.Antonio B l e n c o . ............................ . . . . . . . . 538 aa aa Párvulo....**..* . Casado. . . . . . . . . . Bronco pneumonía......................... . . . . . . . Ronda de Valencia, 3. Embajadores, 14. Mayor, 51.San Mateo, 11.Claudio Mañoz. 2 a a Párvulo................ Meningitis......... ..........................................Justo Zaragoza....................................... 64 a a Casado................. Pulmonía doble......................... .Cario» Mitters............................................. ............... 65 a a Soltero. . . . . . . . . . Apoplejía cerebral........................... . Ministriles, 9.Domingo de Pablo................................... 32 a a Casado................ Ioeuficiencia m itral............. ................. .. Espejo, 5, Encomienda, 22.Pedro Martín,......................................... 14 a a Viudo. »• .............. B ronco pneumoníá........................................VictorianoLópez................................ ..................... .. 9 a Soltero.... . . . . .  „ Viruela corfluente..................................... . Gravin», 11.
Julián Soler................................................................ > 1 a Párvulo................. Catarro intestinal • Santa María de la Cabeza, 1.Gonzalo Sánchez........................................................ » 1 a Idem .................... Atrepsia.................... .......... San Juan, 40.Inocflnts V. Castro............................................ •. • • a 5 a ídem .................... Meningitis cerebral......... • • • • • .................. Cedaceros, 10.Víctor M&tnrranz. . . . . . . . . ............. . a a 5a ídem .. . . . . . . . » • . F lta de desarrollo........................ ............ General Porlier, 16.Alejandro Fernández... a 11 Idem................. Meningitis cerebral.. ............... Tribuíate, 19.Carretera de Extremadura, 16.Felipe Vallejo. 25 a a Casado. ............. P u lm onía ................. .Damián Meoéndez...................................................... 46 a a Idem............. Hernia estrangulada. • • ....................... . •. . Hospital de la Princesa.Dionisio Ortiz,............... .....................• • • • • • • ........... 64 - a a V iudo................ Nefritis......................................................... H api tal Provincial.Modesto Pastor............................................ 69 a a Idem .... insuficiencia m itral............... Idem.Juan A. Fernández.......................... ............... . a a a a Degeneración grasosa cardíaca.................. Judicial.Francisco Antrulo........................ .............................. a a a a Alcoholismo ............ ld«m.

Dona Agustina Rodríguez. 56 a a viuda .................. B roncopneumonía. •••••••••••••••» •• .• • Marqués de la Romana, 6. S*n Simón, 24.Agustina Pérez...................... ................... ............ 4 a a Párvulo. . . . • • • • • . Eclampsia................................................. •.Antonia Camellín.................. ................................ 11 a109
a Soltera................. Endocarditis aguda.................................. Náñez de Balboa (Asilo). Ponte jos, 1.Plaza Mayor, 2.Colmillo, 9.J  uanelo, 22.Peninsular, 9.San Dimas, 11.

Guadalupe Laciaím................................................María Haelves............... ............................... .. a» a Párvulo.................Idem............. . Bronquitis capilar.. ............................Josefa del Alba.............................................. .....Manuela de Murúa...................... . 7377 aa a Soltera.................Viuda •••••* ••••• Derrame seroso cerebral.............................María M.Gonzalo• ................................................. » 7 a Párvulo.. •••••••• Bronco pneumonía. • • . . • • • ...........Lucía Prí»8......... ........... 11 a a Soltera ............... Fiebre tifoideaCarmen Pérez........................................... ............ 76 a a Huda ................. Endocarditis reumática.............................. Puerta del Sol, 4.María Martín.................« . . . ..........................Julia Taibo.................. ........................................ 1» a3 : a a Párvulo./.............Idem.................... \  trepsia....... ... Casa de Campo.Reyes, 18.Segovia, 29.Arco de Santa María, 17.Emilia Sánchez..•••••••••* •••• ......... 35 a a Casada Fiebre tifoidea.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . .•Elvira Alvarez....................................................... 2 a a Párvulo................. Bronquitis c a p i l a r . . ,••••••••••••Manuela Doña.• •• • • ........... 1 a a Idem. • •• ••••••• . Idem. R«pino, 3. T dedo, 2.Mercedes Saénz.. ................................ . . ................. 3 a a Idem. Meningitis cerebral.•••••* •» ••••••••••••Teresa Alonso........................................... ........... 3 a a Id e m .... •• . . . Sarampión. Hartzembusch, 3. amparo, 58.Gonzalo de Córdoba, 5, Toledo, 111.
Concepción Barco....................................... 1 a a I d e m .. . . . ............ Tuberculosis pulmonar.• • • • • • • • ...........Gregoñ* Vilches............ » 7 a I d e m . . . . . . . ........ Grippe ........................................... .Pilar Navarro........................................................ 2 a a Idem............... .. Viruela.............................................Jasta  Martínez. ..« • .••« •••.* ••* « ••••••••••• . 4 a 1 a Idem............... . Meningitis cerebral............................. .. Manzanares, 11.Laurean* M. Arribas• • • • ......... a 11 a ídem............... . Idem ................. ............................ Santa Brígida. 9. Dos de Mar o, 2. 'anillas, 15.Teresa Benito. 3 a a Idem ..................... Eclampsia •••-«•*....................... ..Ju'iana Saboya. 2 » a Idem .................... Meningitis cerebral.Ménica del Valle............................. . . . . . . . . . . . . 46 a a Casada . . . . . . . . . . Pleuresía aguda................ Hospital Provincial. Idem.Cristina García........................ ................... . 43 a a I d e m . . . . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar...............................Feto femenino.•••• ......................................................... a a a a > Idem.Idem......... ...................................... ................................ Á a » a a Alfonso X, 6,

Resumen por causas de las defunciones.

S E X O

E N F E R M E D A D E S ( 1 ) Muerte violenta (2)............
| 

TOTAL 
8BNKRAL......:..

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOS AS COMUNES

Paludismo...*.........
fActinomicosis ..........

Pelagra..................
Otras.......................

i.......
1 Total 

parcial.......j
1 Viruela...............

Sarampión................|
Escarlatina..........
Erisipela..................
Tifoideas.................

1 Influenza ó grippe...
Puerperales............
Oisenterla...............
Coqueluche..............
Difteria....................

/ Tuberculosis.......
f

, Lepra.......... 
........

Sífilis ..................
Carbunco...............

| Hidrofobia...........
Cólera................
Fiebre amarilla......
Peste.................
Otras........................

1 
Total 

parcial......
| Cancerosas ..............

En él claustro mater
no..................

Accidentes de la den- 
tición.... ....... .

I BE LOS APARATOS

! 
Otras generóles.•...,

j 
Total p Auca a l ......

 ̂Circulatorio.
!Respiratorio.
| Digestivo....
1 Gónito-urina-
1 

rio............
 ̂Locomotor...
1 Cerebro-espi- 

naL .......

> > » i > 1 > » > > 2 > I > > > > > > > > > » 3 » » I 3 7 2 1 > 4 3 20 * 23
> > > » > 1 1 > > 2 1 » » > > 2 > V > > > » 7 l 2 > 1 7 > > “ > 8 3 21 28

T o t a i m . -------- ------------ a i l > t 2 1 » > 2 3 > i > > 2 » V » » .V > > > 10 > 2 i 4 2 1 i 12 6 4 > 51

/Resumen d e  las defunciones por distritos.
i.®

palacio
% 0

UNIVERSIDAD
8.®

CENTRO
4 *

HOSPICIO
6 .#

buenavista
6.®

CONGRESO
7>

HOSPITAL
8.°

INCLUSA
9.°

LATINA
1 0 °

AUDTVNOIa
DEPÓSITO

judicial.
TOTAL

G E N E R A L

Varones. •• |
Hembras..
TOT 

k. 
¡

v&rones. ,
Hembras .
total

^ároneg. . |
Hembras..
TOTaL. 

i\

Varones-., ¡
Hembras., j

itotal. 
j

Varones...
Hembras..
TOTAL... |
Varones...
Hembras..
TOTAL...
Varones...
Hembras..
TOTAL. *.
Varones,.

1
Hembras.. 1
TuTaL... |

1 
Varones... 1
Hembras •
TOTAL...

1 
Varone».
Hembras.
fOTAL.. .

1 
Varones...
Hembras..

| 
TOTAL...

Varones...

Hembras.

TOTAL. .*

i 4 5 1 2 3 3 1 4 2 7 9 3 2 5 2 2 3 3 6 4 2 6 % 1 1 2 6 8 2 \ 2 23 28 51

Madrid 28 de Majo de 1896.=KI Sabeeeretario, Marque* del Vadlllo.

ha ?d'>Ptado«rta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in- WQP'osas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y a las cosas de su uso; asi como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aísla- mmto ae las personas y desinfección de laa materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.P) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas per accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

CSKdZ2£a»rt*r¿v--'

Dirae 7 , >neral d© Administración civil de Filipinas.
■ D - r . Oehagavia y Tejuela, Secretario encargado de

vari©* " v ^tes de reintegros que se instruyen por la Con- 
tadnr * ? rección general d© Administración civil.

Gei joe en el expediente de reintegro de 500 pesos,
que se n * '■ ntra D. Ramón Luqu?, Habilitado que faé de
esta 1 »■* *1 Sr. Contador de f .>ndos iocales de la misma,
con f  * * * *** Marzo último y con arreglo á lo dispuesto en
el art. > -J reglamento orgánico d& Tribunales, se ha ser
vido o o» «videncia declarando contumaz al referido 
Sr. Lí ** % ordenar al propio tiempo que las actuaciones 
suee-^ '■* ' -b,an en su ausencia y rebeldía, haciéndose las 
uotifh a.v-ntr« m  estrados.

Y i k t  s,j inserción en la Caceta de M a d r id  expido la
prese rit. , ¿ * xt* la con el que usa esta oficina, en Maníi&á 7
d s A b ^ ^  396.==Eugenio Ochmg&vía.

M* b  * - 7 ce Mayo de 1896.=fii Subsecretario, G  J. de 
Osma. *—1

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Inter ?é? de Hacienda de la provincia de Córdoba.

P- ¡u$ sorta los debidos efectos en el expediente que se 
tram l  t? *nía oficina á virtud de lo ordenado por la Inter- 
▼encioj x tí,-Al d© Hacienda,..se anuncia el extravío de los 
T®sg< ncin« ^  |o« depósitos necesarios por la tercera parte 
del 80 ¿ *̂¡t l ¡ ’ i^ Propios eomprandidos eu la siguiente rala* 
ción, ol¿s¡ r ». um contribuidos en esta sucursal á nombre del 
Ayuntar ií ’ ^d* Añora, y en-cumplimiento á lo prevenido 
en el r“ t i<r,i reglamento provieional fecha 23 de Ages 
$o d 3 -¿L ht* dispuesto la publicación del presente anuncio 
en este p«-#óiieo oficial para que las personas en cuyo poder 
se encuentren los referidos resguardos se sirvan presentarlos 
en esta oficina dentro del término de dos mesen; en la inteli
gencia de qm  transcurrido dicho plazo sin haberlo efectuado 
se considerarán nulos y sin ningún valor ni efecto.

Número Número Importe
de de de loa depósitos

PECHA DE LOS 3NGRBR03 ,  „ . —
entrada. regwtro. Escados.

10 de ¥ r<.■ >.< f; 1 1868..... 312 5 021 941*836
10 de ? í > ... » 18«8........  374 5 023 115 459
27 dt. J . • m. 1*68 ..... ' 942 5.3*8 2.819*419
27 de ¿-i.’ i d - <868............. 964 5 418 66‘193

Córdci i 25 de Mayo de X896„=Rl Interventor de Hacien
da, Jüsp ' órdenes. 1454—-M

BireCidfni de las minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 19 del próximo mes de

Junio tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de ests '  d ' ción y simultáneamente en U Delegación de Ha 
ciendo ©- , provincia de Ciudad Real, la primera licitación 
pública Dirp contratar el samini»tro >e titiles herramientas 
y otrts t* para el servicio de las tnin»* de Almadén, co- 
rresj« * *, , o a fio económico de 1896 á 1897, bajo el tipo
máxima * .«̂ as condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la See« - v administrativa de esta dependencia y en la cita 
da Pehorfe * e Hacienda,

No so  ̂ . mi ti rá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hi 2 c, 3o fracciones de céntimos de peseta.

La*? prMíos eíones se presentarán en pliegos cerrados y 
•n papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 633 p- &«?»» 49 cíntimos en 
dinero 6 m equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un se lo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es* 
pació de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que*ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
A favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y o el Resultado de la su- 
basta simultanea.

L& fianza-consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate m  c m co ó su equivalent® en papel del Estado, ad
misible i ift& disposiciones legaleB.

L* í: nci* del contrato se calcula próximamente
en 12 66b 80 céntimos.

Lo que -so anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

. Almadén 29 de Mayo de 1896.=P. 8 , Pablo M. Yegros.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re

laeión presupuesto que le acompaña para contratar el sumí 
nistro de otiles herramientas y ttros efect s para *1 servicio 
de las minas de almadén, correspondiente al año económico 

- de 1896 á 1897f se compromete á- cumplirlas y á realizar el 
misino por la cantidad que;pérá el remate Eet-rmina la con
dición 6 R por los útiles, herramientas v afectos q e com
prendan la pri ñera v segunda se ción de la r*laci >n presu- 
pues o i los qu^ pueden ssr necesarios *̂ e la ter er* sección, 
sin perjuíeió del mayor ó menor átono que proceda p r la di 
feréteia del peso q- e arrojen fás tet amientas óti es y *fec- 

“ tos, cu v o p so se H dica c^mo aprox m j do, y d« los que e tre 
gue en virtud de la segunda clausula de la segunda co di 
ción (y ru.  ̂so d- qu > haga baja se »g^g*rá) con la bajt 
d « . . ( e x p r e s a d o  por h t  a) por c «nto d i mporte de todo 
lo que por est*. coutrato le corresponde percibir.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, exoresaac 
por letra)» H 3 -S

V . $é*ÜNÜ A#..
¿alegram os recibidos &l dta &e la Hcha y detenidos en

dicha oficina por no encontrar á mus iestinatarios, pus-
ios donde nroceden y  sus nombres y iomieilios,

mm&iLL

Bilbao.—Bernardo Hierro, León, 20.
Linares,—Manuel Lara, fonda Británica*

Sevilla.—Luis de Dramen, Ferraz, 24.
Salamanca.—Manual Ambrosio, Montera, 44.
R'bsd^vía.— Elisa Rodríguez, Expedidor 6.195.
Vigo.— Laureano Figue aa, Peliiarros, 5.
Gualalnj^ra.—Juan Serrano, hotel Bilbaíno.
Palman.—Pedro Bravo Laguna, para Jacinto, Congreso

Diputados,
París —N«fzger Courier, Madrid.
Avilés.—Q ivsvedo.
Carolina.—Lux Aparici.
Alcázar.—Manuel Qaevedo Sánchez, Arco Santa María, 

32, taberna.
Yerín.—Francisco Santiago, Preciados, 23, principal.

E. FLORIDA
Alcázar.—Justino Alberca. estación del Norte, casa Jar

dines.
Madrid 30 dt Mayo dt 1896.=E1 Jefe del Citrrt, Francis

co D almas.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Adminia * 

traeión de juaticiáj de la penitenciaria del Juzgado de prime
ra instancia de Sorbas, provincia de Almería, qu® ha de pro- 
vierse por concurso.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, dirigidas al 
Exemo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, con la documenta 
ción legalizada en forma, en el Juzgado de instrucción da 
Sorbas, dentro del término de veinte dí^s, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BoUtin 
oficial de la prevencia de Almería, conforme á lo prevenido en 
los artículos 8.° y 9.° del Rsal decreto de 26 de Diciembre 
de 1889.

Granada 27 de Mayo de 1896 ==E1 Secretario de gobierno, 
Agustín Mirasol. J—4034

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Joaquín Escudero y Villalobos, Teniente de navio de 
la Armada nacional, Caballero Placa de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo y Jmz instructor de la Comandan
cia de Marina de esta provincia.

Por el presente y en uso de las facultades que me conce
den las Rtales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez al reo por delito de contrabando Antonio Martín Ro
mero, hijo de Antonio y Remedios, de diez y nuave año»? sol- 
tere, jornala?©, natural y vecino de La Línea, para que en el 
termino de veinte días, contados desde la inserción del prê  
&$nte la G a c e t a  d b  M a d rid ., presiente en ©ate Juzgado 
para notificarle sentencia r«caída $n sumarlo que se 1© siguió 
por dicho delito; apercibido qu® de no verificarlo 1® parará el 
perjuicio á que haya lugar. í

Algecirae 25 de Mayod® 189&*±rJoaquín Escudero.=Fran- 
cieco Rftffo, Secretario. 1452—M

ALICANTE
D. Juan López Vieencio, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor de la 
la causa que «e sigue, al cabo del regimiento Lanceros, 8.° 
de Caballería, Francisco Mhada Arán, por la falta grave 
de primera deserción simple, cometida el día 12 de Mayo 
de 1896.

Por el presente edicto llamo á Francisco Mirada Arán, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora desde el día 11 
del citado mas que cesó de pre&tar su» servicios en la escolta 
del Excmo. Sr, General Gobernador militar de esta plaza, 
para qu© en el término de diez díte, contados desde su pu
blicación, comparezca en este Juzgado militar, que tiene 
»u residencia oficial eh el cuarto de banderas del expresado 
regimiento; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dado en Alicante á 18 d® Mayo d® 1896.= Juan López.
1451—M

BURGOS
D. Luis Béjar y Mendoza, Coronel de Caballería, Juez de 

instrucción permanente del sexto Cuerpo de Ejército.
En uso del derecho qu® me confiere el art. 386 d»l Código 

de Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo al 
Capitán de Infantería retirado D. Mar am Gansó Fuentes, 
para qu» en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, dé conocimiento á este Juzgado, 
calle de Fernán González, núm. 17, principal, del punto de 
su réeidfencia, con objeto de enterarle de asuntos que le inte
resan y de hacerle entrega de cantidades que resultan á su 
f&vor en la causa que por descuentos hechos al Teniente de 
lüfantwía fallecido D. José Ramírez de Arellano s® seguía 
en este Juzgado.

Por tanto, en nombre de 8. M. el R«y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, aeí civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la busca del ref erido Capitán 
retirado D. Mariano Gansó Fuentes, y caso d® ser habido 
pongan en mi conocimiento su domicilio actual, á los efectos 
que en justicia procedan.

Dado en Burgos á 20 de Mayo de 1893.=E1 Coronel, Juez 
de instrucción, Luis Béjar y Mendoza. 1453—M

SAN SEBASTIAN
D. Miguel de Leonardo Peñaranda, Comandante del se

gundo batallón, y Ju«z instructor dal regiadiento Infantería 
de Sicilia, núm. 7.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Santiago, provincia 
de la Coruña, donde se hallaba con licencia ilimitada, el sol
dado de ¿a tercera compañía de dicho batallón y regimiento 
Ricardo Castro Iglesias, natural de dicha ciudad, hijo de An
drés y de Celestina, soltero, de diez y nueve años de edad* de 
oficio cantero, de estatura un metro 610 milímetros, sus se
ñas pelo castaño, cejas y ojos ídem, nariz r#gular, barba na
ciente, señas particulares ninguna, á quien de orden del 
Bxcmo Sr. Comandante en Jefe d«l sexto Cuerpo de Ejército 
estoy sumariando por la falta grave de primera deserción al 
no haberse incorporado á banderas;

Usando de la jurisdicción qu® m« concede el Código di 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dichc

roldado para que en el término d® treinta días, á contar desde 
a fecha que s® publique en la Gaobta db Madrid, se presen*
¡e en el cuartel de San Taimo Alto de esta ciudad, á fia de que 
ísan cí ios sus descargo»; bajo apercibimiento de s«r declára
lo rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo- 
e el perjuicio que haya lugar.

A la v«z, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tasto civiles domo milita- 
‘es y á los agentas de la poliría judicial, practiquen activas 
liligeneías en busca del referido procesado, y caso de ser ha* 
)ido lo remitan en calidad de preso, con ¡«s seguridades 
son venientes, á San Sebastián y á mi disposición; pues así 
o tengo acordado en providencia de este Ha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
sidad, insértese eu la Gaceta db Madrid y en el Boletín ofi* 
nal de la provincia de la Coruña,

Dada en San Sebastián á 13 d® Mayo de 1896 =E l Coman- 
lante, Juez instructor, Miguel de L8onardo.=P$r su mánda
lo, el cábo besretario, Felipe Miguel. 1444—M

D. Federico Morazo y Paredes, Comandante del segundo 
jatallón del regimiento Infantería da Valencia, t>úm 23, y 
luez instructor del expediente seguido d» orden del Sr. Coro- 
íel del mismo contra el recluta Isidro Torra Gelabert por ha- 
)er faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Isidro 
rorra Gelabert, soldado del segundo batallón de este regi
mentó, natural de Ars, provincia de Lérida, hijo de Pedro y 
le Rosa, soltero, de diez y nueve años y medio de edad, de 
ificio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
)elo negro, cejas al pelo, ojos pardos, boca regular, bafba 
joca, nariz regular, color sano, fr«nte espaciosa, aire ra&r- 
dal, producción buena, señas particukrés niotrusa, acreditó 
isber leer y escribir, su »»tatura un metro 600 mi!ímetros, 
>ara que ©niel preeiso término de veinte díae, contados laude 
a publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id  y 
boletín oficial de Ja provincia, comparezca en esta plaza cuar- 
el de Infantería, á mi dispoeición, para responder á lo« car
ros que le resulten en el expediente que le estoy instruyan
lo por haber fa tado á concentración; bajo apercibimiento d® 
[u® si no comparece ©n el plazo fijado será declarado rebelde, 
>arándole ©1 p«rjmcro que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D G ), exhorto y 
‘equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
•es y de policía judicial, para que practiquen activas di ígen- 
des en busca del referido procesado Isidro Torra Gel&bart, y 
m caso de ser habido lo remitan en das© de preso, con las 
legalidades convenientes, «1 cuartel de Infantería de ©ata 
>laza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

San Sebastián 14 de Mayo de 1896.=Federico Mqt&zq,
1440—M

D. Federico Morazo y Paredes, Comandante del segundo 
>&tallón del regimiento Infantería de Valencia, 
íuez instructtir dd ex o® dienta seguido d§ orden del s¿ñor 
Coronel del miwmo contfa el recluta José Soldeviüla Llansó 
por haber faltado á concentración.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Sold® Tilla L?ansó, soldado d«l segundo batallón de este regi
miento, natural de San Romá de Aballa, provincia de Léri- 
la, hijo de Isidro y de Concepción, soltero, de diez y nueve 
mos y medio de edad, de oficio labrador, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo se ignora, su estatura un metro 
107 milímetros, señas particulares ninguna, para que en ®1 
?reci»o tórmmo de veinte días, cantados desde la publicación 
le esta requisitoria en la Gaceta db Madrid y BoUtin of icial 
le la provincia, comparezca en «sta plaza, cu*rt«l dé Infan- 
;eríar á mi disposición, para responder á los cargos que le re* 
lult&n en el expediente qu® le estoy instruyen lo  p r háber 
laitado á concentración; bajo apercibimiento ds qu^ si no 
somparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo- 
ie el perjuicio qu© haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Risy (Q D G.), exhorto 
f requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias ®n busca d«l referido procesado José Sô d«3VÍlla Lian- 
bó, y en caso d® ser habido lo remitan «n cksa da preso, con 
las seguridades convenientes, a! cuartel de Infantsoría de esta 
plaza y ámi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de est® día.

San Sebastián 14 de Mayo d® 1896.=F©d®rico Morazo.
1441—M

D. Federico Morazo y Parad©», Comandante del segundo 
batallón d«»l regimiento Infantería de Valencia, r ún. 23, y 
Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coro
nel del mismo contra ®1 recluta José Inglavaga Paigpinos 
por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Inglavaga Puigpinos, soldado del segundo batalló a de este 
regimiento, natural de Baronía de Riaip, provincia de Lérida* 
hijo d® Manuel y de Teresa, soltero, de vtiate «ños dé edad, 
d« oficio labrador, cuyas señas parsonales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardo», nariz regular, barba 
poca, boca regular, coloi' sano, frente regular, aire líbre, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, su estatura un 
metro 560 mili metros,» para que en el preciso término d® veinte 
día», contados desde la publicación de esta requisitoria ©n la 
Gaobta db Madrid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en esta plaza, cuartel cU Infantería, á mi disposición, 
para responder á los cargos qué 1® resulten en el ©xpedíent® 
que 1® e»toy instruyendo por haber faltado á concentración; 
bajo apercibimiento d® qu® sino comparece en el plazo fija
do será deciaiado rebelde,^parándola el perjuicio qu© haya

nA su vez, en nombre d® 8. M. eL Rey (Q. D- G.), exhorto 
y requiero á todas h a  Antoridádes, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, Ipara qu® pract^uen activag dili-

encías ®n b u s c a  dehreferido proeesado Joee Inglavaga Puig-
pinos, y ®n caso d® ser habido lo remitan d* preso,
c o n  la® seguridades convenientes, al cuartel d® Infantería de 
«eta plaza y á mLdisposición; pues así lo tengo acordado en

4ll» S  SebMtíñ 14 de Majo de l^e^FederiroMorKo.

SANTIA.GO
D Aurelio González Ossanova, Capitán Ayudante del ba

tallón cazadores de la Htbána, núm. 18, y Juez instructor del 
expediente que por falt» grave de primea deserción s® ms* 
truye contra el soldado Emilio Domíoguez Fsrreiro

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Emi
lio Domínguez Ferreiro, natural do ToxÉorto? Ay^ntamientq
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de Setados, Juzgad~ de primera instancia de Puentear .. s, 
pr~ncia de Ponte .. ,edra, de oficio 1aatrt; de Ttinte año1 ds 
edad, soltero, J '~uyal señas peraonales aon las aiguientcll: 
palo nPgro, ce~··s ídem, ojos pH•1oe, nari2. grande, bnba 
peca, boca gr•~ndt, color bueno, frente a.ncba, aira marcial, 
producción oc.•na, 1u esbtura un metro 100 milímetro•, y 
como nñ•.s particularts ning-una, para que Pn el preciso tér· 
mino de treinta dí111, á contar deade la ·pn bíieacióo de esta 
requiaítKiria en la GACBTA DK MADRID y Bol•&~" o/lr.ial de eata. 
proTincia, com¡;arezca ante est~ Juz¡rado y á mi dispoaición 
6 fin de res por. dar t. los cargos que )e resultan en el expe
dienh que d<il orden auperior •• le aigue por falta grava de 
primt.ra duereióo; baja apercibimiento de que 11i no lo nri.ft · 
ea en el pla:!.o fij11do 1e le declarará rebelde, S•II'Uiéodole el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á dll ' echo. 

A au vez, en nombre dé s. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todaa In A ntorid~tdee, tanto 
ci'file• como militares y agentes de polieia judichl, para que 
pr•etiquen aetina gestiones en btUCll del referido Emilio 
Domír guez Ferreiro, y que en ceso de ur hahido lo remitan 
en clase de preso al cuartel qne ocupa el citado bahllón tn 
eata plaza y a mi diaposicióo; pues a~~i lo he acordado en vir· 
tud de diligencia de eate día. 

Dada en Santiago á 8 de Mayo de 1896.=A.unlio Gonzá. 
lez C•ianon.=De BU orden, el cabo Sc.cretario. J·•ús Fcr· 
.ná1!du. 1443-!4 

TA.RRAGONA 

'D. Adolfo Martín y Elupuru, Coml\ildante, Jefe de la Co· 
me.nd•ncia de C.ora~>inlros de Tarragona. 

Hago saber que existiendo tieposit&dll ell el foudo de En· 
tntenimiento d11 e!lh Com~udac.cia la C!l ~ tidad da 1.550 pe
sehs y Ull rét.ot imO, que por beutficios dll b.uro11nitruia dejó 
aflquirido ,~. or.-:cho á au fallllcimíento en 6 de Mar:r.o del año 
actnd en 111. villa de Aldeadavila ,1e lr. Rtbera el carabinero 
Mar\ín Vic<.nte Ltduma. hijo d" Manu!ll y d~ Clotildo, catu 
ni de dich'i. ..-il!s, provincia d'l Sa.\ar.aanea, y no coogtando 
otorgan testaru11uto el refori.io individuo. se participa pnr 
tlllta sola Vr7. a los parientes h~r8 ·~eroll d•l finl\dO QUf', ha\lán 
do~a comprendidos en el art. ll dei r•glamr. n~o pMa. la Aeo · 
ciaéíón HumAnitaria del Cu!lrpo . acr~diteJl l"g•lmeDte IH1B 
dereelloe á les indicado• benefi;ics por m~dío de Jos docn
mi.ntna n~e~¡¡ario»; en Ja inteligen.~i& que da no jr¡~tific&r los 
in~eresados su reelamaeíón &ütee de trr.nsctur•r lo11 diez y 
oeh(l m~•es. 3. contar de~d• la f•~ch' del ..,reunte anuncio, 
qutds~á d~ finitinme¡¡,te depoaita·1a la roferfda cantidad á bs • 
I:fHeia de la SodMad. 

l'~rragcna 20 dt MaJO de 1896.=Adolfo Martín. 
. 1415-li 

VALENCIA. 

D. Ricardo Vinos y Vitón , CaoiUn de Identería, y Juez 
ínstruct(i~ <:~e i. exp'! >Í ' ~ntt. de re~p(lnuhi!i rhd. tr.é .tiea instruí 
do con mctivo (1e la inutilidad dd sulitituto pua U1tramar 
Jesé Mariuo Calvo. . 

Por el pTeaénte edieto cito, lltmo y empla:r.o al refnido 
sn~tituto, utural y ncino de Liria, en ut" provi¡¡ci&, hijo 
dto Ped.r c.• y di' J0ada, para que en ,el ,térmil'!c de diez díu, 
contarlos desde a u publiet~ción en Jos · perióiieos diciales, 
eomparezc,. en eate Juzgado~ que tiene su r-eai!111neia . 8ll .ata 
ciudad de Val•nci11; calle de Oi.rilo ~mor.ó•, t. úm, •• 2.1. ~xit#! 
11;1ll), eo!l. ~1 fin de preatar dectna~t~':I•P: ~ aita.~ ~P~f~ : 
te;~'ll!IB as1 lo ter.g? llcordado en dt!tgt'n~¡acd~l\_1,~ dt~,. . "' . 

,, -.ll&do en Valencta á 13 de Ma1o de 189~ =l{ica~do · .. V¡v&S~ ' ;: ' . . • . . . . !4.49.:...:}{ ~ . 

,TÁime Viñero!r. Gironés, CP.bo delll .0 T~gini'iento montá· 
dó de .Arti llA r'e.. S- cr•tt.rio del rx .•ediente instruido contra 
el ~ ! tillero segu!ido Luis Llueh Roset pór . la falta gran de 
prime~a aeae¡c•ó.allim¡tle, de cuyo expediente ~~~ Juez i.CI• 
troetor el Capitán del t.:x.presaC:o regimi~.~nto D. Luía Alonso 
Tovar. 

. Certifico que al folio 5 <i,f cita ~o rx¡.>ediente hay uu re · 
q~ititoria que, COi-i"'a á la letn, t1ic11 u ! : 

.o. Lnis AIODMO Ton.r, Cs.pihn,dei n.o r•gimiento mon· 
tado dt Artillerh. y .T utz inatructor del ~xper1ifDte formado 
pcr dispoaieión del Excmo. Sr. Comande.ntls en J ¡,f3 dt ltJte 
tercer Cu41rp-, de Ejército contra el utiUe,o l'guodo de la 
cuarta bateda del expr·s~. do regimit.nt,, Lt;iB Lluéh Roaet 
por la falta grave de primara deaorcióo 11imple. 

Por la prs·llnte requi•itoda llamt:>, cito 1 t!tnpll\zo á Lnis 
Lluch Roaet, natural de Bareflont, pravin·~ i a de í 1em, hijo de 
Franc; s~o y de Joa.efa, a'f'eciodado en Gr•cia, Jun;adode pri 
mera in1taucia ,,, lu Afueru; nació e1.1. 12 Ql Abril .de 1876, 
de ( fl.cio jorn11lero, edad nínte añoao, un mea y tres díu, au 
eat.do aoltero, ~~~tatura un metro 132 milímetros, aua señu: 
pelo eaataño. Cf j u al celo, ojlll pardos, nariz regular, boca 
ide111, color uto, frente despejada, aire mueial, producción 
b:a.ena • . a~ñ!UI part 1 culare;~ :uinguna, ¡,Ha que en el preciao 
tér~ino ce tr~inta <1 Ía&, á contar desdo la ii:&erción dfl uta 
tJquilitOJia .en la GACRTA DE \:IA.DRID y Boletfn oficial, 1e pre· 
nnte en tst~ Jur.gado militat, atto eu.. V~lencta, cuartel 
del 11.0 regimiento montado de Artillería, para responder á 
loa cargos que le ruultan en el t.x.pedi•nte que con arreglo 
i !_IQ Aia¡n~ato por el Excmo. Sr. Comandantll en Jefe de e• te 
téreir· Cuérpo d~ Ejéteito u l• está fora~•ndo p~r la falta 
gran d• primera deserción aim ole; bajo apercioimiento de 
que ai no eom~•eea 411. el pino fijrtdo eera deciárado rebelde, 
parándole el pe~jui~io que bayi. h•g· r: . 

A_ la nz en J)orobra de~· M. el Rey (.Q ~D. G. ), exhPrto y 
requ1ero á tcrlaad•a Antondadta, tar.tu . ¡¡:i'9.11~a como milih· 
re% .Y ag~ntrs de la policía judicí11l, p' ra que practiquen acti
!&l_diligenciaa en bo11s.. del rtfeddo indiviauo, J eaao de ser 
hab1do lo remiten en elua de preso a mi disposició:u; puesaai 
Jo t~rgq acor11ado .en dtlig•ncia de uta día. 

. Y ~:are: que la pre1mte requisitori• tenga la debida publi
C!da 1, u. aertetoe en Ja GACETA DB MADRID J en el Boleti•O/tCial 
de la prOfJÍ'RCta th Burce:orta. 

DadA en V•lenc1a á 15 ds Mavo de 1896.=&1 Capitán, Juez 
lnatructor, Luía Alon~o . =H".Y una rúbric•. =Por ... au.manda 
to, el cabo Secrtotario, Jaime Viñuo.Ja_ =H• y una rúbrica.» 

" Y para qne uf oonatA, de ordea c!el Sr. Juez inatructor y 
'!para lo1 ef•ctoa del art 386 r1el Código d11 J u¡;tici" mil•tar, la 
· ~xpido . an Valencia á 15 de Mavo da 1896.= V. 0 B. 0 =RI Juez 
·i.llltructer, .Luía Alooso.=Jaime Viñeroia. 144e-\t: 

·. D . Nieolás Moreyra y Toriñ1.na, Capitán A:yn•l!nte de la 
Ma,YOJÍ& de tsh plaze, y Ju•z instruetor de la m•1Hna. 

Púr la pre•11nte re4ui~itoría-eito, llamo y f!m~Jiazo para que 
~n el término de nint11 dias, cootarlt'S dl!fl•ie la puhlicación 
de éata f!n los Botetttiii0/1.cialt1 de las prvviT;cÍI•S de v .. lenuia 
J Murcia y GACBTA DE \JADII.JD . 1111 prl'll!!mte en • Mt" J'Uzgado 
de j.o.atrn -eión, eatableeiao en la pl&nt,. blja del Gobi..rno a~i· 
lítát d• 68ta pJ•.za, e) SUStitUtO deMtHtOr dlll ~U .. rto b~>tellón 
pro"iaional de Paerto Rico José Mattinu Jor<lllu, h•jo de 

~l . MayQ .. _f896 

Joaé J Salvadon, natural de la ciudad de Lorca, en la :pro• 
vineia de Murcia, cuyai 11ñ11 peraonalei aon las siguientes: 
pelo cutaño, c•jtts al p8IO, ( jn1 pardoe, nariz ·rtgular, barba 
poca, color nuo, aire marci,l y pT"odneci6n but}oa, est.tura 
un metro 627 mitfmetro•; eB lft inteHg11ncia d" que ai no n 
rifi.ca a u presentación fn el término prefij"rlo, á d&r sus des · 
car¡ro1 en expediente que contra. el mismo instrnyo por da· 
serci6n qnt llevó á cabo deseparecie11do rlel Hospitl!.l Militu 
de eata capital el dfa 23 de Diciembre último, será declarado 
rebelde, puándole loa petjuicioP qne mare!lla ley. 

Requiero á Jaa Autori<1adrs, tanto á hs eiviiu como mili· 
tares y de policif. judicial, ·para .qne sea peraeguid•> como tal 
d'sartor, y de Ber h&bido dispongan aea conducido á Psta pla· 
za con las seguridades eon•,.ni?.z:.t~ll . y t. mi disposición. 

Valencia 15 de Majo del896.=NieoláB More.yra. 
1448-M 

VALLADOLID 

D. Miguel Bragado Gallego, Sllf!nndo T~nifnte del regi
miento lllf•ntería de Tolido, núm. 35, J Juez ín1tructor del 
expediente que me hallo inatruyen<io por orden 1-uperior con· 
tra el recluta Seb~stián Tizón Pineda, por la !alta grave de 
primera deserción eimple. 

Por la pr•senta reouititoria llamo, cito y emplazo al re· 
cluta Sebaetián Ti:r.ón Pine!la, hijode Manu0l J de C>1hlina, 
natural de San Roque, pro..-in~ia rle Cádiz, avociuda<1o en iiU 
pueblo, A, untamiento de í:iem, Juzg&du d!l prime;·a instan· 
cía de ídsm, zona militar de Rnnda, núm. 56. soltaro, de ofl.· 
cío panadtro, edad veintidó• años, un mes v di11z y ~<iete días, 
su estatura un metrP 630 milím<4rcs, cu,YaÍ s•ñas p~rsonalea 
son las sigu!entee: pelo nl'g~e•, ctj•s ídem. oj 11 mrlado~; . na 
riz regulu, barb ., poc11, boc11. regubr, color mnnuo, frente 
regular, aire y producción ntatur:d, y particuht.rtll!, una cic:~~.
tríz en t.. fr;lDh; fué filiado eu San Roqae 110 el reemplno 
de l8!l3 , y de~tinado tl senieio t.erivo en 5 d.1 N~.: viemb¡·e 
de 1895, para que en el p!'t•eiso término de t reinta <~hs, á 
conta.r deed>~ll'. put>lict~.ción d¡~ e11t" requ,i3itori:t. en la GnCBTA. 
DK MADRID, compiUe:tC!I i>.n. ~~~tr. Fi,cnlí", cua rtal do 81u:l Be · 
nito, pa.ra raspouder ~.los C~!goe que le r .. sult4!n por la falta 
grav~ de p rimera deserción simpl.e; bkjo ap~rcibimiento de 
que SI no e"wparece en el plazo fij,do ser~ decl:1r!l.do en re, 
beldí &, a.teniéndoae á los perj llieicif que ha u Ju¡?~r. 

A_ su vez, en nombre de S. M. ellioy (Q D.G.) , exhorto. y 
roqu1ao á todaslu A.uturid.>d•.' B, t an to ci~i : es eom·· milita · 
res J policia jutiei~l, pan qne prMtlq :¡eu a~tivu niligencias 
en busca dd ref~rido prc c~.a;:~do s,truti~:u. T•z.óu PirJMII, y en 
caso de'~' hllbtdo, lo rem1tan en cl&¡¡e da pr• so á dicho cuar· 
tel de San Benito, á mi disposición; pU68 uí lo tengu aeorda· 
do en dilig.,neíl!. de esto día. 

Da. da en Val!l'dolid & Hl do MaJO de 1896.= El Juez ins· 
tractor, Miguel Br~:galo. 1447-M 

ZARAGOZA 

P.. Jl.omán Ollvarts StgA:I'doy, segundo Teniente del bata
llón •jtl re¡;im:ento Ir.f1llttrí• de Galieia, núm. 19. Juez ins· 
tr~ctor de .la c1u11a eegu.iila. contra el !iuldado Frauciaco 1barra 
~a!ongt~, por 110 hatcu" incorpúrado diJ la líCtii!.Cia que dil· 
.rubba. 

Po" la p;eaent'l nquisitoria llamo, aito y empino al sol
dado Fr•~c1sco . Ibarra Calonge, natural de Su 84lbasti!.n 
avecindado en ídem , Juzg~do de .prim.er .. .iniltancia de ídem· 
:r.~t. mjlitt,r ~ejdeJ!l• t.úm.l9, h 1jo d1 F_.nmin y de Lucila: 
IQltero, de 'fe1nte anoi de edad, cn_J&I·•tenas eot• su ~:<atatura 
u~ m•tro.61Q milimetroe, pelo ntgro, C;ju al pelo, ojoa ne· 
groe, nauz rcgul.ai", barba poca, bc_ca Tl!gU~&r, c_:lol' baeno, 
fr.ente regular, a1re bueno, producc16n bu.,na, 11enaa particu· 
lares no tieneo, para que en el .preciso término de treinta óíu 
c~ntadoa dude la publicac;ón de e~tu uqo isitcril\ en J,. GAc~t: 
TA DB MADRID y Boletii' n/i.cuJ.l de ta pror;incia. de Sa'4 SebattiáM, 
comparezca en el cull rtela~l .Príncipe Alfonso (e~atillo de la 
Aljdería), á mi díspoaic1ón, para rf!!!ponder á los ea.~gos que 
le re ·ultan en i.a causa que d" orden superior me hallo ial· 
tru .: _endo; b· j~ apercibimiento q a e 11i no comp•rece en el pla
,zo .liJado sera decllln.do reoelde, par!ndole el perjuicio que 
ha)& lugar. 

A •:n nz, en nombre d@ ~- M. el Rey (Q. D. G.), nhorto 
y rt:QUltJTO á tcd!ls Ju Autortdidas, ta¡¡to eivileil eomo mili 
'Caro~ y d~ ¡;olich judici~l .. para que praetíq-utn &.cdvu dili
genc,as en busca del rtfcr•do proet S!l to Frauei•eo fbP.rra c~
longe, y en caso de 2er habido . lo pus~nt~n en calidad de 
preso J eon he s~guridade!l Cl.lnvenit;ntes á¡,. Autorid?d mi. 
Jitar más próximliL, p11rto que ll~goe á cor.ocimi~nto del Rxce · 
let tí imo Sr. Capitán general de ~st~ aiatrito· puu así lo 
ten¡ro acordado en diligencia fla eat11 •ií•. ' 

Zuagoza 16 de MaJO de l896.~Román OliverPI. 
. 1450--]4 

Ja1sadn de primera lu\az.ote.. 

ALCÁNTARA 

D. Juan Moreno Izquierdo, Ju •z do inalflleeión de esta 
"ill" y su partido y Licen'ciado en Filo11ofía y Lotru . 

P. r el presente .v ~rn vi.rtud de .providenci• dict•da por mi 
y ref!endada dellnfras~ríto Es,~ribano, ae cita y l!allla á Juan 
Pereua Ramos, dt tretnta y Ct;¡co ~ñ ~s. casar! o, jornalero 
ncino de Ra!lmariñan;_ cor~t8pondier.te al Juzgado de Id"ñ~ 
la Nova .(Portugal). para que en t~l término de din dias eom· 
parezca eu la sala audiencia de eate Juzgado p.-raque putda 
1er reconocido por Facultativo, con objeto d"' ver ti estado 
de la leaión que el 25 de Abril último le fué inferida En esta 
villa; apucibído ds que si no e mpareee dentro del ex. prendo 
término le p11rará el perjuicio á que haya lugar; pues aiÍ lo 
te~go accrdado en ¡¡umarío que i11struyo por leaionta al 
m11mo. 

~ado en Alcintara á 20 de Mayo de 1895.=Juan Moreno 
Izqu1erdo.=Por. mandado de S. S., B6rDabé Lópn. 

' . . . J-3934 

A.LMENDRALEJO 

A.LORA 
· ~ ·.. ~ 

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de inatrueeión 
de eate Jlartido. ,, . . 

Pcr: el ~·reeentll cito, llamo y emplazo á J;'i:i6 . .Sedeñn ,Biin, . 
· co, vecino que f:;é d6 AlozaiiJa, para que u ·:p':¡•II•D.t!l en lf\tll 
Ju7gado en el te rmino de tncer dfa á re11po)'idar Íl ló1 catg9a 
que te res\lltan en causa .que se le sigue lobre hurto de ca-
bllleriu. · · . 

Y á 1~ !e~ e11:eargo 3 todas laa A.utcrídadei.y ,dependientes 
de la pohc1" ]Udleld proeedan llsu captura ;y. ~pnducción á la 
cárcel de ut~ partido á mi dispoaición. · · . 

Dado en Ja ..-m ... d" A lora á 22 de Mayo de l8!J6 =Juán 
Antonio Delgado.=Por mandado de S. S., Oarlo11 Mnuno. · 

. J-3915 . . 

AVILÉ3 
:. · ·· 

lU Sr . .TU!z de primera inatancia de este . pArtido, en loa 
autos sc¡br• aprob.\ción d" las o.peraeiones par,tidar.i-.a ri,al ha· 
ber.queda<1o al óbit~ de D. Julián . Fernánd,&. y; .RotilÍKll"z, 
'fiCIDO que en sua d1a~t fué de la parroquia 4.!'-·Nnac"'• en ·el 
conc•jo.d• Caatrillón, dietó la aiguiente . . . 

cPro'fidencie.-Jue?., Sr. Callas.-Aviléa5,de Ma'o d~· 189o. 
Por pr~t_:eot~do et anterior e~crito con el mandamieilto qúe 

se acom,,•n•, u • an!!e al -x~~ad1en.te de BU raaó4: 1.~.11 , aDt~ rio-
re~ op~raet~>ne• divisorias pónganse de manUltato •n la. R1• 
crlhl\, 111 d•l que ~Utllr i u, por término de ocho días, ht~cién· 
d_ole nber á las p,.rt~" .Y alaeñor representante del Míníste
r~o fillcal.. ".n nombr• de loa a11111entea .en. ig'WJ'a.<lo : Vn t:..-.J~t~.o, 
1~n ,.erj?tcto '•" lo C!•~'· notifíqO.es~lea111ta provni rlo p6r me
d!o de r-edula que SR 1o•11rte en el Boletln ojlc(al de ' &. pro'rin
Ciil / (-i />CETA OE MAORID, fijándOB'I otras 6D. loo sitio& públi· 
cos de edtft Juz~11do .Y det le Caatrillón. 

Lo mando y tirmlf. S. S.=D"J fe.=Cau.B.=A nte mí Cons-
tan tillo ~ . Graiñ.o. ' 

Y para notiti~;sr á D. Juliáu .Y D. Fra!leis~o F;r: á ndtz 
Mo::o, auae• ·.t~il ~~· igoorado paradero, f.xpi®et n l' <" f.!<~nt .. . que 
firmo eu AVI'et< a 6 dt: Mayo de 1895.=El actllario, f'..ol"stan.· 
tino S. Gr&iñc. ·- X--2ii~ 

BRRMILLO DE SAYAGO 

D. Alb11rt<l HM;:¡á :.dez Galán, Ja.4z de innruc~ión. de e1ta 
villa J su partido. · . -

Por la presente requidtoria se encarg• ·.á Jcl!l .'Alcalder 
Guardia c~vil y dtnnás dependientes de policía jud k •AI. qu~ 
proce1.an ah. boseL. cllptura! conduceión á eeh J:iz¡!F.do de 
lu eabal\eríu cu~as señas se insertan ácontin'l:! ltC'ci:u ; j .:.nta· 
menta con laa (Jenor .. aa en cuyo potler 11 encoen tno ~ ¡ no 
juatifl.ct.n 11u legitime. proced~ncia, cutn cab<. ! !c.rhiJ ht<·ron 
suatraictas d.•l pnt>hlo <1ll la Muga la noche d ,.,l J:) ''" ' M·ual. 

Da1a tn Bermillo de s,..,ago á 17 de Mayo .d 1 l~3rt3 =Al· 
berto Her.11ández G!.ián .=Por su mandado, R~mó.il o.cl• Paz. 

1 Se#~1 de la1 ctJballertal. ;., :' . 

1 Una caball.rb. menor, hembra, pelo ~rri~iento l&?go, 
1 como de ci~co cuarbü y me~i:. á ae!s de alztíq.•,d" ~iq:o a,ño• 
1 de edad, ~on. poeo cutrpo, algo escolada, rou·dú e! ¡'Hro por 

1 d•trbde los eua-tr_ileil, butanta gntadai Iai1·ü'fi'i 8 de a':::·'l!ib-
te por aqr a1go topma . . . · r · 

! . Or.r~.fitem , ~·lo negro, mo,hlna, de álgo ~~p'os ' ~lz!iJ~ i¡)1e 
! la uteuor, .punr.dP, d .. ocho a nnen afios,'Cllll."'t~fi"lllll eit 'el 

'pescUeZO dfi la coli6t8, . P,Cr haber arad~, Bi~:i:;alv "'D t.i "ilpi • 
DIZil por h•ber estado roz~da, y alrededor atguh p•.l(; blli.oco, 
por detrís de loa rma·üi!es tiene una stñal ilé l.ü.o~rl• rozído 
una aog& J las or~jaa muy ti~aaiÍ. > , J-3!H6 ' 

CA.RBALLINO 

D. Jeaúa Alf~irán T&b···ada, E1cribano decc ~u~dones dtl 
Juzgado <111 prirr. ert~- instanciad" Carbalhno. 

Cert•fieo qu" e.il el mi11mo :r por mi Escrib:mí._ "':; propuso 
por el Procurador D. FranCISCO Fumeg•- r"p:'t1>6ll~,.n1.o á 
D. BerNlrdCt G" r·:t.áll\7., Cura p&rrcoo de Vjlat~, ño, . A•unk
mi&nto d8la Goltada, en el partido d• L•lín,-4~meHJ ·'l a :ordina
r;ll en juicio d!!clara~i Yo de mayor cuan tia coo¡¡_u• lv" h. .r.,de
ros rte U. A.quilino Gonzá:ez de Anllo, sobr, ,, rael"rn~><:i(IQ de 
peutts; y por providencia de 11 de loa Cr¡Ji')~>qt¡,l!, , liitlt~a 
por el S•. Ju~z de primera inatancia de ut~ putirio, ~<~, 1\IIOr
dó conferir dol fllla trasla,do á 101 demandados, . ,iJlpl-zá• dole1 
para que dt.&t.ro de 11 ·\ ¡,ve días se p&nonen nn. io11 fi11t(; s; bajo 
apercihimi•••to que d4!' I!O h-.ccrJo lea parará, •1 pürj u\eto que 
ha.•• lugar eu dertcho. . 

Y p!lrlli. in;,rtar till 1& GAC.E.TA. DB MADRID V sirv& de &m• 
plaz•mi•nto il los d•m"'ndadoa auaentes en ig'n(;udo v•r.adl
ro, D. Pío ! D. Autonio Augl!sto Campoa. Gou"lez, txpidQJa 
pruente cectu a ·,. 

Ca_rbailino 18 d11 M~yo de 1896.=-y.o B.~=El Juez de pri· 
mera.Instau;,la, A.ntonto Fente.=JtSllB A...fe1rán , T~•·o•da, .• 

" .c,X-2,il , · 

CARTA.GENA. 
q , ·' 

D. Mariano Lnj\n T~j"da, Jnez de in~tr'!_~r.ión dfll.· .. par-
tido. 

1 
Por la pres~n; e r11quisitoria se cita, llam& " tm p l;~~.za á. 

· Joté Cortéa 8an.tiagn_ hijo de Jo1é y de FruciiJ,;,, :nl'lturat de 

1 
Caravaca, ,.~cwo de Gorga, de cuarenta y un afio¡¡ d" edad; 
cuado con Ana Santiago Moreno, d• oficio ~b~<lú 'l , y euyo 

1 actual par11 du•O 1-e 1guora, para que eu el te·m·¡,o o• .·diez 
díae; que emo11urll.n t1 eonhrse dude~ Ja u;:Wiclción dt la 

1
1 preilent~ en la GACJt'l'" f)K MADRID y •n el.Bole.t~'Ap/!cia,l d&:Ja 

provmc1a. com¡~ar•- t. •l ll ante esh Ju~gado, aj.tn f'll la c .. lt. de 
Ca>~.tro Sautos, núw. 21, á fin de recibirle i.oquhiHl' Jn 
cauaa q •te ,.., lo llÍIF "' sobra r~bo de, un~ . :Qiif:l~&:; . ~. pr.,r~jjlo 
que de .no eom)Jttse.n le parua el. per]nicio á, ·.·¡ U~ 1-+"J.a ·lt¡g-.r. 

Ademá!l ru$~0 .Y "ncargo á todas !u Anto>i<!•4·1! p;~· 
dan á la b"-aea y e,.ptura de dicho auj&tp, y cuo Q~ ll.er h"bi
do l•) ponga¡¡ á mi di•po•ición en la cárcal!i'-' .. ~~ fJ>i' .. ti49· r; 

Dada liD Ci\.rhgeri& ll 22 de Mayo de 1896..;::.M~nil\ tlo: Lll~ 

D. Jnan Sanl J 8aeriatán, Juez de 
ciu<4d y an partido. · . 

instrucción. de eat• ¡ jin.=El.a,etuariu, .Ma~nel Balda. , J -H!>l~ -~,. 

. Por el prtsente se cita y llama á Franei1co García, cuyo 
ugundo. apellido y dem•s circun11tanciaa se ignoran, aola
mente. que e1 vend .. dor ambulante, en unió!l .:le sn mujer 
F~anciBC!- Pelechón; neinos de Acendal y domiciliados •n la 
mtsma Tilla, calle San Antón, para que en el término de dhz 
días com¡>areZila ante e•ta Juzgado, con el fin d!l recibirle 
ctuh declaración ea la cauaa que instruyo 'con motivo del 
robo de chlldna y np'ls, verificado en la r•f.,;idl!. eua en la 
noche del lO del &ctual, y hacerle el ofrecimiento de causa 
qn6 previ~ne la le;y; previniéndole qut de no 'f'I!Jifl.~arlo la pa 
rará el perjuicio á que haya lugar, cuyos 1'\iez días se Cllnta· 
ráo dée~ela inserción del pruente en ta GAOKTA o• \fADRID. 

Dado f.D Almsudr•l .. jo á 20 de Mayo de l896.=Juan S!l· 
n!.=De llt or4en, Psblo Sá-nchez C!llderón. J-3914 

~ . D. Mariano Lujtn y Tej1da, Juez de in.&.trac.ción d~ .e,h. 
eiud•d y ¡¡u partid(·, . 

Por el pru01ot• se cita, llama y emplaza á Ai:na ,ior . Qó.ll
treraB, cuyu demh circunstancial 1e ignorr..n , ve r.ino·· que 
ha sido de •• t<t~& ciudar1, c nn morada en !a D'flHt.ad ón d.,JL,!If.
no del B~al, .Y cuyo ~cr.ual.paradero 1e I¡¡ouv•¡¡·,, rii4i'a qu4!1:den
trD, del ter mu..-o <16 ewca du~s, contadts d.ea 'P , lt iu•~rcióJ:¡. .¡;4e 
este edtcto o.ll.l •a GAOBTA DB 'dADRID, comp~ r~Zf!lll. au .e~~ ,J!\.2'. 
gado á tJre~ ~M dtcht. r~clón en.c~u~a que _ ¡j~ . iu11~ruye . a.o~rve 
harto de IDII.\:' r.r.I; bllJO. ap~rclblmleoto 111 no llcmparG~~ ;~e 
pararle fll jJtlrJUII'I() (JODSIII;Ulenh, . , · . ' . ~. 

Dado en C·'· r ~ •f(en"' fi 22 de Mayo de 1806 .= 'fun·, i ~hct:I.'h-
ján.=El eetuario Adolfo Faertes. I-391S',· 



CAZA,LLA.. 

D. .. Btldomerta Rojas y Salinero, Juez de inetro.cción de 
este tiartlno: · :· ' . 

Rusgl\á todáelaa ~ut!)ridadel y encarga á lo•indhiduoa 
de la 'JioJi~ía':jüdHial procedan á la buaea de una potra de 
trel áñcs;·: ~9n>. peg-ro; altm la · marea, eaJ:ada de ambas 
pat'tl'i\' eón'·pelOiJblanCOB en la frente Y pr>D-dll, que ID la 
mañ:hl'& dtl 2 d:4l actual foé auatraida rte la finca Loa Cuar• 
tejonel'! ó Maj3dilla, término de ,San Nieoláll del Puerto, á 
.D. Jot'é A.oi•'Sáochez, y ti fnere habids d.,t 1 g•n á la per· 
aona .~n· en ,Yo pudor ae eneuentre ai no aeredita a u Jegitima 
adquisición. . , 

Dado u11 Cauma á 20 de Mayo de l ~OO.=Baldomero Rojaa. 
El Seciéttlrjo, Eduardo Garc[a OarYajal. J:._39l~ 

COGOLLUDO 

D, Guillermo Santugini Romero, Jaez de iDatrucción del 
partiiio de CogQlludo. 

:Pbr el prdliñte edicto ae cita, llama y t~mplaza á Juato 
Garcia 8anz;:vécino qu!l fné de Valdeaoto11 y cuyo actual pa
radero 1111 ignti'ra;· para que dentro de diez ·1ías contado• del· 
de la publicación de fBte edicto en el Boletit& 'ojt-:íal de la pro· 
vinelt\. y GAOI!lTA DB MADBID,·comparezca ante eate Jozgado á 
fin-d~' Ji,eetle Tin requérimiento acordado. e.a.la ejec~ción. de 
tellt.tncia recaída e~ la caua.a que ~ele a1gu1ó po: ."!olac1ón; 
apU~bido· C(ue' de no cóJilparecer le parará ef p"rJtUClO á que 
haylt'lu¡¡-ar. · · . · . . · · · . 

Ditdo en '·CogolluJlo i 25 da Mayo de l896.:::Gulllermo 
Bantugini.=Por ao. man4ado, Mariano de Fríaa. ·· 

·: J-B925 · 
CORDOBA 

D. Francisco Fernández Vior y Díai:, Juez de instrucción. 
de eata ciudad. · . 

En virtud del presente ae cita, llAma y emplaza por el tér
mino dt:~ dit~z días, contados de1de au inJierción en la GACETA 
DB M.ADRID, al proceaado en eaa1a por juegos or .h\bidoa Ra· 
fael Mnñoz'Garcfa, de eata vecinda<t, h•bitant.e flD ia calle Al· 
fon11o Xll; núm. 74, casado, de cuarenta y ocbn años, de oficio 
cordelero. para que comparezca ante este J uzg&do á fia de 
pract1car 11111 diligeneiaa acordadu; apercibiéodole que de no 
hac~tlo .~rá declarado rebelde y le parar&. el p~rjuicio quu 
hubierelu~ar en derecho. 

Al propio ti,.inpo ruego y encargo i todas Ita Autoridades 
civilts, miht.rea y de la policía j udieial procedan á la busca 
y pres.,nt .. ción de dicho procendo. 

Dado en Córdoba á 22 de Ma•o de 1R96.=Franciaco Fer-
nind.ez Vior.=El actuario, Manusl Guillén. J -3920 

DOLORRl:S 
:D •. Joié llbfía B~ltl'án Senén, '1uez municipal auplente de 

61ta 'filla¡ J r~~enté del Juzgado'de instrucción do eate par· 
tido~ · 

Por la pr-íiente requíaitoria, I Cl)mo comprendido en el nú· 
mero primero del art,"SS5' de la ley de .Enjuicia~iento erimi· 
nal, •e cita, J~ma y emplaza ,á .Franct1co Velu¡co López, de 
edad de trein~ .t cinco añoa, casado, aperador, natural y ve· 
cino de BeMju'J.ar, pari.•que. ·~ el tér~ino de dié,z dfaa, á eon· 
tar deade la publie~cicSn: de 1\ preseut~ en la GAtBTA I>B MA· 
DRID, compll>ezea ante este Juzgado á eónteatat: a loa é'argoa 
que,le reaulti.Jl en la cauaa que ·~ le ~ig'\).e ar. ~r~ muerte 'tío· 
len~ de Manuel Femán,dez Arae1l; b•Jo aperc1m1ento de que 
de no comparecser le parará el perjuicio que h.•J& lllgu. 

A la 'Vez •• exhorta f. todaa lu Atitoridadea ·ci'tuea y mi
litaiea é indi,-fiduoa de la polic(a judicial para_ que procedan 
á la 'búaca y 'Captura de ·ditho procesado, y caao de sarbabi· 
do lo conduzcan á eate Juzgado con laa aeguri·dadca convé· 
nientes. · 

D.da en. Dolor11 á 2! de Mayo de 1896.=José Varía Bol· 
trin.=Pcr sti mandado, Manuel Llera. J-3936 

G.ANDESA 
D. ·Juan Meix y Huguet, regente del Juzgado de instruc· 

cióJi de <h.nde~a y au partido. . 
Por la prt~Bf!nte, que •• expide en méritoa de causa por 

homicidio de Joaé Antonio Jorda y Biuú~, nrificado en el 
año 18\ll en el ·pueblo de Anó, contra Manuel Fortt ñ" Llobat, -
alias Tan,.ni, eoltero, llbrador, natural y vecino de Horta, y 
Antonio Fanega Montagut, aliaa Moixón8, natural y vecino 
de Banif~~;llet, pordiosero, al cnalle fQé amputado un brazo, 
ain que consten otras circunstancia&, y cuyos aeto.alea para· 
derOB'Ae ignoran, ae oita, llama y emplaza. á dehoa sujetos, 
para que dentro llel término de diez rtiar, á conhr del de la 
inll!rcí6n d•·•eta rlquiaitcda en la GACRTA DE .MADBID, com· 
pardean &bb'eate Juzgado·á reaponoer de Jos cargos que lea 
rtau.Jt~n· uda referida cauu ; bajo apercibimiento de lo que 
en derecho hubiera lugar. . . . . . 

A ~~~ n1. ¡¡ ruega á lu Autor1dadn CIVllU y m1htarea y 
agentes de !ll policía judicial 118 airvan disponer se proc11da á ' 
la bases y e3ptura de los referidos procesados, y caso de aer 
habjdNI :m conducción á esto J11zgado J cárceles de eata 
ciudad. 

Dada 41n Gandeea.á 22 de Mayo de 1896.=Juan lfeix.= 
Por mandado de S. S., Joaquín Alvaru. J-3921 

SANTA ~JRUZ pE TENER!FE 

SEVlLLa:-:-SAJ;. VADOR 

D. ;Antonio Sánchez, Jutz de in1kacci6Ii del diátrito deÍ 
Sahador de eata capital. · · · . · 

657-· ~\ 

'HLLA.RCAYO 

D. Pedro Mar[a cü Castro Fernández,.Juaz de inatrusci6n '·; 
de eata 'filia y au partido. · . 

~or ~a preaente reqaisitoria se cita y llama á Jo¡¡é Vic11rio · 
Y VJ_c_arlO, de treinta Y . .':uatro año a de edad, casado c9n Maria 
Guberrez, labrador, hiJO rte Rnriato y de Maria. nlito.ral do 
To.blada del Rudrn;u y vecino de C~ban_era, CllJO a~tual para-

En virtud .del prennte a e cita, llama y •mplau po~ un 
aiSlo pregón y término de di~ días, contados desde au publí· 
e\lción en ha GACB1'A DI!: MADRID, sin perjáicio de IU inser· 
ción en el Bol6ti• o¡lcial de e1na provincia, á Antonia B•lado 
González, de este vecindario, .en la calle de la JndÍla~ria, nú· 
mero 10, para que se preunte en lhlt&l cáreelea á contestar 
á loi cargos que 111. reiiUlan en 'cauu. pendiente por lei.iones; 
bajo la prevónción de qu• ai no lo veril'lc~ ae le declarará re
belde, parándole loa perjuicios qnl' haya Jugar. 

Al miamo tiem¡¡o se requiera á tod•slaa Autoridadea, tan· 
to civiles como milit.rtur, para que tan l11ego como la en· 
puentren le hagan entender el llamamiento, y con Jas aeg,11ri· 
daa oportunaa la conduzcan y preeentan por tránaitoa <i• jus · 
ticia. 

. dero Be Ignora, fl fin de que en el ter¡ntno de diez d1&11 compa· 
· r~zca an'• 11te Ju~gado para notificarl11 el auto de eonelueión 

dictado en la causa qu., se le sigue sobre corta d~ un roble, y 
emplt:z~rl~ para anh Ja Audttsncia proñncíal de Bo.rgoa; bajo 
aperclbJ.!DltDto .d~ qoe en c,tro ca•o 11er6. declararto rebelde y 
le p~rara el perJUICio a qu" hubiera lugar con arreglo á la ley. 

. A ~a. vez s.e .encarga á todas las Autoridadts y •geutea de 
la pohc1a jud1etal proc~dan á la buaea 1 captura de dieh,o su
jeto, y caao de ser hab1do se le conduzca á dispotición da eiJte 

Dado en S.nilla á 22 de Mayo de l896.=Autonio Sánchl%. 
El Secretario, Licencia·ic, Manuel de J e~túa MigueL , 

. . . ·· · J_;_3W3 1 
SEVILLA-S&.N VIC&NTE • ·1 

D. José de Lezameta y Gutiétrez, Juez de ln1trucción del . 
distrito de San Vicente. , · 

Por la . pruente req~iaitoria hago ·nber á loa de igo.al 
clase y munieip•lea, Alealdea, fu•rza de la Guardia civil y 
demis agentu de poliei~ judicial de la N .. eión, que en eate 
Juzgado y actuación de O. Ricitrdo Po ves ' S&lai, sli iriat•liye 
aum~rio por el :delito de disparo• de armas de flltogo contra· 
Diego Gallardo Trujil!oa, ea el qu6 ae hi. acordado ex:Jedir la . 
preaente. por b q 11e, en nombre de S . M. la Reina Regente · 
(Q. D. G.), ruego y encargo á lat exprtSad .. Autoridades 
y agente• proeedan á la basca y captura de dich1> sujetó que 
luego ile expreaa, ponié.!ldolo.en au caso, con las segurida · 
des convenit~nteg, á disposición de este Juzgado, en laa cárce· 
celes del pllrtido. . . 

Y .Patlr. que u persone en la aala au<iiencia de este Tribu
llal á rupnder de loa ca.rgoa qu• contra el miemo reaulbn en 
dicha ctuh; Sil le concede el término de diez diaa, contados 
desdt la inaerción <te uta re.qnisitoria en los periódicos ofl.cia· 
lea; apercibido que de no verifiearlo será declarado reb~lde y 
le parará el perj r.dcio que hubiere lugu en der~;cho. 

8111 inteuea eo eita riquieitoria ltt busca y captura del Die· 
go Gallardo Trojillos, natural de los Corrales, de eata ncin· 
dad, que h•bitó en call'e de Oviedo, núm. 4, casad '• de trein· 
ta y cinco años, hijo de Criatóbal y Au, de ofiaio albañil, el 
cual ha sido penado por ll dilíto de luionea, CUJ& cau1a ae 
instruyó por el Juzgado d11 la .Magdalena, por la cual le fué · 
impuesta la pena de un •ño y un día. 

Dada •n Sevilla á 16 <l• M•yo da 1893.=Joaé de L•z•me-
ta.=Klactuario; Ricardo Po•••· J-3909 

SIGÜENZA. 

Juzgado. . . . . . . . . · 
Dada en Villueayo á 21 da MaJO de 189iJ.=Pedro Maria 

Je Caatro.=Por au mand:~odo, Manuel Ra11inea. · J-HHl 

VILLA VICIOSA 

D. Francisco Mutfne11 Vald611, Jctez de inatrúcción de Vi
llaviciosa y JIU partido (4-stariaa). 

Por la preaente reqoiaitoria te cita, llama y emplaza il 
procesado Gabriel Rodiz Cullado, soltero, de veintí•éia año11 
de edad, depe .diente, hijo de ~anue1 y de G~spar11, natural 
de Colunga, en eer.e partido, y cuyas demáa circunstancia• 
son: .e~¡tatur& .regul~r, eo,mpl~xi.ón fuerte, color trigaf~'J, ojos 
verdosos, boca cttica, n"ríz.1:ogular y pelo caataño .oacuro, el 
cualae fugó ol)2 !le F .. br.•ro último~· tiel)loo d11 deumbar
car en al puerto_de hi Qoruñ•, con obj,to de ser conducido á 
di~poaición d~! e~te Juzgado, para qne dentro del término de 
qumce días, á cont11r desde la inaerción de la presente eo el 
Boleti,. o¡'fcl4l ¡!e ~~~ta P,rov~n!!la y GACETA. DK MADRID, c:>m· 
pareze~ ante e_.t~ ,¡uzgii~clo co~ el fin de prestar declaración . 
indagatpria el). ca:o~.ta que se le 11igue por el delito de quiutú· 
pie ~·esinato; .ape~eibié!ldole que de no compar .. cer su& de · 
~lara.do re balde y_l~ parará el pet juicio 6. que hubiere lugar 
con aruglo á l!Po l.oi, ·_ 

Al propio t,ieJ;!lpo .~uPgo y encargo á todaa 11\1 Antoridadea 
asi civiles ~omo milihrea, pro~edan á la buara y captura de 
dicho procesado, J caro de ser ·habido, ponerlo á d1apoaición 
de este Juzg~do en la c'rcel de esta villa, por haberae dr.cre-
tado la priaión del referido procua<lo. . · 

Dada en Villuiciosa á 20 de Mayo de 18ll6.=Frii'Dcisco 
Martíntz Valdétl.=Por su m.andado, Alfredo Stthez Tneltn. 

J-3912 -
NOTICIAS OFICIALES 

D. Mntín Espine! Aguado, Licenciado en Darecho, Juez 
municipal de esta ciudacf de Sigü&nza y accidental de prime· Sociedad de los ferrocarrlles de Valen. el a J'. Aragón. 
ra inétancia del partido. . .· 

.Hago aaber que e\ dit 9 de Febrero de 1895 falleció ID la Balt~•cn• 31 t11 Dicie'lllfwe dJ 1896. 
Tilla de A.hnadrones en eite partido. de donde era v•cino, Don 
Manuel Maria Cortéa Martfnez, natural de esta ciudad, pro· ACTIVO 
pietario, de aeteilta y un •ños de edad, conaorte de Doña Mar· Concesión, terreno•, vfaa, obras de· fábrica 1 
tina Diaz Alcalde, ain dilipoalción testamentaria ni herederos, dlfl ·' · ·· 9.0· no:..016'11 
deacendiantea ni a1ce~:~ di•ntea. e 6101•• • • • • • • • • • • • • ·; • • • • •; ~ • • • • • • • ·• • • • · u" 

Por el Procurador D. Santiago Raao Eaparr6r, á nombre y MUatlaria\, motoi' Y móñl. • • • • • • • • • • ~ • • • · • • • • • 6t3 409·ñ6 
d d D - u t J d ., e e t' ,.. ti . ti 18 y herramientaa....................... 4l.~ñ9 ·ó8 con po er e ona ... ar,a· aan-. e lirmen· or ea ..... r oez, y bT · r:. "-•.0'78 

vecina de A.lma<iron11, hermana de doble vinculó del finado, 0 11ario. • • • • · • • • • • • · • • · • • • • • · • • • · • • • · • .. • .., tJc:o 
ae ha promo•ido· en etto J llZgado exptdient• ·de juriSdicción Almacén. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • 10. l 0<!23 

1 • t· it d d 1 d 1 h "' b' t •FiaDUI .. • • • • •. • " ·. • • ,·, • • • o .. • • •.• • • • • .. • • • ' 2 920 81 
vo antar1~ en ao tc u t . qlíe •• a ec ara ne"era a 111 ea- C•j•l .Y. P.~queros...... •• • .. • .... •• ... . ... 30 714'22 
t~to de_l dtfunto D. Manu~Hiarfa C~rtés Marti~, y _pott·.pro· ... Ctientfl:i'~lidoru ..... ~ .. ! .... , ·.: ;;·, ~· .. ; , ,. ~ ,: in8''720'22 . 
v1denc1a de hoJ he acordado expedwel. ,Pt:llsente-.edl~O;IJlOr ' Obligacioirea en fianu .. . ..... .' ...... :. IÓÓ ÓOó ''.u 
el cual aellama á c.uant~uue erean con 1¡¡-Ud ó mfJGr dtn"..eho• Gananci'ás ..; pA~~idaa: anterior.' ~-' .. sl1Jitl9'33 . '- · · . , .;¡ 
á la herencia de aquf!J, ptra que dentro d11t término de trein· ~· Id id - 189r · · l8.626.3i ·. · . · ·~ 
ta dial eompar•zCaD á rec ámil.r!O 8!1 ' tete Juzgado ClC!D 148 ~ . ··~ _.: ano i) •••. • • • • •' •- •; · .· ,. .· . fl3tJ.945"éi! 
pruebaa que -eati:nen; puea transéurrido dicho plazo st pro· '¡ _, ·~·· 
nerá lo que en josticia corre1pc nda. ' . . 10~94'8.2'76 ' 18 

Dada en Sii!üenza á 27 de MaJo de 189o.=~artía Ellpi· ¡ -~-' 
nel.=Ante mí, FranciBco Pastor. . X-2169 ¡ PASIVO 

. T ARRA.GONA 

D. Daniel Esteller y Pellic~r. Jutz de.inatruceión de uta · 
ciudad y ll'U partido. . . , 

Por IJL presea te, y como eomprendido en el párrafo t~reero 
del art. 835 d• 111. ley de Enjuiciamiento eríminal, se cita y 
llama á José Ximénez y Lloréns, hijo de Felipe y de Teresa, : 
de diez j aeis á diez y siete ).fLs, nr.tu_ral de Holtafr•ncbs, 
partido de Barcelona, de eatatura regnlar, rostro moreno, 
cabello y color d~ sus pupilas negro; á fin de que dentro del 
térmiho de Ocho !1íaa, á eontai' desde la publiet.ción de la pre· 
&ente en la Go\CRTA DB MADRID, comparezc11.. ante este Juzga · 
do para practicn cierta diligencia en méritos de la causa q11e 
se le 11igue aobre hurto y ds que dimana la presente; rajo 
apercibimiento de que si e o lo -.erífica le pnuá el perjuicio 
á que haya lugar ea dereeho y aerá declaudo en rebeldi11. 

Al propio t iempo ruego á h.il Autoridades y encargo á loa 
agentes de policía judici~l procedan á!:~ busea y captura ds 
dicho Jo1é Ximénu y L'oréri~, y caao 'de conMguirll\ á su 
conducción con lu atgurids.du conv.,uit~nha á lai cárcílea 
de eete partido á disposición de ~stll Ju~gado. . · 

Tarregona21 de Mayo de l896.= Dl!.n iel Eshll11r. = El ac · 
ta:ario, Jozé Vento&a. . J - 391.0 

1 
·capital.· . .. .. ... · •• · ....... . ......... ...... .- • . • 
O:>liga~iones antigtlaa...... •. • . • 6 O(}O 000 
Idom nuevu ...... • , •• •· ..... ,., 100.000 

CRÉDITOS ANTIGUOS 

· Abré~dores del primer grup~ : · sujetos á las 
prt~l!c·ripc i onl!i! d11l Oouv, ri io ••..••..••• , ·, ~. 

. Aer"eilór~!! del ~egu_ndo grupo: cupon~•· de 
obllgs~ton~s .. . ....................... ., • .• 

.· .A:erée<:tOféa del hreer grapo •••.• ; .•• ; . • ..••• 
' Aeree~óreif'nue•os. , ..•••. ., •.• • •• : •• -•. ~ : • •• 

6.ICO.OOO 

·. ·1030~·!79 

- ~. 900 000 ' .; • 
. ' 726'P(H•1.f2 

us ·3 .. 6•fh 
' . : . ·~ : ,·: 

· · l0.~4S.2?6'18 
-: .... : ~ 'r t .. r· ··, ·c-r· · 

·' ·· 021flti depatt~ncial '// pirdir/at; 

.DEBE 
Saldo' anterior ... . · ........................ . . 
Gastoa de la• e:tpfobción. ; . ·~ •• ; · · 1S5.21U'6i 
Gaato~ Jtllnerahs y d'e adminiif· . 

tracnoa............ . , ••• , • • 20:382'20 

818.319 33 

::.in Fti.nellieo de Arena• Olói, Juez municipal y accidental 
d4if>i'iithu'doitanoia del :partido de ·Ja·oiudad de Santa Cruz 
de·Tenerífe. . ·· . · TORREtA VEGA 

. Porllírra aente Micto le hac&aaber •l f-all•cimiento OCU· .• 

Renovación de la vía ...... .. , . · 3~ 486'25 
Gastos •xtraordinariol! ..... ; . . 2.Ó::J0·70 

rritto en ·.e&;a··C)iadad· el dfa 9 de Ab•il. último, del Excelen~ D. Santiago de la· Esca.ler& y Amblard, Juez d~ instru:c· 
tíÍiiD:o Sr: .Q; Pedro Verjfugo y lbsaiéü, General de Briga. ción del partido de Torrelavo~ga. , · · 
da del listado Mayor del E¡ército, na~ural de la ciudad dt ; Por ha preaente,.y. como comprendido sn .el caso 3.9 dotar· 
Santa Crn:z; do la i1la de la Palma,' n :ino que fué de ésta, tículo 835 de la ley de Eojuieta•niento criminal, 11e cita; llama 
á loa r.,r;enta 'J seis añoa de eaad, en tatado de aoltero, sin y •emplaza á Manuel Ab .. cál Fernández, de diez y ~ueve 
deacenrl1entes ni ascendientes legít•moa· n1 nataralra; y que año1, hijo de Juan Bntiata y Tom.:aa, D&tllral y rea1dente 
porauhermrno el Sr. D. Federico Verdugo y Massiéu, nci· en Vega de PAs, fiOltero, labrador, proeeaad" en causa •obre 
no de hl ~illa y Cort;e de Madrid; ae ha inetruí:to en este Juz· robo y lesiones l\ Nicolasa Pa_rd? ~)fi.~do, y cuy~ act~\l para
gado fXpMiente para el declaratorio a e heted•ro abinteatato dero se íguora, á fin de· que''etr '11 ·t§rmfno de dt~z du.s com · 
del rd&rido D. Pedro á au favor, m1.diante aer el único he_r· parezca ant-.. ea~e Juzgano á fin de sufri~ la priaióo. provieio· 
mano de doble vínculo del finado, ¡;or baber premuerto BID nal decretada en referida cau.a; aperclbtdo qne de no compa· 
sucesión, ni quien ea representen aua d_ereeholl, &UB otro a h!_r· recer ae lfl declarara en r~beldía y le parará el perj uieió á 
Dk'-JlC)B D. Manuel, D .. Luis, D. DomlD;!o, D. Fellpe, Dona que haya lugar. . , . . 
MJdalá'•, !)'bil:'a Oan'de.l'aría y D. 8jlntillgo V ~rdugo '! Maasiéu; A la vez ruego y ·encarga á t tldas l!!s Autond.á'des ctvilea 
y .~~ s~· conie_cuencia se_cita y llnma a tod~sl•.~ persona.aqu~ y mili brea ~ agente a dt la polícia i ildlcif\l procedlln á la bus· se. ~rean con ·~ual ó me¡or de~echo ~ la h;:renc\a do! éxprtaa· ca y captllr& d"' refárido proe~8&1o, p·oniéndolo á mi di8posi • 
d'cf D; Pedro Verdugo y Maas1eu, rara que e!l el term1no de ción en la cá,.~lll de uta p11rtido ca~o de qutrfuera hlltlido. 
ti:etrita diaa ~omparezcan i r~clamula. Dada en 'l.'orrelavega a 20 de ~~~o ~o 1'89~-=Stmthgo de 
. x -.,ara ini fijaeión·en l«>a .. tradol de este Juzgado, ~el de i la Esc~hra.=Por BU mandado, Fldel Bt&nthl. 
~anta Oi:'rtz. de la Pal~~· nat~ral112.a a"l fiuado ~ 1r:aerctó~ e~ \ Señas del proctaJdo. 
la GÁ élt:TA. DB MADB:lDI Boutsfl ojtctal dell~ r·rcvJncta y I>aarso . . . · .· . . . - . 
di A;oi;i,.; ~··uta cap!tat; re lib_ra el preaw?"" en la ci~dad de _Estatura un mttf~ €60 mrlim-.troa, ~el o entra rub1o y o~B · 
S'anh Cruz ·d .. Ten·ehfe'·i 23 de' ·Ma)O de 1896.=F'ranC18CO de tano, _barba poca, nar,z roma, color bil]O, buaa reg1ll~r, OJO_& 
Arenas C:ór.= Por mandado de f:: ~~. J u.a.n Fernand V Dol· ( cntanos y el d!ld<l de eoruóD. d~ uut. de l:til ml1.101: a m Mtl· 
$•do. , · · X-2161 ~ culac1ón. J-3881 

Difenncias en el cambio... .. .. ·78á'fi0 

HABER 

Ingrtsos de b exp1otaeión ..... 
Beneficio en Ja explotación de. 

una cantera~ ..•••• •• • .~· •••• ·' ' 
Interciae~ ......... . ....... ~; •••• . 
l:!•ldo del ejareiGiC) d6 1895 ••• •. 

. 211 .. ~~~.9 
· · ,,, 1J.o~o:21~~ 

• • ~ ... (. ~ ;,;üe 

~;~ ~ .~¡ ~· · .. t :.J - t 
• :· ~: ., .. .• ..o. 1 ~ -: , . ~ ; ; il It-; 

JÓ2.3a8.~2&""'' :: :;i .-• ( .: ~· .. , 

,; .• 812'41-<' . '.• 
. .'-:··•8!1~26< 1 ._, ).:.; .. 

,l8.62d'34 ' . ' . ·. 
. -~·· •-21L89fJ\29 

St.ldo:anteriór .. u •••• • •••••• • • •• · ' • .. . ·• • •• • • • • ' ·&i8.S19•33 

1030.214'62 ---
Conform~ ~on · los aaien~lil d111011.libroa s3c¡ateg .. ::;EJ; Jefe 

de la c.on~abil1~ad, J. B. _Ftévez.= Aliróblldo pQr :. ~l O«;~ntoio 
de adminlatrt.'(IJÓn 1111 l!es1.óo di 18 ·de Abril . !16 1896.=~or el 
Cona~jo de administración, el Prlllident,, A. L.sbr.u~·. :::;: A.~· 
minístradores: F. D, ,haJe, E. E.u.bart. = Por el Ooltgjo;de 

· Ce~mi11nio1, H . Dietrieh. . · · · · · .• . ~ 
'Valfjnci• :.15 de Mt'..YQ de l f9Q.::;;Ei Di:rector .dela .. '.íxp}ota· 

oió.a, B. Bení~z. . · . X~l10 · · 
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SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 30 de Abril de 1896*
ACTIVO

Cuentas deudoras    1.719.381 51
Almacenes..............      . 10.129*34

1.729 510*85

' PASIVO
Üapital   . . . . . . . .  i J g - g J L j
Cuentas acreedoras-. ........*   1-4^ - 510 85

1.129.5 0‘85

El Director, P. Laforet.=Es copia.=El PresideD* e del Con
sejo de administración, el Marqués de la M ereja. X—2166

L a  U rb an a .

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA EL INCENDIO

Balance de sus operaciones en 31 de Diciembre de 1895,
Pesetas.

DEBE --------- -------
Accionistas  ...............     3.750.000
Caía........................................................................  149.71244
Banco de Francia............................ ............   17.197*95
Renta francesa 3 y medio por ICO (115 301

francos da renta)...............     3.383,743 95
Idem id. 3 por 100 (16.500 franco» de ren ta). .  540 375
Obligaciones territoriales 1883 (1.000 obliga

ciones)       330 000
Idem del 0*ate (1.008 id .)   360 223 80
Idem de París Lión Mediterreo (800 id .) .. . . . .  105 ono
Idem del Este Argelinas (660 id .) .. . . . . . . . . . .  228 360
Idem de los caminos económico» (95 id .). . . . .  34.560
Idem de la villa de París 1871 (119 id.)  46 954 88
Inmuebles calle Le Peletier, 8 y 10.............   1.400.000

Fianzas en el extranjero:
Ley federal suiza     68 629 20
Ley española.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  136 888
Operaciones sobre tfactos públicos,  2.048 605‘ 5
Sociedad general©  ............................... . 48á.254 08
Banco nacional de Descuentos. ................ 14 L 194*31

Orédit Lyonnais:
En París  ......................   598.721*44
En Madrid......................... .............  222 905

— —  821.626*44
Ignacio B&uer et hijos, de Madrid. . • • • • • . . . . •  49.492*38

Banco Hipotecario de España:
400 cédulas hipotecarias...............  189.069 N
Cuenta corriente. . .......................  60.387 80

—  ■    249 456 80
Deudores d i v e r s o s . 69 743 93
Agencias diversas (primas y saldos)    540.289 83
Primas de París á cobrar.  ....................... . 94.654 96
Primas á recibir en París y en laf agencias en 

1896 y en los años siguientes.. . . . . . . . . . . . .  50.122.448*73 
Siniestros (á recibir de los reaseguradores, y

por consecuencia de recursos) , ............  417.109*^0
Yalores en depósito por ñanzas..  1.113 272 50

66.701.798*73 

HABER
Fondo social.      5.000 000
Rase < va en aumento de capital.........................  3 000 000
Idem para riesgos en curso..............................   2.161.100
Idem para ©vtntualidades.. ....................... . . .  1.000 000
Primas á recibir por los Beguros de 1896 &

1908 yetros.......................................................... 50.122 448 73
Compañías reaseguradoras   ............ ... 364.543 88
Acreedores diversos.  ...................................... 341.735 02
Siniestros (por los que catán en tramitación y

á reembolsar por los reaseguros)   1.218.793 31
Impuesto del registro..................... ...................  236 138 98
F ia n z a s .... .     1.113.^72 50
Caja de previsión de los empleados  474.862 26
Dividendo é impuesto   . 989 583*33
Participación de la Dirección............................. 33.250
Ganancias y pérdidas....................... .................. 646 070*72

66.701.798 73

Es copla conforme con el original que obra sn mi poder, 
y á que me remito.—El Representante general, José Moreno 
Elorza. X -2165

Sociedad T ra n v ía  del E s te  de M adrid .
Balance cerrado el 31 de Dicumbre de 1895, y aprobado en la 

junta general ordinaria de accionistas celebrada el 9 de Marzo 
de 1896.

ACTIYO
Almacenes      61.308 70
Banco de Castilla..................... ©.........................  5 626 55
Ce j %.......................................................................  23,100 67
Capital tracción. . . . . .  . * . « • • » « » . . . . . . . . . . . . .  184 570*85
C o n c e s i ó n . . . . . . . . . . .  •»»* • . . . . . . . . .  150.000
Compañía Madrileña del G as............................. 100
Estación............................      285.863 92
Fincas urbanas.  ....................................   283 521*10
Material fijo..............          320.000
Material m óvil ..........................    177 000
Sociedad de Telefonos •••••»•»••»••••••»*»•.  150
Talleres....................   . .  4.523*78
Obligaciones en cartera  .............. 715 000
Negociación obligaciones..................................... 87,928*59
Pérdidas y ganancias........................................... 20 842*96
Valores en Caja  ..................................    760.000
Obras nueva estación Embajadores.................. 7.700
Material servicio ómnibus i  43.803 80 
Cempañía ferrocarril de Madrid á Zaragoza y

i  A licante..  3.339 90
Cochtras y cuadras servicio óm nibus..............  4.500

3.138.880*82

PASIVO
Capital. * * ........ . ........................ ..........   600 000
Emisión obligaciones  .................... 1.685.000
Fianzas inquilinato.      867 27
Fianzas en depósito............... . . . .  < . . . . . . . . . . .  6 995
Interese»..................     24 250
Depósitos de Administradores*. 37 500
Depósitos en custodia*......................................... 722 500
Montepío.. * • * . « . . . . « • « • » 6 5 5  25
Tranvía de G ranada .............  5 500
Facturas y liquidaciones pendientes de pago* 55 613 30

3 138.880 82

Por ia Sociedad Tranvía del Este de Madrid, «1 Director, 
"No Mauri. X—2167

B o lsa  de M adrid .

Cotización oficial del día  30 le M ayo de 1896, comparada 
con la del día anterior .

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ---■ '•.....—  ' ......~ M

Día «9. Día s e .

deuda perpetua al 4 por 10$ latería «8 o¡o 68* 10
á'plazo- 62*85 63‘05-ie-I5-i0

fin cor. fir. 
cambio m . 63*10 
0£48&-SO §5-90 
fin próx. fir. 

cambio m. 62'SO
IdemíS. id. se rie E .. ........ 63 05 68*10

pequeños. 67 85 €3'20-25-64‘40
68 0i§

67*85-75-90-65 
66*15-35-80-05 
65*55-5 t-4fc-40

idem seríes O y H, de 100 y £00 pesetas 67 ®¡® 67 e¡o■
Cdesa íá. al 4 per 100 exterior.. . . . . . .  14*9» 75 f

í  plazo 74 75 75 0[0 fin cor. fir.
con numeración. 
14‘g»-85-«0-8® 
fin próx. fir, 

con numeración, 
pequeños 15 0¡© 7&‘7u-&e-6f-5§

75 Oí0-79 01® 
7640-85

ídem series Q j  H, de 10® y £0® pesetas. 8**70 8**9®
ídem amortizable al 4 per 1®0.. . . . . . . .  76 75 75*80

pequeños 76 75 7TlQ-2S-76<8®-90
78 50

Obligaciones del Tesoro al portador eos 
interés de 5 por 100 anual, vencimiea 
te de 80 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 20.®94.. . . ,  *
SerieB, números 1 ai <4.618. . . . .  101*25 101*25

Billetes kipoteearios de Cuba, 1886..... ,812® 87 35-80
pequeño». v 87 20* ^8735-80

Idem Id.Id.,4‘890.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  73 Oj® 73 0i0
pequeños. 73 0i0 13*1®

ianeo Hipotecario de HspaIa.->Cédulas
166*610 al 5 por 100...................    108*40 »

Acciones del Saneo de España. . . . . .  a »
ídew íd íd, «entidades pequeñas,. . . . .  » 878 0̂ 0
ídem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones) .    .................. . .  %.   » 50 OjO
*d*m de la Compañía arrendataria de 

Tnbaees.—Aeefonesal portador, . . . .  178 Cj0 178*15
Idee» M «««MCed*» Timcrm****. . . . . . .  478 0|O 178*15
Idem del Tranvía de Estaciones y Mer

cados de Madrid, números 1 ai 3.0C0. <134(59 »
Idem ae la bociecud de electricidad de 

rv»*rDbftrí, 1 * *eri«. número* 1 4 •» G6í> 101*35 ■ 9
Ob iga iones del Tramvía de Estaciones 

y Mercados ¿e Madrid, i.* serie, nú 
meros 1 á 2.6u®............................. .. !®l O[0 *

C am bios oficiales so b re p la z a s  d e l R e in o .

BaB» ftaaeflcio ñafia ñtatfiek

Albate!®..**  0*8® » Logroño   ©*£6 »
A l a o y . . 0*2® ® Lorca... . . . . . . . . .  6*70 s
Alicante.....  0*11 » Lugo . . .o .  6*30 %
A lm ería.....  0*25 ® Málaga....   0*26 »
Avila - 6*25 ® Murcia.  6*25 s
Badajoz   0*3# » Orense ... 0*3® s
Barcelona...  0*20 » Oviedo... ."0*25 $
Béjar   0*35 s Falencia... . . . . . . .  0*30 »
Bilbao'   0*20 a Palma de Mallorca 0*21 s
Burgos....  0*36 ® Pam plona......... 6*28 s
Gáoeres.....  0*3® » Pontevedra....... 0*25 ®
Cádiz.................... ®*2® sv Beus   0*36 »
Cartagena............  0*20 » Salamanca  0*21 »
CasteUón..............  0*30 x> San Sebastián..... 6*20 j»
Ciudad l e a l . . . . . .  $35 » Santander  0*26 »
Córdoba...............  0*3® ® Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Gorufia   0*25 ® Santiago  0*20 »
Cuenca.................. 0*31 » Segovia.  ®*80 n
Ferrol..................  0*25 » Sevilla   0*26 *
Harona.. . . . . . . . . .  0*25 » Soria.. . . . . . . . . . .  0*36 b
Gijón.................... 6*25 » Tarragona  ®*25 »
Bramada.............. 6*80 » Calavera la Reina. 0*70 o
Huudalajara  0*85 » Teruel....  0*3® &
fiaro.............. . 0*25 n • oledo     6*30 »
Huelva  ........ 0*25 » «adela    0*65 a
Huesea................. 0*80 & Valencia.  0*20 &
Jaén».. . . . . . . . . . .  6*80 _ 39 Velladolid.. . . . . . .  6*25 n
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo   0*20 n
León... . . . . . . . . . .  0*80 s V i t o r i a . . 0*25 a
Lérida*... . . . . . . .  0*20 n Z am ora .....  0*86 &
Linares................. 0*25 » Zaragoza.... . . . . .  0*20 *

B o lsas  e x tra n je ra s .

París 29 db Mayo dx 1890
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • é »
l Idem id. id . interior    á &

Fondes espa- ) Idem amortizable al 2 por 10®    á »
■Mes.. . . . .  ¿ Idem id. al 2 por 160 e x t e r i o r . á  x

f Idem id. al 3 por 10® exterior  á »
\ Obligaciones de Cuba  á 8«3*G0

Feudos fraa- í 3pori®0.................................... .............  á
***** t 8 li2po r 10®....   A 105*16

Consolidados ingleses.....    ¿ ua*8i

C am bios oficiales so b re  p la z a s  e x t ra n je r a s .
Londres á la vista, libra esterlina, 59*30 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio, 18*8®.

Observatorio de Madrid.

$b**ri$aeiúnés m eteorológicas d el d ía  3 0  rM ,/ •  «  1896?*,'

I M f U i A  Í B H ^ E X A X Ü R A  
I d  f  M airg.

■asar
¿S.SS.I

 ....       t t - - , -------1--  .. '!........... ■

I m a f i a n n . .  708 48 <8 6 1 2 *7  N S . ,  C ¿ ^ ^ r t o .
I  M a ñ a n a ..  1 0 8 7 4  1 7  7  44 4 N & . . .   ̂ -ir

1S M  d í a . . . .  7 f 8 4£ 20*8 14 6 N E . . .  I d f > . - c u b ie rto
8. de la  t a r d e  702 3 S 0 0  14  7  N I . ,  b  .
6 d e  la ta r d e  762 93 18 ‘ 0 14 2 E N E  . le. \ -srto.
f d e l a ^ e k c  70 4 ‘ 0 7 1 4 ^  1 8 5  E N E . .  Id  . .o s o .

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l a ire  á  la  s o m b r a .., v , 28 6
Id e m  m ín im a ........................................... ................................................. m

D ife r e n c ia ................................    12*5
T e m p e r a tu r a  m á x im a  a l S o l, á d o s  m e tro s  d e  la  t ie 

r r a ......................................................................................... ................................ * * <» 39‘6-
I d e m  i d . d e n t r o  d e  u n a  esfe ra  d e  c r is t a l .  ................    S'S’5

D if e r e n c ia        a 19*5'
T e m p e r a tu r a  m á x im a  á cielo d e s c u b ie rto  j u n t o  á  k

t ie r r a  v e g e ta l ó l a b o r a b l e ..  ................................   34*6'
Id e m  m í n im a , íd e m  » 16*0

D if e r e n c i a .................................     24*6
V e lo c id a d  d e l v ie n to  e n  las ú ltim a s  v e in tic u a tr o  l ia 

r a s  (k iló m e tro s ).....................................................................................  2 72
O s c ila c ió n  b a r o m é tr ic a , i d .  (m ilím e tr o » )    1*3
A l t u r a  i d .  c o n  re s p e c to  á l a  m e d ia  a n u a l , á  las s u a 

v e  h o ra s  d e  la  n o c h e ......................................................................... 2 9
L l u v i a  e n  las ú ltim a s  v e in tic u a tr o  h o ra s  ( m ilím e — 

t r o s ) . ; ..........................................       2*0

Despachos telegráficos recibidos en  el O b s e w ‘ dé-Hitg« 
d r id  sobre el estado atm osférico  en  v ar iv i i de la  
F en ín su ia ,  á  las nueve de la  m a ñ a n a ,  y  c *  F ran c ia  i  
I ta lia ,  á  las siete, e J d ía  S O  de M ayo de  1 8 9 £

Altmra T«np«rft- . 
feareiiétrics F ttra a

LOCALIDADES f a l a N f i i  631 * ^ 7 *  á l  iü
Jel bimt • »  «ente*i- ®ai is l siale. da la nar¿
n ilía ta tru . Halas. Tienta. Tlaate.

8. S e b a s tiá n . 76 1*8  1 6 0  N O . . .  V . *  fte  C u b i e r t o . , G  o le a je
B i l h t e    .1 6 I V  16 ‘ 8 N O . . .  C a lm a .. I d e m . . . . . .  1,
O v ie d ®    76 2  6 17*8  N B . . .  Id e m .. P o c o n u b .*  »
C e r u fia  ( 1  k .)  702 2 16  0 N  V.® f t e .  D e s p e ja d o . P i c a d a .
S a n tia g ® .. . .  7 6 1 8  18‘ 9 N B . . .  B r is a . . C **?  de.np.# »
Hrens®  16 2*2 1 8 0  S E . . . .  C a lm a .. D e s p e ja d o . 9
V i g e . . . . . . . .  7 6 1 *4  1 9 5  S O . . . .  I d e m .. .  P o c o n u b .*  T r a n q F -

H p o r t ® . . . . . .  760*6 21*1 N B . . .  B r i s a .. I d e m . . . . . .  I d e m .
L & b o a ( 3 h . ) .  160*8 4 T 6  N O . . . .  I d e m .. .  I d e m * , . . .  O l e a j e
l a d n j o z . . . . .  760*9 2 í ‘ ® N O . ^ . .  C a l m a .  I d e m ú

8. F @ r a .( 1 M .) 7 6 1 *6 1 7*0  o . . . .  B .a ft© . ' ¡¡Cicada»
i e v i l l a . , c . . .  76 0 ‘2 S O . . . .  C a lm a .. v  ¿ »
M á la g a    7S 9 ‘ 7  18*8 s o . . . .  B *  f t e .  , ¡ f r a n q . *
t r a m a d a . . . .  ¡

Aiisant®   7 1 8  9 22*8 . N N O . .  C a l m a .. C as i d e s p / | T r a n q .n
M a r o l a . . . . . .  1 6 0 0  19*2 S O . . . .  B . *  l ig  P o c o n u b .*  »
▼ a l ó m e l a ... .  159 2 18*4 N N B ; .  C a l m a . C u b i e r t o . .  »
P a l m a . .  c» . .
l a r e e l o n a .. . .  158 *0 20'8 N O . . .  I d e m . .  N u b o s o * .  T r a n q « V

f e r u e l . . . . . .  159 *1 1 6 1 N  I d e m .. .  C a s id e s p .b  »
X a r a g o z a . . . .  758 9 4 7 ‘ 0 N O . . .  í d e m .. .  C u t i e r a . .  »
S o ria   75 9 *1 13*8 N B  . . .  B r i s a . . .  Id  u; - . . .  »
l a r g o s   1 8 **8  15*0 E N B . .  C a l m a . P o c o n u b .*  »

V a U a d e B d V ..* 780®  1 1 0  N B . . .  V . °  f t e .  N u b o s o . . .  »
S a l a m a n c a ..  704 8 -15*2 S E . . . .  G a l m k .. C u b i e r t o , ,  »
S e g e v ia   759 5 1 4 5  N E . . . .  B . ' f t e »  Id e m . . . . . .  n

M a d r i d . . . . . ,  159 *3 1 7 ‘ 7  N B . . . .  B r i s a . .  Id e m . . . , .  »
I s e o r í a l . . . . .  75 9 ‘ 8 13*0 n  I d .  f t e .  I d e m . . . . . .  »
C iu d a d  R e a l . 160*8 1 7 *4  f i ; ' . . . ,  I d .  l i g .  C a s i d e s p .* ■ »
A lb a e e te   159  4 15*1 O N O . .  B r i s a ,.  N u b o s o ,;  .  »

P a r t s , . . . . * .  16 8 *1 4 4 *1 N B ;  . .  I d e m . . .  C asi d e s p .*  ®
fflifl-Rez.... 185*6 1 1 *4  N B . . .  V i e n t o . C u b i e r t o .^  O le a je .
S L M & t h i e u . .  7 6 4 7  18'8 N . . . . .  B .m l i g .  D e s p e ja d o - T r a n q ^
I f i a d * A i x . . ,  162 8 1 3 5  N E . . .  I d ,  f t e .  N u b o s o . . ,  I d e m ,
i i & r r í t z . * . . » ,  7 6 P 7  1 7 * 1  O N O . .  I d e m , a b i e r t o . .  P ic a d a .
C l e r m o n i ; » ,  760*2 1 4 l6 n   I d .  l i g .  D e s p e ja d o , *
P e r p i ñ á a . . . .
S is íe .o • • • e «« 15 5 f9 2 1*2  N B . . .  C a i m a ,. B r u m o s o .,  f r a a q » s
N i z a i

1 5 7  0 13*4 N  B r i s a . . .  C a s i d e s p .*  »
M ® m a . . , « . . c 7 5 7  8 19*6 N O . . .  C a l m a . I d e m . . . . . .  »
P a ls tM e a..© ©  7 5 8 9  18*2 «  I d e m . .  D e s p e ja d o . »
E a g l i e U * © ©  1 5 7 * 7  1 7 4  N N O . .  B r i s a . .  C a s i á e s p .* »

Direccion general de Correos y Telegrafos.
A y e r  l l o v i ó  e n  A v i l a ,  C u e n c a ,  H u e s c a ,  T o l e d o  y V a l e n c i a ;

Forman parte fie este número de la Gaceta los pile* 
ges 99 y  IOO fie las sentencias fie la Sala de lo civil fiel 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I,

PARTE NO OFICIAL
ÍNDICE

DB BE ALE 8 DECRETOS, REALB8 ÓRDENES, REAL AMENT 0 8 , CIRGU- 
LARES B INSTRUCCIONES QUB 8B HAN PUBLICADO EN BL PRE
SENTE MES.

PágSa

Majo 1.°—Real decreto concediendo la franquicia pos
tal á la Secretaría del Colegio Seminario del Sa- 

» ero Monte de Granada; fecha 28 de Abril último. 32$ 
Real orden concediendo la Cruz del Mérito militar 

á D. Leoncio Mee; fecha 28 de Abril últim o  32§
Idem 2.—Roale» decretos nombrando Canónigos de la
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Catedral de Barcelona á D. Pedro Nuet, y de la 
Colegiata de Roncesvalies á D. Pedro Joté Echa-
rri; fecha L* del actual,............ . . ................ . . . .  337

Otro promoviendo á la Dignidad de Tesorero de la
IgUsia Metropolitana de Zaragoza á D. Floren
cio JardieU fecha 1.° del actual..................   Id.

Otro concediendo les Créditos que se expresan para 
la instalación en París del Consulado general 
que existe en Bayona; fecha 28 de Abril úlíimo. 337

Otro incluyendo en el plan de carreteras una de 
Yaldesoto á Bimenes (Oviedo); fecha i .9 del ac
tual 333

Otros nombrando Arquitecto, Inspector de la Jun
ta facultativa de Construcciones civiles, á Don 
Fernando Arbes, y Comisarios de Agricultura, 
Industria y Comercio, de Canarias, á D. Pedro 
SchfcW&rt, y de Vizcaya, á D. José Ricardo Orte
ga ; fecha 1.° del actual . ......................  338

Otro aprobando las bases que se citan p&ra'el me
jor cumplimiento del Real decreto de 19 de Abril 
último sobre el pago de las atenciones de la pri
mera enseñanza; fecha 1.° del actual.. ........... 338

Bases á que se refiere el Rsal decreto anterior r. . .  Id.
Reales decretos nombrando Fiscales, de la Audien

cia de la Habana, á D. Joaquín Vidal, y de la de 
Puerto R eo, á D. Antonio Mendo Figueroa; fe 
cha 1.° del actual... . ..........   333

Otr<>8 trasladando, á Presidente de Sala de la Au
diencia de la Habana, á D. Federico Enjuto; á 
Magistrado de la misma Audiencia, á D. Juan 
de la Cruz Cisneros; á Presidente de Sala de la 
de Manila, á D. Agustín Isern; á F»s*al de la 
misma Audiencia, á D. Gaspar Castaño; á Ma
gistrado de la de Matanzas, & D. Fermín Verdú; 
á Fiscal de la de Pon ce, á D. Darlo UUoa, y á 
Magistrado da la de Puerto Rico, á D. Federico
Serantes; fecha 1.° del actual  . . . . . .  338 y 339

Otro dictando reglas relativas á las plantillas de 
las fuerzas de Infantería de Marina y'Arsenales 
del Apostadero de Filipinas; fecha 1.° del ac
tual. . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . .  339

Plantillas & que se refiere el Real decreto anterior. Id.
Reales decretos concediendo varios créditos ex

traordinarios con destino á los servicio» que se 
expresan en las islas de Cuba y Puerto Rico; fe
cha 1.° del actual.  .........................  340

Idem 3.—Otro conmutando la pena de muerte por la 
inmediata á Nicanor Rodríguez, condenado por 
la Audiencia de Madrid en causa sobre robo y
homicidio; f*cha 1.° del actual. ...........   349

Real orden concediendo la Cruz del Mérito militar 
á D. Carlos Banús; fecha 28 de Abril último.. . .  349

Otra dictando reglas relativas al aboao de las asig
naciones de las familias de los J*fes, Oficiales y 
tropa que m  hallan destinades al Ejército de
Cuba; fecha 30 del actual . . . . . . . . . . . . . . . .  350

Idem 5.— Re*l decreto aprobando el anticipo de cesan
tía de D. José Alcázar, Gobernadar civil de Bu- 
lacán (Filipinas); fecha 1.° del actual. . . . . . . . . .  369

Otro admitiendo la dimisión de Consejero de Ad
ministración de las islas Filipinas á D. Luis Ri
cardo Elizalde; fecha 1.° del actual.........  Id.

Otro trasladando á la plaza de Gobernador civil de 
Buiacán (Filipinas) á D. Manuel Baldasano; fe 
cha l.°d * l actual...........................    369

Otro nombrando Gobernador civil de Bataán (F i
lipina*) a D. Manuel Uria; fecha l.°'del actual... Id. 

Relación d* las Reales órdenes sobre personaPex- 
pedidas por «1 Ministerio de Ultramar durante la
primara quincena de Abril último................. 369

Idem 6.— Real decreto concediendo nacionalidad espa
ñola al súbdito chino Antonio Bonifacio Vi-Tiau- 
8*y, residente en Filipinas; fecha 1.° del actual. 377

Real orden relativa al abono de habares á los fun
cionarios trasladados de una provincia á otra y 
sean declarados cesantes dentro del término po
sesorio; focha 28 de Abril último.............  377

Otra nombrando Médico Director de baños y aguas 
minerales á D. Diego González; fecha 1.° del ae- 
tu*1. .  • • • • . « . . . .  377

Otr»s disponiéndola amortización de billetes hi
potecaros de la isla de Cuba, emisión de 1896
y 1890; facha 4 del actual................ . . . . .......... 377

Idem 7.—Reales decretos nombrando Senadores vitali
cios a D. Jo*é María Planas y á D. Cayetano Sán
chez Bastillo; fecha 6 del actual. ..........  391

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia promovida entre el Gobernador civil 
de Cádiz y el Juez de primera instancia del Puer
to de Santa María; fecha 6 del actual.................  391

Otros concediendo la gran Cruz dé fean Hermene
gildo á D. Simón Urruela, á D. Ju*n Alvarez y 
D Manuel Mozo, y merced del hábito de Ja Or
den de vi entesa á D. Rafael Salvador y Sanchiz;
fecha 6 del actual   392 y 393

Otro autorizando el Parque de Sanidad Militar 
para la adquisición de material sanitario; fecha 
6 del a c t u a l . . . 3 9 3  

Otro concediendo varios suplementos de crédito 
con destino al Ministerio de 2a Guerra; fecha
28 de Abril último... . . . .................      393

Reales órdenes nombrando Catedráticos de la Es
cuela Central de Artes y Oficios á D. José Ríus 
y á D. Federico de la Fuente; fecha 17 de Abril 
ultimo. . . . . . . . x . . . . .  • » • » • . . . . . . . . . .  . . « • • • • • . . .  393

Relación de las Realeo Órdenes sobre personal ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar durante 
la segunda quincena de Abril último.. . . . . . . . . .  393

Otra de las expedidas por el Negociado de trans
portes del Ministerio de Ultramar durante los 
meses de Marzo y A b r i l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  393

Otra de las pansiones concedidas por el Minis- 
terio de la Guerra durante la primera quincena
de Abril último; fechañ delactual   394

Otra nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de 
tropa á quienes se ha concedido retiro definitivo 
durante la primera quincena de Abril último; fe
cha 5 del actu a l..,. ........         394

Idem 8.— Reales decretos nombrando, Presidente del 
Senado, á D. José Élduayeh, y Vicepresidentes, 

los señores que se citan; fecha 7 del actual.. . .  401
Otros declarando mal formadas unas competen

cia® pro próvidas éntre los Gobernadores civiles 
de Almería y el Juez de instrucción de dicha ciu
dad, del de Córdoba con el Juez de primera ins-

Mfira
tancia de la Vttlfiá capital y eí de Hincjosa del
Duque; <5 actuai #. .  401 y 402

O tr o n o ^ D d o  segundo Jtfe de la Aduana de Se 
villa d d # Miguel Barón; fecha 7 del actual.. . . .  402

1***1 orden circular disponiendo se publique en la
Gacbta db Madrid la relación de les reservis
tas que, hallándose comprendidos «n el llama
miento hecho, no se han presentado, para su me
jor buBca y captura por las Autoridades; fecha 29
de Abril último......................................... 493

Otra dando cuenta de que por el Gobierno del Ca
nadá se acordó conceder á España los beneficios 
otorgados á Francia por el Tratado comercial
anglo-francés; fecha 29 de Abril último....  402

Idem 9.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Lérida y el Juez de instruc
ción de dicha capital; fecha 6 del actual............  413

Otro ídem una promovida entre el Gobernador ci
vil de Madrid y el Juaz de instrucción de San
Lorenzo del Escorial; fecha 6 del actual............  414

Otro ídem decidiendo que no ha debido suscitarse 
una promovida entre el Gobernador civil de Se
villa y el Juez municipal de Sanlúcar la Mayor;
fecha 6 del actual. . . ...... ,. „ . . ....... ..................  Id .

Otro ídem declarando mal formada una promovi
da entre el Gobernador civil de Valencia y el 
Juez de instrucción de Sagunto; fecha 6 del ac
tual. • Jd.

Otro rtlativo á ia provisión de vacantes en la ca
rrera judicial y de Notarías; facha 7 del actual.. 415

Otro nombrando Vocal dii Consejo Superior de 
Agricultura á D. Celedonio Rodrigáñez; fecha 8
delactual.................... ...................................... 445

Otro concediendo los honores de Jefe de Adminis
tración civil á D. Ernesto González; facha 8 del
actual. . . ....... .............................. ................ 415

Otro autorizando á la Junta de Obras del puerto de 
Vigo para que destine á las obras del muelle 
58.700 pesetas anuales de la subvención conce
dió»; fecha 8 del actual. ........................ . 415

Otro concediendo los ascensos que se citan en el 
Cuerpo de Ingenieros de Minas; techa 8 del actual. 415

Otro aprobando el proyecto de calefacción para el 
nuevo edificio Ministerio de Fomento; techa 8 del 
actual. - 416

Otro aprobando^el presupuesto da contrata de las 
obras de reforma del cauce del Reguerón. contra 
las inundaciones de las provincias de Levante; 
fecha 8 del actual.............................................. 4x6

Otros trasladando, á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Puerto Príncipe, á D. Frat cisco 
Calatrava, y á Teniente fiscal de la de Manila, á 
D. Manuel Velasco; fecha 8 del actual.. . . . .  t .. 0 416

Otros nombrando, Consejero de Filipinas, %1 Reve
rendo Padre Fray Juan de la Cruz, y Jefa de 
Sección en la Intendencia general d® Hacienda 
en Filipinas, á D. Antonio Santisteban; fecha 8 
-del,..actual»,. ;  . . . . , . . . . . . . . . - . » » . . . . , . . . . .  Id.

Otro declarando cesante á D. Florentino Montejo,
Jefe de Sección de la Intendencia general dé las 
islas Filipinas; fecha 8 del actual... . . . . . . . . .  *. 416

Idem. 10.— Rrales decretos conmutando la pena de 
muerte por la inmediata á Juan y á Pablo Sán
chez Ramos, sentenciados por la Audiencia de 
Toledo; indultando á Ramón Morales del resto 
de la pena á que fué sentenciado por la Audien
cia de Ciudad Rsal; á Ventura Gómez del resto 
de la pena que le impuso la Audiencia de Lo
groño; á Eduardo Sanz del resto de la pena que 
le impuso la Audiencia de Bilbao, y á Agustín 
García de la mitad del tiempo de condena que le 
impuso la Audiencia de Valladolid; conmutando 
á Saturnino Velasco y Pedro Blanco la mitad de 
la pena que les impuso la Audiencia de Santan
der, y reduciendo la condena que la Audiencia 
de Lugo impuso á Ramón Valera; fecha 8 d*l 
a c t u a l 429 y 430 

Otro indultando de la pena de muerte á Manuel 
Hernández Peña, sentenciado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina; fecha 9 del actual.. 436

Ot os concediendo varios suplementos de crédito 
y un crédito extraordinario con destino á gastos 
del Ministerio de Fomento; fechas 7 y 9 del ac
tual 430

Otros conmutando á José Eleuterio Gratacós la 
pena que la Audiencia de Ponce i* impuso por 
el delito de homicidio, y la que la Audiencia de 
Pinar del Río impuso á Pedro Ferrar por falsifi •
cación y estafa; fecha i.° del actual.   ....... ... Id.

Relación de las Reales ordenes expedidas por la 
Sección de Gracia y Justicia del Ministerio de
Ultramar durante el mes de Abril último  431

Idem 11.—Real orden anunciando á concurso la cáte
dra de Lengua francesa vacant* en el Instituto
del Cardenal Cuneros; fecha 5 del actual  445

Orden de la Diracción general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado, resoluto
ria del recurso gubernativo interpuesto por Don 
Carlos Sanz contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Tafaila á inscribir un testa
mento; fecha 21 de Abril último................. 445

Idem 12.—Discurso leído por S. M. 1& Reina Regente
6u la so)«mne apertura de las* Cortes .........  453

Retías órdenes dando las gracias al Ayuntamiento 
v de Peñaranda de Bractmonte (Salamanca) y á la 

Diputación de Zamora por su acuerdo relativo 
al socorro de las familias délos reservistas; fe
cha 9 del actual. ....... „ .......................  454

Idem 13.— Reales decretos indultando á Jaime Jorba 
de la mitad de la pena que le impuso la Audien
cia de Barcelona; á Lino Magán del resto de la 
pena que le impuso la Audiencia de Madrid; á 
Martín Rodríguez del resto de la pena que le 
impúso la Audiencia de Valladolid; á Santiago 
Vilio»lada de la cuarta parte de la condena que 
le impuso la Audiencia de Segovi»; á Evaristo 
Rodríguez de la cuarta parte de ia pena qoe le 

#impuso la Audiencia de Burgcs; á Juan de la .
Cruz Navarro del resto de las penas que le im
puso la Audiencia de Pamplona, y á Pedro Es
teras del resto de la p¿na que le impuso la Au
diencia de Zaragoza; fecha 8 del a ctu a l....... . .  463

Otro disponiendo la cantidad que han de abonar 
los artículos que se citan con deBtino al arbitrio
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establecido para la edificación de la nueva Adua
na da Barcelona; techa 12 del actual.................. 464

Reales órdenes dando las gracias al Arzobispo de Se
villa y al Obispo da Lugo y demás personas que 
forman las Juntas para la cr ación de batallo
nes de voluntarios con destino á la guerra de
Cuba; fechas 11 y 12 del actual.......................... 464

Otra modificando la partida del Arancel en lo re
ferente al algodón fuñicado y sus similares para
usos medicinales; fecha 23 de Abril último  464

Idem 14.—Real decreto promoviendo á Inspector Mé
dico de segunda clase á D. Eduardo Carreras;
fecha 13 del actual...........................................    471

Otro nombrando Inspector de Sanidad militar del 
sexto Cuerpo de Ejército á D. Eduardo Carreras;
ficha 13 del actual..........................    i d#

Otro disponiendo que D. Fumando Villamil cese 
en el ctrgo de Oficial primero del Ministerio de
Marina; fecha 13 del actual................................  471

Otro autorizando al Ministro de Marina para ad
quirir por gestión directa el material que se ex
presa; fecha 13 del actual..................................  471

Reales órdenes convocando á exánimes para las 
plazas de Contadores de fondos provinciales y 
nombrando Tribunal para dichos exámenes; fe
chas 30 de Abril último y 13 del actual..... . . .  471

Otra prorrogando *1 plazo de embarque de los Te
legrafistas destinados á la isla de Cuba; fecha 13
del actual  ....................        471,

Idem 15 —Real decreto concediendo un suplemento de 
crédito con destino á cables telegráficos subma
rinos propiedad del Estado; fecha 9 del actual.. 483

Idem 16.—Otros promoviendo ai empleo de Inspecto
res y Jefe de Centro del Cuerpo deTelégrafos á 
D. Casimiro del Solar, á D. Justo Rodríguez, á 
D. Aurelio Vázquez y á D. Emilio Iglesias; fe 
cha 12 del actual...................................... 495

Relación de las pensiones concedidas por al Minis 
terio de la Guerra durante la segunda quincena
de Abril último; fecha 12 del actual..   ..........  495

Otra nominal de los Jefes, Oficiales é individuos 
de tropa á quienes se ha concedido retiro defini
tivo durante la segunda quincma de Abril últi
mo; f-cha 12 del actual .......................... t i .

Idem 17.—Realas decretas autorizando á la Escuela 
Central de Tiro y á la Pirotecnia militar de la 
Habana la adquisición por gestión directa de los
efectos que ae citan; fecha 16 del actual .......  501

Real orden dando las gracias al Director de la Es 
cuela de Ciegas de Alicante por su ofrecimiento 
de educar gratis á hijos ciegos de militares que 
fallezcan en la Habata; fecha 16 del actual . . . . .  501

Otra dictando disposiciones relativas á los Alcal
des, Concejales ó Ayuntamientos que se halla
sen suspensos en sus cargos al comenzar el pe
ríodo electoral; fecha 13 del actual............  . . .  502

Otra aprobando, para que puedan Bervir de texto 
para la primera enstñanza, las obras contenidas 
•n la relación que se cite; feché 4 del actual.... 502

Idem 18—Otra nombrando Registrador de la propie
dad da Madrid á D. Santiago Mu|iiz; fecha 13 
del a c t u a l . 512 

Otra disponiendo se inserte en la G a c e t a  d b  Ma- 
d b id  los servicios prestados por la Guardia ci
vil en la custodia de la riqueza forestal durante 
el mes de Marzo último; freha 30 del actual . . .  512

Idem 19.— Real decreto nombrando Senador vitalicio á 
D. Teobaldo Ramírez de Saavedra; fecha 18 del
actual..................    519

Otro concediendo los |ionore* de Jefe de Adminis
tración á D. Rafael de Villugera; fecha 18 del ac
tual............    519

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito mili
tar á D. Andrés González y á D. Pedro Cornal;
fecha 17 del actual......................................  Id*

Otros promoviendo al empleo de General de Bri
gada á D. Eduardo López y á D. Juan Hernán
dez; fecha 17 del actual................................ Id.

Reales órdenes confirmando la suspensión del A l
calde y varios Concejales del Ayuntamiento de 
Tárbena, decretada por el Gobernador civil de 
Alicante y la d* varios Concejales del Ayunta 
miento de Villar del Arzobispo, decretada por el 
Gobernador de Valencia; fecha 7 del actual. 519 y 520 

Relación de las Reales órdenes sobre personal ex • 
pedidas por el Ministerio de Ultramar durante la
segunda quincena de Abril último..............  520

Idem 20.—R*al decreto nombrando Senador vitalicio
á D. Teobaldo de Saavedra; facha 18 del actual. 529

Otros conmutando el resto de la pena impuesta 
por la Audiencia de Murcia á Francisco Loren- 
te, la da Zaragoza á Cristóbal Lorcas y la de Se 
villa á Manuel Baena; indultando de la impues
ta por la de Toledo á Andrés Domínguez, y ia de 
la impuesta por la de Tarragona á Domingo Es*
treme; fecha 13 del actual.........................  529 y 530

Otros rebajando la pena que la Audiencia de Avila 
impuso á Elias Martín Cepa, y la impuesta por 
la de Madrid á Valentín Grande; fecha 13 del 
a c t u a l -. . « .  *529 y 530 

Otro admitiendo la dimisión á D Francisco Cassi, 
Secretario del Gobierno civil de Madrid; fe cha 
19 del actual . . . . . . . . . . . . • •  530

Real orden dando las gracias al Arzobispo de Za
ragoza por la formación de un batallón de Vo
luntarios con destino á la guerra de Cuba; fecha 
19 del actual . . . . . . . . . . . * . 5 3 0

Relación de las Resoluciones por la Sección de los
Registros y del Notariado del Ministerio de U l
tramar durante el mis de Abril último. ..•  • . . .  530

Idem 21.*-'R«frle* decretos jubilando á los Magistrados 
D. Manuel Castro, D. Inocencio Esteban y Rol- 
dán y D. José Jiménez Troyano; fecha 13 del ac- #
tual. •. • • • ••• 00 i.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Oviedo á D. Alvaro Abascal; fe- r 
cha 13 del a c t u a l o 3 7  

Otros trasladando á la pla?a de Magistrado de la 
Audiencia de Almería á D. Francisco de Aranda, 
y á la de Alicante á D. Pedro Amador; fechas 13
y 18 del actual.     ................. * •  537

Otros nombrando Magistrados de las Audiencias, 
de Las Palmas, á D. Francisco Palau; de la de 
Granad», á D. Francisco Aparísi; Presidente de 
Sección de la de Cádiz, á D. Rafael Atienza; 
Magistrado de la de Santander, á D. R&í&el Gon-
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zález; de 2a de Cádiz, á D. Guillermo Raigón; de 
la de’Avila, á D. R*fa«l Molina, y de la de Bar- 
ge» T ríen te  fiscal, a D. José María de Yivaneo;
fachts 13 y 18 del actual  ...................537 y 538

Otro disponiendo preste »us servicios en ei Minis
terio fiscal en la Audiencia de Caceras D. Hipó
lito Y&ldés; fecha 18 del actual. ......................* 538

Otros nombrando Capitanes generales, de Valen
cia, á D. Antonio Moltó; de Castilla la Vieja y 
Galicia, á D. Manuel Macía#; de las islas Cana
rias, á D Francisco Gamarra, y Jefe de Brigada 
del primer Cuerpo de Ejército, á D. Francisco
Candi»; facha 20 del actual   538

Otro admitiendo la dimisión al Capitán general de 
Valencia D. José Lagso; fecha 20 del actual,. . .  538

Otros concediendo la Gran Cruz de San Hsrmene 
gildo h D. Joaquín Gutiérrez y 4 D. Fernando 
Vivar, y la del Mérito militar á D. Manuel Acha;
fecha 20 del actual................     588

Otro concediendo indulto de la pena de muerte 4 
Antonio Acosta, sentenciado en juicio sumaría!• 
mo en la isla de Cuba; fecha 20 del actual.. . . . .  533

Otro autorizando la compra por gestión directa de 
dos turbio*» con destino al Hospital militar de 
Alfonso XÜI de ia H iban a; fecha 20 da! actual. 538

Otros promoviendo al empleo de Contraalmirante 
de la Armada á D. Marcial Sánchez y á Capitán 
de navio de primera clase á D. Francisco de Pau*
la Liarío; fecha 20 del actual.. . . . .   . . . . . .  538

Otro no rubí ando Comandante dé la provincia ma
rítima a© Valencia á D. Salvador Garifa; fecha
20 ©2 ?tct üfel». #>».•»...*. ..• •* ...» ••  *«....*• Id . 

Otro disponiendo case en el cargo de Comandante
marítimo da la provincia da Valencia D. Marcial 
Sánchez; fecha ¿0 del actual . . . . . . . *  538

Realc« órdenes confirmando la suspensión de va
rios CímctfjaU* d*l Ayuntamiento de Nucía, de
cretada per al Gobernador de Alicante, y varios 
del de Lérida, decretado por el Gobernador da la
misddf ; fecha 7 y 9 del actual.....................  539

Otra nombrando Catedrático de Cálculo diferencial 
de 3a Universidad d« Zaragoza á D. Zoel García
de G felfa «me; fecha 8 dei actual....................  . . .  539

Ord*n de ta Dirección gen*ral de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado, resolutoria del 
recurso gubernativo interpuesto por D. Eduardo 
Hernández contía la negativa del Registrador de 
la pror iedmd de Raus á practicar una cancelación
de gravámenes; fecha 5 del actual...................... 541

Idem 22.—-Ráele» decretos admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernadores político militar* s «nías is
las FiHpm*s á D. Julián González, D. Francisco 
Castilla y D. Venancio Hernández; fecha 21 del
actual.................-...............     551

Otros nombrando Gobernadores político militares, 
de Mináan&o, á D Luis Cappa; de Uo-Uo, á Don 
Diego de los Ríos, y de Joló, á D. Luis Huerta; 
Comandante general d© Artillería dei cuarto 
Cuerpo da Ejército, a D. Mariano de Pe 1ro y Cas
cajares?, y J«?faei de Brigada de la primera j  #e- 
g*,mda dfafa/óo de Mindango (FLipin**), á Don 
Diego Buil y á D. Adolfo González; facha 21 del
actual ..................       551

Otros promoviendo al empleo d© General de Divi
sión á D. José Bosch, y al de Generaos de Bri
gada á D. Juan Ampudia y á D. Francisco de
Salas; Uch% 21 dei a c tu a l  551 y 552

Otro disponiendo cese en su destino el Comandan
te general de Artillería del cuarto Cuerpo de 
Ejército D, Joaquín Buega; fech* 21 d*l actual. 552 

R?ud orden resolutoria del r«cur*o interpuesto por 
D Lázaro So meza, como Perito de la Hacienda, 
sobre abono d« derechos periciales; fecha 18 de
Abril últim o.. ..............    552

Idem 23—Rea» dt?cr©to disponiendo que D. Francisco 
de Paula Lfaño cese en vi cargo de Comandante 
de 1* provincia marítima de Vigo; fecha 21 del
actual. . . . . . ...................     559

Otro nombrando Jifa de Estado Mayor del Depar
tamento del Ferrol á D. Francisco Liaño; fecha
21 del actual ................      559

Otros promoviendo al empleo de Ingenieros Jefes
de Camines, de primera clase, á D. José Paz, y 
de segunda, á D. Antonio Portuondo; fecha 22
del actual..................       559

Otro admitiendo la renuncia de Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio cíe Barcelo
na á D. Juan Coll; facha 22 <1«1 actual................   559

Otro declarando la necesidad de la ocupación de 
la finca que en término de Carlet (Valencia) po
see D. Luis Martí para la construcción dei fe
rrocarril de Píc&sent á Catadau; facha 22 del ac
tu a l.. . . . . . ..........................    559

Real orden dictando Jas reglas por que ha de re 
girse fa. Facultad de Derecho establecida en el 
Colegio del Sacro Monte de Granada; facha l i
del actual.,   .............................................  £59

Idem 24.—Real decreto admitiendo la dimisión al Go-
berna mr civil de Barcelona; facha 23 del actual. 567 

Otros nombrando Gobernadores civiles, de Barce
lona, á D. Eduardo Hinojos»; de Valencia, á Don 
Eleuterio Viilalva, y de Granada, á D. Filiberto
Abelardo Díaz; fecha 23 del actual.   .............  557

Otros conmutando la pena que la Audiencia de Za
ragoza impuso á Manuel Viil&eámpay á Enrique
Aman; fecha 13 del actual.....................    557

Otros indultando, á Francisco María Górriz, de la 
cuarta parte de la pena que le impuso la Audien
cia de Pamplona; á Manuel Abeleiras y José Ga« 
yoso, ce una de Jas do» penas que le impuso la 
de Lugo; á María Martín* z, la mitad de *a pena 
que le impuso la de Oviedo; * Ramón Díaz, del 
reato de las penas que ie imprsDron Jas Audien
cias que se citan, y á José Gómez, de dos de las 
tres penas que le Impuso la Audiencia de Avila; i
facha 13 dei actual.. . .     567 y 568

Real orden dictando reglas para el ingreso de alum 
nos de Infantería de Marín»; focha 13 del actaal. 568 ]

Programa para el ingreso en la Escuela de luían- \
tería de Marina....................... . . . .  . . . . . . .  . . . .  568 ¡

Real ordí n recomendando la obra titulada PHnci* \
pios generales sobre el arte de la lectura9, facha 30
de Abril, último..       . . . . . . . . . . . . . .  571 ,

Otra disponiendo se anuncie á s ib&eta la constrnc - |
ción de un edificio para Escuela Normal Supe» *

Págs.

rior de Maestras en las islas Filipinas; fecha 22 
del a ctual. ..*»»*•»•»**«•» .. .# » •» » ■ ...... .. ..  571

Idem 25.—-Reales decretos trasladando, 4 Gobernador 
civil de la provincia de llocos Norte (Eü-pína»), á 
D. José de la Guardia, y á Ordenador de pagos en 
las islas Filipinas, á D. Aurelio Ferrar; facha 22 
del actual. °. • 579

Idem 26 —Otro nombrando Abogado fiscal déla Au 
diencía de la Habana á D. Manuel León;, facha 22 
del actual. ^  589

Reales órdenes concediendo Cruces del Mérito m i
litar á D. Francisco Jfmeno y á D, Mariano Fita;
fachas 21 y 22 del actual.  ........... . 589 y 590

Otra dictando disposiciones relativas á la recluta de 
voluntarios para cubrir najas en el Ejército de
Cuba; facha 25 del actual ..........   59)

Otra relativa á la contribución de carruajes; fecha
12  del actual................       590

Otra anunciando la subasta de la Gacbt* db Ma- 
bbid y Guía oficial ie España; fecha 25 del ac
tual •. • *. 590

Pliego de condiciones á que se refiere la subasta
a n te r io r .. ..     . . . . . . . . . . . .  590

Real orden nombrando Catedrático de Historia crí
tica d«§ la Farmacia en I» Universidad Central á
D, Julián Casaña; fach* 8 del actual ........- . . . .  591

Orden de la Sección do lo* Registros y '-del Nota
riado del Ministerio de Ultramar, resolutoria del 
recurso gubernativo interpuesto por D. Francis* 
co Juliá y Masó contra ta negativa del Registra
dor de la propiedad ds Aguadilla á"inscribir una
escritura de venta; fecha 16 del actual.  .........  595

Idem 27.*—Reales decretos jubilando á fas Magistrados 
D. Justo José Bánqueri y á D. Emilio Miranda;
fechas 25 y 26 te! actual  ....... . 599

Otros promoviendo, á Presídante de Sala de la Au 
diencia de Madrid, á D. Tomás Gúd*J; á Ffacal 
de la de la Coruña, á D. Nazsrio Vázquez; á Pre
sidente de la de Albacete á D.. Manuel Zahón, y 
4 Fiscal de la de Oviedo, á D José'Alfares; fe
chas 25 y 26'd«l aetu«l.#       599 y 600

Otros trasladando k Magistrado d^ la Audiencia de 
Madrid á D. Vicente Pereira, y-disponiendo asi
mismo la traslación de D Juan Francisco Solfa,
Juez da primera instancia d® Játiva; fachas 25
y 26 del actual,.   .........      Id.

Otros nombrando. Presidente d© la Audiencia de 
Oviedo, á D. Eugenio Salgado; dé Sección ce la 
de Toledo, á O Ildefonso Hernández; Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso, á Don 
José Aguilera, y Secretario del Gobierno civil de 
Madrid, 4 D. Carlos Frontaura; fachas 25 y 26 
dal a c t u a l *•*«••••»• Id .

Real orden circular relativa á las reclamaciones de 
, los cartificados d« defunción que soliciten las fa

milias de les Jefes,' Oficiales" asimilados, clases 
é individuos de tropa muertos en la campaña de 
Cuba; fecha 26 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  600

Otra dando las gracias al Arzobispo de Vafancía, 
como Prmiamt® d.~ la Junta para la formación 
da 11x1 batallón de Voluntario» con destino á la
campiña da Cuba; facha 21 del ac tual..............   Id.

Idem 28.—Reafas decrete© nombrando, Gobernador m i
litar de Burgos. i  D. Antonio Losada; Jefa de 
Brigada del primer Cuerpo d© Ejército, á Don 
Juan Sevilla; Comandante general d® Artillería 
del segundo Cuerpo de Ejército, á D. R ifad Hal
cón, y Jefe de Estado Mayor del segando Cuer
po de Ejército, á D. Francisco Gal vis; facha 27
del a c tu a l . . . . . . . ..........        617

Otros promoviendo al empleo de Generales de-Bri
gada á D. Eduardo Danís j á  D. Gabriel Gola- 
bert; fecha 27 d»l actual. / . . .  > . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Otros autorizando se ejecute por gestión directa 
el servicio de acarreos que la plaza do Málaga 
necesite la Subintendeucia^ militar, y la-adquisi
ción de los materfafas qu«* se citan con destino 
á la Comandancia de.Ingenieros- de Puerto Rico;
fecha 27 del actual     • 617 y 618

Otro promoviendo al empleo de Capitán de navio 
de primera cíase 4 D. Juan Bautista-- Vinicgr*; 
fecha 27 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  618

Otro nombrando Oficial primero d*i Ministerio de 
Marina á D Julío Mem;- facha 27 del actual... .  Id.

Otro ampliando el crédito para la adquisición de 
dos destructoras torp*d«rot»; facha 27 del actual. 618 

Otro autorizando al Ministro d« Marina para ad
quirir por gestión directa granadas y otros efec
tos de la fabrica de Placencia de las Armas; fe
cha 27 del actual. . . . . .  . . . .  > . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Real orden dando las gracias á la Sociedad Coros 
Cl&vé por su donativo para Iob heridos de la 
campaña-d.e Cuba; facha 27 del actual.. . . . . . . . .  618

Otra dictando reglas relativas al modo de satisfa
cer sus atenciones---de enseñanza los Ayunta
mientos; ficha 21 del actual.,. *  ..........    618

Otra declarando aplicables á la Administración 
Central las reglas sobre rescisión da contratos 
administrativos referentes á fas Diputaciones y 
Ayuntamientos corno: amplia bles del reglamento
de Monteé; facha 16 del actual. .........   618

Orden de la Dirección genera* délos Registros ci
vil y déla propiedad y del Notariado, resolutoria 
de la instancia presentada por D. Tomás Jordá - 
solicitando que se regulen y declaren cuáles han 
de ser Jos honorarios que debe percibir el Re
gistrador de la propiedad de Figueras por la 
inscripción de ciertos documento»; fecha 5 del
actual   . . . . . . . . ___ _. . . . . . . . . . . . . . .  619

Idem 29 —Reales decretos indultando á Baldomcro 
Martínez de la tercera parte de la* pena que le 
impuso la Audiencia de Madrid; 4 Juan Ocaña 
del resto de la nena que ie impuso la de Albace
te; á Hilario Chaves del resto de fa que le impu
so la de Cácere^; á Angel de los Ríos del resto j
de la que le impueo fa de Santander; á Gervaeí* j
Alonso del resto da 1a que ie impuso ia da B ur
ges, y Caíloi García del resto de la que le impu- ■
so 1a de Zaragoza; fecha 25 del actual. . . . . . . . .  625

Otros concediendo dos eré litas con cargo al pre
supuesto de gastos de la isla da Puerto Rico; fe*
cha 27 del actual. .......     625 y 626

Idem 30 ——Otro nombrando Cocoíb̂ tío da Agricultura
Industria y Oomarcío de fa provincia de Sala- 1
manca á D. Ramón Losada; fecha 29 del a c 
tual 035

 Gacetas P ágs.

Otros aprobando los proyectos reformados de fas 
carreteras de Cuéltar á Arévtlo (Sfogovia), y de 
Ugij*r á Adra (Almería); facha 29 daí actual.. . .  635

O i;-o (rectificado) concediendo un crédito coa des
tino 4 un incendio ocurrido en el pueblo de Ba
rí anquitaa (Puerto Rico); fecha 27 del actual. . .  035

Reales órdenes nombrando Catedráticos de Len
gua francesa dej Instituto d* Figuera» ID. Eva
risto Fábrrga, y dei de Mahón 4 D Jaan G&ií-
ei»; fecha 19 d* Mayo último.    . . .  635

Resumen de concesiones de Régitm Rxeqv,M%r 
para ejercer el cargo de Cónsules y Vicecónsules
4 los ««ñores que se citan,  ..............       635

Idem 31.—Real decreto decidiendo 4 favor de la Admi
nistración una competencia promovida entre el 
Gobernador civil de la provincia de Cádiz y el 
Comandante general de la plaza de Ceuta; feeha 
30 del a c t u a l e . * . . » . * . , .  647

Otro aprobatorio del reglamento para la imposi
ción, administración y cobranza de fa contribu
ción industrial y de comercio; fecha 28 d«l actual 648 

Reglamento 4 que se refiere el Real decreto an 
tenor, «o* . ••••••*•-*>*0 648

Real decreto elevando 4 Jefe de Administración de 
primara clase. Oficial de la Secr«taría de la de 
Mayores, la categoría que hoy tiene señalada en 
presupuestos el cargo de Ordenaior de Pagos 
del Ministerio de Ultramar; fecha 28 del actu»l.. 65(1

Otro nombrando J f* de Administración de prime
ra clase, Oficial de la Secretaría d© fa de Mayo
res del Ministerio d© Ultramar, 4 D. Félix Díaz
y García; fecha 28 del actual.   . . . . . . . .  650

Otros concediendo honores d© Jefa superior de Ad
ministración á D. Bartolomé Maura y Montaner,
D. Antonio Ghiapino, D. Joaquín Sobrino Sán
chez de Oeftña y D. Luis Siin y Echaluce; feaha 
28 del actual* .•«« .« ...« ..••»• *••• 650

Otro jubilando, á su mstanefa, á D Segundo Gon
zález Luna, J*fa superior de AdmiimtrftCíóo, Di
rector g neral de Hacienda, cesante, del Minis
terio de Ultramar; facha 29 d i actual................. 650

Otro promoviendo % Inspector general de primera 
clase en Ultramar al Inspector general de segun
da deí. Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos'de 1a Península D. Gasto Oí&no é 
Irízar; facha 29 del actual. . . . . . . . . . . . . .  . . .  650

Real orcUn accediendo 4 lo solicitado por vanos 
Intérpretes jurados sobre modificación del apar
tado letra O de la disposición 12 del vigente 
Arencel de Aduar. a« en el sentido de que el ¿tare- 
cha de h&eer .fas traducciones de lo» certifieydos 
de origen radique exi primar término en dichos 
Intérpretes; fecha 19 dei actual.  ..............   650

a n u n c i o s

Guía OFICIAL m ESP ANA PAKA. 1L 
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  ob Madrid, situado es 
la planta baja del Ministerio de la Gobernad 
ádn, á los precios siguientes:

a ’ 1
PBfSETAS

Primera ciase. ■. 20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . . .  5

A b m ín íb t r a o ío n  0 i  l a  m m t M  m  m a m a ®*-»*
l m  .resl&maeioxtis d® ejemplares de fa Gagbta- que peí 

i extravio hayan dejado de reeiblr los aussritores, se harás 
\ predsamenti dentro de los tres días siguientee aJ de la feeha 
¡ del ejemplar reclamado en Madrid* d® ocho ñím  es provfs- 
! iias, nm mm  para loa suscritores del extranjero y fres meses 
 ̂ para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 

m  exigirá el pago de sada uso ie. los ejemplares que ss 
pidan.; —1

SANTOS DEL DIA

La Santisima Trinidad y Santa Angela dé Mérici. 

Cuarenta horas en las Trinitarias.

E SP E C T Á C U L O S

TIÁTRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho v fres cuar
tos.— vuelta del vivero.—El baile de Luis Alonso. Baile 
por las hermanas Hac©.—F2 gaitero.—Tortilla al ron. M*n- 
chegas Píts.

A las cuatro y media.—Mam?Zélle Nitouehe (dos acto»).—» 
Baile por las señoritas Hace.—El gaitero, Charito.

TEATRO DE APOLO. — A las béhe y tr*s cuartos.—
Las m ujeres— Hl tambor de granaderos —¡Cómo está la* 
sociedad!—Las mujeres.

A 1a» cuatro y media.— czarina.—Los inocentes 
¡Viva mi niña!—El tambor de granaderos,

TEATRO Y GíRCO DE PARISH —a  las cu*tro y media 
y nueve —Oompañí* ecuestre, acrobática, g mnáe^ca y cómí* 
c».—Dos grandes fancíóhes en las que tema-en parte les 
principales artistas, todos los clown», Mr. H*rzog con sus 
caballos y M. Roúsby con su animatógrafo (nuevos cuadro»).


